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PUNTOS DE SDSGRICION.

Kn Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa d e  Postas ).

E n P r o v i n c i a l  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. S a a v e d r a , rué Taitbout, núm . 5 5 .— E. D en n é  

Schmitz, 2, rué F a v a r t ,  2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA tA GACETA S6 rec ib en  en  la  A d 

m in istración  d e la  Imprenta Nacional ( entrada por la  ca lle  d e  San Ri 
cardo ) d e sd e  las once d e  la mañana hasta las cuatro y  m ed ia  d e  la  
larde tod os la s  d ia s : los fe stiv o s  so lam ente d e  once á una.

P a ia  la r en ta  d e obras y  ejem plares d e  la  Gaceta está  ab ierto  e l  
despacho de lib ro s  d esd e  las d iez  d e  la  m añana hasta  las cinco d e  la 
lard e , y  en lo s  d ías fe s t iv o s  de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
tor de la G aceta db M a drid .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas.

Madrid. . .

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I sl a s  
B a l e a r e s  y C a n a r ia s   _

Por un mes.............................   A
Por tres meses......................... 18
Por seis meses. .........   36

(Por un año  ................  66
Ultramar.............................................  P o r  tre s  m e s e s . . , . . ....................  25
E x t r a n je r o  .  Por tres meses...'......................................   35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes , se venden en e! 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones ppr extravío de los ejemplares de la Gaceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extraiyero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venlli 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
P I E S I D E N C I A  DEL C O N S E J 0  D E MINISTROS,

S. M. el Rey continúa en Zaragoza, y  en la mlañana de 
ayer ^8 inauguró los nuevos riegos del Canal, acompañado 
de la Diputación provincial. Gobernador civil y Gapitan 
general. A las nueve visitó el Hospital militar y los cuar
teles de artillería y caballería, quedando en todas partes 
satisfecho del órden y buen estado de los regimientos y del 
Hospital. Eú la sala de Oficiales de este ha visitado al Có- 
mandante de infantería D. José Martínez Ramón, postrado 
en cama por las heridas recibidas hace dos años, y des
pués en su casa al Gapitan de artillería D. Bernardino Ro- 
driguez Fajardo, también herido en el mismo hecho de 
armas. El Rey ha concedido á estos valientes O^Giáles los 
empleos inmediatos. A las doce y media S. M. ha repartido 
los premios de la Exposición de 1868 en el gran salón 
de la Universidad. El acto ha sido solemne ; la con
currencia muy uumerosa y escogida y la ovación com
pleta. Después pasó revista á IG batallones en el Campo 
del Sepulcro, quedando satisfecho de la actitud y aspecto 
de las tropas que, en unión del pueblo, han saludado á 
S. M. con indecible entusiasmo. Verificado este acto, pasó 
á visitar el cuartel de la Aljafería en donde se alojan cua- 
tró batallones; examinó y probó los ranchos y oyó todas 
las peticiones de Oficiales y tropa. En la revista concedió 
el émpleo de Comandante á un bravo Gapitan inutilizado 
para el servicio por heridas recibidas en Alcolea y desti
nado al cuartel de Inválidos. S. M. debía asistir por la no
che é  'áriá f t e t e  en-el tea1>ro: Hoy sáie para Logroño,' de
teniéndose eri las' prihbipales\pobIacipiíes de la Jínéa, en 
donde es esperado con impaciencia.  ̂ "

MIN ISTER IO  DE LA  GOBERNACION.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre suspensión de un acuerdo tomado por 
la Diputación provincial acerca de que no sean admitidos 
más dementes en la sala de observación del hospital gene- 
\’al, aquel alto Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. S r.: Para dar cumplimiento á la Real órden 
de^8 de Junio último, recibida el I.*" del actual, ha exami
nado el Consejo el adjunto expediente instruido don mo
tivo del acuerdo en que la Diputación de esta provincia 
dispuso que n o  se admitieran dementes en la sala de ob
servación del hospital general. Dió motivo á esta medida 
una órden del Gobernador de 81 de Marzo último para que 
ee recibiera en el establecimiento al demente Sandalio Gu
tiérrez, el cual resolvió la Diputación provincial en ^5 de 
Abril anterior que no podía continuar en el establecimiento, 
según el art. de la ley de Beneficencia, sino que debiera 
ingresar en los asilos de enajenados , poniéndose al efecto 
á disposición de la Dirección general del ramo.

Tal resolución se hizo extensiva á todos los demás de
mentes, y aun á  los q u e  «satisfacen las estancias de su pro
pio peculio. \

El Gobernador suspendió el acuerdo en 7 de Mayo por 
coñsiderarlo contrario á las prácticas establecidas y á las 
prescripciones de la ley; y al participarlo á V. E. en i4¡ 
del propio m es, manifestó que tendría razón bl acuerdo 
provincial si la sala del hospital general, establecida desde 
muy antiguo y que sirye de asilo transitorio para observar 
á los atacados repentinamente de enajenación m ental, se 

* convirtiera en manicomio y asilo perpétuo; pero que su 
único objeto es que la Autoridad gubernativa, encargada de 
velar por la seguridad de sus administrados, tenga un de
partamento á doííde conducir á los que en un acceso de de
mencia pudieran poner en peligro, no sólo su vida propia, 
sino la de los demás. Añadió que si el sostenimiento de la 
sala perjudicara á los intereses de la provincia, seria inne
gable el derecho de la Diputación para suprimirla con to- 
ia s  las demás que creyese oportuno, desapareciendo en
tonces q1 titulado hospital general provincial: pero que

miéntras subsista no hay razón ni ley alguna queáutorice 
la supresión intentada, mucho ménos cuando no es gra
vosa ía existencia de esta sala, porque se reintegran los 
gastos que ocasiona según la práctica establecida.

La Diputacioq provincial expuso á su vez que la ley 
de Beneficencia de ^ 0  de Junio de 1849 declaró en su 
artículos.® que son establecimientos provinciales por su 
naturaleza las casas de maternidad y de expósitos y las de 
huérfanos y desamparados; que el reglamento para su 
ejecución de 14 de Mayo de 1852, al hacer la clasificación 
de los establecimientos públicos de Beneficencia en gene
rales y provinciales, declaró pertenecer á los primeros, 
como destinados á satisfacer necesidades permanentes, los 
de locos, sordo-mudos, ciegos &c., y á los últimos, que tie
nen por objeto el alivio de la humanidad dqfiehtb énenfer
medades comunes, los hospitales, de enfermos, las casas de 
misericordia &c.; .de lo eual deducía que la Beneficencia 
provincial estaba exenta de recoger los dementes que la 
legíslaciqn óolqca bâ  ̂ la protección inmediata del Estado; 
y concluyó pidiendo que se tuvieran en cuenta estas ob
servaciones para resolver acerca da la si^pension de
cretada. /  : , \

Conocidos los antecedentes, no ptiede ménos el Consejo 
de manifestar á V. E. que cuando le fué remitido el expe
diente había pasado ya el plazo en que según el art. 83 
de la ley provincial debe resolverse acerca de los acuerdos 
suspendidos ó apelados, y que en virtud de lo que al final 
del párrafo primero del citado artículo se prescribe el 
acuerdo origen de esta consulta se entiende aprobado y 
es ejecutivo de derechp.

No obstante, este Cuerpo emitirá su parecer sobre el 
fondo del asunto, porque la ejecución de los acuerdos 
la Diputación provincial en lo que ya tienpjQ.'^aráaíéf de 
definitivos no se opone á que para ún  Adelante se dejen 
sin efectó si por acaso son ilegales. Es exacto cuanto la 
Diputación provincial manifiesta respecto de la clasifica
ción y destino de los establecimientos del ramo; ihas aun
que el cuerpo provincial ha tenido presente el art. 2.® del 
reglámehto de l í  de May^ dé 1882, ha prescindido del ar
tículo 92 y del objeto con que ñié dictado,

Al mandar en el art. 6.® qué las Juntas provinciales 
propusieran al Gobierno, en los puntos convenientes y en 
el número necesario, los establecimientos que se hallasen 
á su cargo, añadió que se procurase que hubiera en cada' 
provincia un hospital de enfermos que se denominara de 
distrito. Estos establecimientos tienen, según el citado ar
tículo 92, diversos objetos, y entre otros el de cuidar de 
los locos, sordoT-mudos, ciegos, decrépitos é impedidos hasta 
su entrega en los establecimientos de lá capital ó en el ge
neral á que corresponda, salvas las indemnizaciones opor
tunas. En el hospital general, que así se denomina el pro
vincial de que se trata, ha habido desde müy antiguo una 
sala de observación destinada exclusivamente al cuidado 
délos locos ó atacados repentinamente de enajenación 
mental á fin de prevenir las desgracias que, pudieran oca
sionarse á sí propios ó á ios demás. Bajo este supuesto, el 
departamento ó sala de dementes tiene el mismo carácter 
que la destinada en los hospitales de distrito á cuidar de 
los locos, sordo-mudos y demás que debe admitir hasta su 
entrega en los establecimientos á que correspondan. Es 
claro, pues, que no está destinada á satisfacer una necesi
dad permanente, sino transitoria, y cuyos gastos no pesan 
por punto general sobre el establecimiento que presta el 
servicio, puesto que reciben indemnización. ^

Si, como se ve, no es gravosa esta obligación á la pro
vincia, y con ella se evitan indudablemente las desgracias 
que podría ocasionar un loco entregado á sí mismo, deber 
es de la Administración procurar á la Autoridad encargada 
de velar por el bienestar de sus administrados los medios 
necesarios para que este servicio se llene cumplidamente.

Tal ha sido la práctica constantemente observada en 
el hospital general, y tales las prescripciones legales con 
las cuales guarda aquella perfecta armonía.

La Diputación no ha tenido presente lo que se acaba 
de exponer: y aunque su acuerdo respecto de Sandalio

Gutiérrez y de los demás dementes que desde el 25 de 
Abril se hayan presentado en el establecimiento es ejecu
tivo y debe respetarse, el Gobierno, en virtud de la facul
tad que le concede el art. 88 de la ley orgánica provincial, 
puede impedir para lo sucesivo la infracción de que queda 
hecho mérito, haciendo que se respete la práctica de an ti
guo establecida, á lo ménos miéntras que adopte las me
didas convenientes para que se prepare en otro lugar sitio 
á propósito para recoger interinamente á los que padezcan 
enajenación mental.

En resúmen,,el .Consejo opina:
1.® Que el acuerdo tomado por la Diputación provin

cial respecto de Sandalio Gulierrez y de los demás de
mentes que se presentaran en el hospital debe cumplirse 
hasta que el Gobierno adopté otra resolución.

2.® Que el mismo acuerdo quebranta disposiciones 
terminantes del reglamento de 14 de Mayo de 1882, é in
terrumpe una práctica antigua y constante, y puede el 
Gobierno dejarlo sin efecto para lo sucesivo miéntras no 
disponga de local á propósito para colocar interinamente 
a los dementes, en virtud de la inspección que le concede 
el art. 88 de la ley de 20 de Agosto de 1870; encargando á 
la Diputación que no ponga obstáculo á que se ejecute un 
servicio que, sin gravar sus fondos, es de sumo interés 
para la humanidad doliente y aun para la seguridad de las 
personas.»

Y conforme S. M. él Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. E. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
SE Gobernador de esta provincia.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el mayor agrado 
la actividad y celo que ha desplegado la Comisidn perma
nente de esa Diputación provincial terminando en el breve 
plazo de siete dias las operaciones de ingreso en caja de 
los quintos que á la provincia han correspondido; con tal 
motivo, y en justa recompensa al mérito contraído, es la 
voluntad de S. M. que en su Real nombre dé V. S. las gra
cias á la Comisión citada, y que esta disposición se publi
que en la G a g e t a  para su satisfacción.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Setiembre 
de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de Albacete.

T R I B U N A L  S U P R E M O .

Sala prim era.
Resultando que seguido pleito ordinario en el Juzgado de- 

primera instancia de Santander y en la Audiencia de "Burgos 
por la viuda deHumbert é hijo, del comercio de Palma de Ma
llorca, con D. Juan Pombo, que lo es del de aquella ciudad, so
bre rescisión del contrato de compra-venta de un qarganíento 
de harinas que el ségundo remitió á los primeros gthllSéX re
cayendo sentencia ejecoitoria en 8 de Mayo de i8é|-declarando  
rescindido aquel contrato y condenando á Pombo S la restitu
ción del valor recibido por las harinas, con los intereses legales 
desde que lo hizo efectivo:

Resultando que suscitado incidente sobre la manera de lle 
var á efecto dicha ejecutoria, se dipjd op 15 de Diciembre 
de 1869 por la Sala civil de dicha ^ d ien c ia  una providencia, 
que fué casada y anulada por este.^tipreiRo Tribunal en deci
sión de 7 de Enero del corriente^jan^ 1871, mandándose que se  
requiriese á Pombo que en eh # m in o  de tercero die entregase 
y pagase á la viuda de H u n ¿ ®  óhijo el importe del valor que 
recibió de esta por dicho o^ am en to , el de los intereses lega
les correspondientes al valor desde que fué recibido por
Pombo y el de los g a s tr f^  flete, y  que no verificándolo se pro
cediese al embargo de su pertenencia, y en su caso al
avalúo y venta de los^feismos para hacer pago á dicha viuda, 
con arreglo á lo préVenido en los artículos 892, 893 y 891 dé la 
ley de Enjuiciamiento civil, todo sin perjuicio de que se lleva
sen á puntual cumplimiento los demás extremos contenidos en 
la mencionada ejecutoria:

Resultando que requerido Pombo en los términos arriba in 
dicados por providencia de 3 de Mayo último, pidió reforma de 
esta , solicitando la suspensión de los efectos del indicado fallo 
de este Supremo Tribunal hasta que se consignaran en los au-
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tos el depósito, la,existencia é identidad da,las harinas remiti
das; y que denegada dicha reforma pór el Juzgado en 9 del 
mismo mes, apeló Pombo de esta denegación,, y llevados los au
tos en su virtud á la Audiencia de Búrgos se declaró por la 
Sala civ il de la misma, en sentencia de 30 de Junio siguiente, 
mal admitidas la reclamación y , la apelación interpuestas por 
Pombo, confirmando, en caso necesario, las indicadas provi
dencias de 3 y 9 de Mayo, y mandando devolver los autos al 
Juagado pitra que procediera con arreglo á derecho y á las re
feridas ejecutorias sin dar lugar á dilaciones irijustificadas: 

Resultando que contra la indicada sentencia ha interpuesto 
Pombo ante este Tribunal Supremo recurso de casación fun
dado en la causa 1.* del art. 4.® de la ley provisional sobre re
forma .de la casación c iv i l, citando coAo infringidas, las dispo
siciones y doctrinas de diferentes leyes de Partida:

Siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A rrieta: 
Considerando que resuelta por el auto recurrido una mera 

cuestión de procedimiento^d^elaraj^do n ^ l admitida la apela 
clon interpuesta por P(|jQbo loá dicfeádos por el Juzgado de* 
primera instancia en 3 ^ 9  díéí|May0  últmip,g^sa.íResolupion no 
ha podido dar lugar á î ji; recifeo fecasap ioh^n el. fondo ó por 
infracción de ley ó |ie l e ^  , cfl^ ai^glo.A  la m encio
nada causa 1.® del aí̂ t. 4 *"d-e dich#ley:

Considerando que, según las reiteradas decisiones de este. 
Tribunal Supremo, no es admisible dicho recurso bajo concepto 
alguno contra las providencias dictadas en cumplimiento de 
una ejecutoria, sino en el caso de que contraríen lo dispuesto 
en esta última, resuelvan una nueva cuestión jurídica ó hagan 
una declaración de derechos no comprendida en la misma; 
nada de lo cual se realiza ea el mencionado auto de 30 de Ju
nio del corriente a ñ o :

Considerando, finalm ente, que Jas nuevas pretensiones de 
Pombo denegadas por los autos recurridos son la reproducción 
de las que lo fueron igualmente por el mencionado fallo de ca
sación, de este Tribunal Suprerno' de 7 de Enero último, y con
travienen por consiguiente lo dispuesto en los .artículos 1.065 
de la ley de Enjuiciamiento civil y 41 de la provisional ya c i
tada, según los cuales contra las?sentencias de casación dicta
das por este Supremo Tribunal y contra las que en su caso 
dicte sobre el fondo del pleito no se da recprso a lgu n o;

No há lugar á la admisión del recürsb de casación inter
puesto por D. Juan BombO) costas,
devolviéndose el depósito que h.a constituido; y ejecutoriado 
que sea este auto, comuniqúese á la Audiencia dé Búrgos y pu- 
blíquese en la forma que previene la ley.

Madrid ^1 de Setiembre de l871.¿í=Mauricio García.=:José M. 
Cáceres.=Laureano de A r r ie t a .= F r a n c is c o  María de Castilla.== 
José’Permin de Muro.==Licenciado Deéiderio'Martínez.

En la villa y corte de Madrid, a dé Setiembre de 1871, 
en el pleito seguido en el Juzgado de? primeara instancia' del 
distrito del P ino de .Barceloina y . en Ja Sala tercera, de la 
Audiencia de la. mismá^ ciudad por Í3. Juan; Oliveras con su 
'mujer I3oñá^Teresa Ramón, sobre revocación de donaciones y 
división\de bienes; pleito^pendieriteajite lííos en virtud de re-- 
curso de casación inte>'Ppesto por la demandada contra la sen
tencia que en 4 de A tril de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que B.-Juan Oliveras óto%& escritura en i 47 de 
Diciembre de 1847, por la que reconoció espontáneamente á su 
mujer Doña.Teresa Ramón para que se entenciiese á favor de 
ella sola la venta que habla hecho Ramoii Órau, vecino de 
San Martin de Provensals, á favor de .ámbosi .porprecio de 750 
libraifS, de dos casitas y una porcipp de .̂^erreno, pues habia, pa
gado el preeia ftob. ^inp.r^  Agofito
de 1851 los exprésadl^^nsortes otorgaron escritura por la qúe, 
no teniendo ni creyendo tener sucesión, se asociaron ae modo 
que todos sus bienes y derechos habidos y por haber fueran 
comunes entre los dos, y que en caso de morir uno de ellos pu 
diera disponer de 30 libras, quedando el sobreviviente con todos, 
los demás bienes, de los cuales-podría disponer libremente: 

Resultando que Miguel Frías vendió en ^0 de Setiembre 
de 1856 á Teresa Ramón, con intervención de su marido Don 

• Juan Oliveras, una casa vieja por precio de 175 libras: que 
Martin Oodina confesó en 31 de Enero de 185^ que había reci
bido de D. Juan Oliveras y de Doña Teresa Ramón 10.000 libras, 
importe de las obras verificadas en la construcción de una casa 
levantada por cuenta ?de ámbr,»s consortes en la calle de las 
Carretas, que habían adquirido en establecimiento de D. Juan 
Bulgada y compañía: que en 17 de Junio de 1863 adquirieron 
aquellos pro indiviso áe D. Juan Pamies una casa sita en la 
calle de San Pablo de Barcelona, en precio de 18.900 rs. con 
pacto expreso de que ninguno de ellos pudiera enajenar su parte 
respectiva sin el consentimiento expreso del otro bajo pena de 
nulidad; y que en los autos obran también otras escrituras de 
varios créditos á favor de los mismos consortes:

Resultando que en 11 de Julio de 1859 otorgaron escritura 
reconociendo que desde el dia de su enlace hablan trabajado 
con la mayor asiduidad, consiguiendo aumentar sus capitales y 
cediendo D. Juan Oliveras á su mujer para remunerarla de los 
trabajos que había practicado en beneficio común 6.000 duros, 
á fin de que pudiera disponer de ellos después de la muerte del 
donante, de quien seria la administración y ei usufructo, á-ménos 
que existiera separación del matrimonio; y que esta escritura 
quedó cancelada por otra de 20 de Julio de 1863 en que Doña 
Teresa Ramón declaró que dicha cantidad donada formaba parte 
del precio entregado para la compra de una casa en la calle de 
San Pablo, adquirida á nombre 4^ los dos consortes:

Resultando que en 17 de Setiembre de 1868 D. Pablo Olive- 
as que según manifestó se habia nombrado siempre Juan Oli

veras,^ otorgó escritura en la que dijo: que habia traído de 
América algunos capitales debidos á su laboriosidad, habiendo 
hecho á su lüULjer,,con objeto de agraciarla, donación de 12.000 
escudos: que al ^^uirir una casa en la calle de San Pablo habia 
hecho que se otorgase en nombre de loáfdos, así como el esta
blecimiento de un sql^r y edificación de una casa en la calle de 
Carretas, permitiendo^que se pusiera exclusivamente á nombre 
de aquella una casa sita en el pueblo de Santa Coloma,^ otras 
en San Martin de Provengáis; pero que como no tenia más ca- 

i |xital -qüe los 12.000 escudos'.dpnados por el otorgante se habla 
otorgado escritura en 20 de Junjp de 1863 , en la que Doña Te
resa Ramón habia declaT’ado que adquirida la casa de la calle 
ele San Pablo á nombre de los consones, quedaban garantidos 
j  embebidos los 12.000 escudos de qqeja babiá hecho donación, 
y por lo cual habian anulado y canóejado Ja anterior escritura: 
que para sostener estas donaciones háfeiari hecho asociación de 
bienes, á fin de,que e l sobreviviente d e u d o s  quedase agra
ciado con los bienes del otro cuando los ^^uiriesen ; pero que 
atendiendo á que su esposa no habia observa^ muy buen com
portamiento .pretendiendo apoderarse de Jaiuitad de Ja admi
nistración de los bienes que le había donao», requiriendo á 
los inquilinos para que le pagasen los alquiler^ bajo él, pre
texto de ser cendueña; atendiendo igualmente á ^  nada tenia 
en la  época de su c a sa m ie n to y  que después d e^ sad a  .nada 
había adquirido, á excepción de lo que su marido ra1o,abia do
nado; y que las donaciones entre marido y mujer, con las que 
esta s© hacia rica y  aquel disminuía su haber, eran nulas con

arreglo á las leyes, las revocaba usando del derecho que aque
llas le concedían:

Resultando que fundeáó. en e«l>as consideraciones, entabló 
D. Juan Oliveras ©n 21 de Octubre-de 1868rl|i demanda objeto 
de este pleito para que, préviá declaración fia  quedar legítima
mente revocadas las expresadas donaciones, se condenase á 
Doña Teresa Ramón á qué diraitiéca la posesi© de cada uno de 
los espresados bienes,i,ibsteBÍérA0se-cnr  ̂ sucesivo de titularse 
dueña ni condueña de los m i s m o s , p a r t e  de réditos 
que hubiese cobrado áeqi|^éFiÁa.íue^A^ cierto
interdicto y á 4nd«uinizar..,al ;dei^nda¿xte: d^'^íós perjuicios y 
costas: -

Resultando que Doña Ture^á/Ramcin « p u g n ó  la demanda, 
exponiendo que quien carecía bienes érá' D7 Juan Oliveras 
que habia recibido de la demandada algunos de los que toda
vía conservaba: que no era de presumir que si no se hubieran 
hecho las adquisiciones con dinero propio de la mujer se hu
bieran puesto á nombre de e.lJaH, sie^do-finútil discutir á,.íquién 

. pertenecía^ los bienes qegur^e qújon fuera el dinero ir^értidc^ 
en su  adí|í|isicion, porque hs^a muohqifiempo que halpan for- 
m a í^ íso ld a d  conyugal, qu^ni^guno^habia podido elúdir por 
habítir á i|0  formada por la l^ ert^ i onifírnoda de ámbbs con- 

^íSorbés^yAaeiendo uso de^susriegítrino^iderechos: queda* socie
dad de gananciales, no sólo era permitida por la ley, sino que 
hasta la establecia la legislación castellana; y que D. Juan Oli
veras no se hallaba, por tanto, en el caso de revocar donación 
alguna, puesto que formada la sociedad conyugal no habla po
dido haber ta les , donaciones, ni si estas existiesen dejar sin  
efecto la escritura de sociedad que no estaba en su arbitrio re< 
vocar:

Resultando que suministrada prueba por las partes sobre Ja 
posición respectiva délos litigantes al contraer matrimonio, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia desestimando la de
manda , y que la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona la 
revocó en 4 de. Abril de 1870, y declaró nulas y de ningún va
lor las d«.)üaciones otorgadas á Doña Teresa Ramón por su es
posó D. Juan Oliveras, así como labscritura de 48 de Agosto 
ide 4851, condenando á Doña Teresa Ram ona que en el término 
de 40. dias dimitiera á favonde su; marido los . bienes que este 
le habia donado y que poseía á la sazón:

* '̂ Resultando que la demandada interpuso recurso de casa
ción  ppr haberse infringido á  su ju ic io :

4.® íLa ley 4 / ,  tít.r4.®,dibro 40 4© la Novís^ Recopilación 
al conslgnar que erauñsósfeniblé; Bájb e bdhJo de vista de la 
legalidad existente, él contralO'*ídi©íé0 Ciédad otorgado entre ma- 

.rido y mujer en 18 de Agosto d ed 85 l:; f |
2.® Este contrato, toda vez que en Cataluña la légaUdad 

existente era respetar la sociedad de ganahcialeé cuáñdd # ^ r e  - 
sámente se pactaban entre los cónyuges, y los diferentes'con
tratos que debiendo ser leyes entre Jas partes no eran en. ,este 
pleito actos de donación hechos por D. Juan Oliveras á favor de 
su esposa, sino meras adquisiciofies y contratos comunes éntre 
ámbos consortes, dimanados de da sociedad legal que tenian es
tablecida; •

3.  ̂ La ley 8.* De páctis, que define los bienes parafernales 
res quce m ulier liabet extra dóteme definición con la que se h a 
llaba conforme la ley 47, t ít  4 4 , Rart. 4.*, puesto que corres - 
pondiendo en* ellos el dominio y administración á la mujer, no 
'se reconocía esta naturaleza en los que debían pertenecer á :1a 
recurrente c adquiridos fuera de la dote que no habia 
aportado durantefsu permanenre4a^en la Habana:

4.® Aunque se apreciara como donación el reconocimiento 
hecho por D. Juan OliVeVas á favor de su mujer, skndo rému* 
neratorm elípriisto%i^vñjópirwonde los' com í^árM lfci^éé|üe las 
donacione&'remuneratorias otorgadas entre marido y mUjer no 
pueden revocarse :

Y 5." La ley 35, párrafo quinto, Código De d,omtionihus, y 
la ley 34 , párrafo primero. Código del mismo título que esta
blecen que las donaciones in ter vivos no pueden revocarse, y 
Jas de aquella clase ni aun por causa de ingratitudes:

Visto, siendo Ponente él Magistrado^D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando que según Ja ley 4.®, tít. 1.®, libro 24 del Di
gesto De donationibus in ter vivum  et uxorem  están prohibidas 
las donaciones entre m aridoy mujer:

Considerando quela  que  ̂resuita en estos autos haber hecho 
el marido á la mujer, aunque hubiese, sido remuneratoria, ha
biendo sido después revocada por el mismo marido quedó sin 
validez alguna, pues según la ley 4.®, tít. 41 , Partida 4.®, ha
bría sido preciso para que dicha donación fuese subsistente, 
«que nunca el donador la de? ficiere en su vida:»

' Considerando que ssgun doctrina legal, y  jurisprudencia 
.establecida por este Supremo Tribunal no es válido el convenio 
en que el marido y la mujer se adjudican el dominio de los 
bienes adquiridos durante el matrimonio :

Y considerando que las leyes Romanas y de Partidas cita
das por la recurrente no tienen aplicación al caáo de autos, y 
que por consiguiente no han sido infringidas;

Fallamosque debemos declarar y declaramos no haber Jugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Teresa Ramón , á 
quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Coleoeion legislativa, jasándose  al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am ps.=  
Mauricio García.=José M. Cáceres.=*Laureano de A rrieta .=  
Francisco María de Castilla.==^José Fermin de Muro.—Benito 
de Posada Herrera.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicaeion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública Ja Sala 
primera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secre
tario de la misma.

Madrid 25 de Setiembre de 4874.== Licenciado Desiderio Mar
tínez.

En la villa y  corte de Madrid, A 2 5  de Setiembre de 4874, en 
el pleito seguido en el Juzgadovde primera Instancia del distrito 
de San Beltrande Barcelona y en la Sala segunda de la A u
diencia de la misma ciudad por D. Ramón Gil con D. Magín 
Casas sobre! ipago< de 2.000 d.mros é  in tereses; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 8 de Febrero de 4869 
d ic tó la  referida Sala:

Resultando que en 4.® de Abril de 4864 entabló hemanda  
D. Ramón Gil reclaipando de D. Magin Casas de P ou , como 
cesionario de su tío D. Vicente Pou, y este heredero de su her
mano D. Francisco) 2.000 duros con sus intereses y las costas, 
cantidad que le habia-entregado tres meses ántes.de su falleci
miento para interesar en la compra de una finca, presentando 
como justificación de su demanda un pagaré con la firma de 
Francisco Pou, fechado en Barcelonaá 46 de Setiembre de 4860 
á la órden de D. Ramón Gil cuando lo reclam ase, por la can
tidad de 2.000 duros, valor recibido del mismo para interesar 
en la compra de la finca de Vila:

Resultando que D. Magin Casas de Pou impugnó la deman
da porque la firma del pagaré no era de D. Francisco P o u ; y

que recibido el pleitojá prueba, se practicójde peritos que co 
tejaron la letra del pagaré con otras indubitadas'de D. Francis
co de Pou , asegurando quo estaban hechas por una misma 
mano: .

Resultando que el demandante suministró prueba de testi
gos,, que fueron repreguntados á instancia del demandado, para 
justificar que entre Pou y Gil no habla raédiado negocio algu
n o , no siendo cierto que el primero recibiese cantidad alguna 
del segundo; y que en la segunda instanoialfum inistró el de
mandado prueba testifical para acreditar que Pou habia devuelto 
á Gil los 2.GQ0 ,duros del pagaré, y que por no ténerie Gil en el 
aGto,-habia firmado un resguardo, del cual presehió copia uno 
de los testigos:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia, que confirmó con las costas la Sala segunda déla Audiencia 
de Barcelona, condenando á Casas al pago de Ja cantidad de
mandada con los intereses del 6 por 400 desde el dia de la de- 

*panda,.y J |í|^c(]^  >
. Resultando que pl demandado interpuso recurso de casa- 

hion p o r íj i^ r se  in fifg id iS á  ^u juicio: k
4.® El u^ tge 3.®,"t4t. 16,-libro 3.®; voI.,i;^ de las Oonstitucio- 

ípés óe Cataluña en qpe sahispone ^ue dps ó tres testigos bas- 
S ln  p8É  ̂ próbarJfOdos los negocios T '

2.® El capítulo 23 De testibus de las Decretales que dice que 
dos testigos corntestés bastan para dejar prbbadó el hecho que 
afirman bajo juramento: '

3^; La ley 42, Digeatn- De testíd)us que qué los tes
tigos hacen prueba plena:

Y 4.® La ley 32, tít. 46, Partida 3 .\  que dice que dos testi
gos son bastanites para probar todo pleito en ju ic io :

V isto, siendo ponente el Magistrado D .Renito' de Posada 
Herrera:^

Qonsiderando qué :1a Sala sentenciadora, haciendo uso de las 
facultades que concede elurt. 347 de la ley do* Enjuiciamiento 
civil al arbitrio judicial, apreció según las reglas de ía sana crí
tica la  ̂prueba de los testigos que vieron firmar e l pagaré y la  
de los-p eritos;que .declararon sobre reí cotejo de> la letra del 
mismo, y las indubitadas del que le firrnó,hallando dicha, prue
ba suficiénte para háber probado el démandánte su demañdá: 

í Y' considerando que no han sido infringidás Jas leyes que 
tratan de la prueba n i las disposiciones del derecho canónico 
citadas por el recUrrenté;

Fallamos qúé debemos^ declarar y  declaramos no haber lu
gar: >al recurso ;de casación InterpíUesto por D. Magin Gasas, á 
quien ; coudenanios, *á íá pérdida de. la cantidad por que prestó 
caución, que pagará si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose 
entónées con arreglo» á la ley, y e n  las cbstas; yidevmélvanse los 
autos á la Audiencia de Barceloná con la Gertificacion-corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia , qué sq publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en Ja Colección degislativa i ;pasándose al 
electo las copias meoosarias ,. lo p.ronunciamos , . mandamos 
y firmamos. == Juan González Acéyedo. José María Cáce- 
res.==Laureano de Arrieta.=Francisoo María de Gastillá.=¿=José 
Fermin de M uro.=Benito de Posada Herrera.=Franciseo de 
Vera. . . ■. ; -

Publicacion.==Léida y publicada fúé Ja anterior Sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunái Supremo, celebrando audiencia pública .Ja Sala 
mera en el dia de hoy, de que certifico como. Relator Secreta
rio de la misma.

^Madrid; 25.,de vSetié<n®h»e ídeA:4874.=í=Licenciado, Desiderio 
Marlánez. , u’ _ ^ <

En la villa de Madrid, á 26 de Setiembre de 4874, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Arnedo y  
en la Saía segunda de la Audiencia de Búrgos por Doña María 
Moreno Muniila con D. Rafael Manso y Argaiz sobre cumpli
miento de una promesa, pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por Ja demandante contra la 
sentencia que en 28 de Junio del año último dictó la referida 
Sala: ■ ' :  ̂ g

Resultando que Doña María Ascensión Argaiz, viuda de Don 
Matías Manso, falleció en Arnedo con testamento en que mandó 
á sus h ijos D. Rafael .y doña Petra Manió, por iguales partes,
420.0 D rs. que la había legado su tio D. Márcos Argaizycon 
facultad de que pudiera dejarlos á dos de sus hijos; y que ade
más les legó el tercio de sus bienes y el quinto á su nieto Don 
Francisco. Javier Manso; y que practicada la partición que fué 
presentada a l Juzgado, D. Bernardo Manso, hermano de aquellos, 
produjo diferentes reclamacioaeSi no sólo porque se le privaba 
de los 120.000 rs. y del tercio y quinto de los bienes de su di
funta, madre, sino porque habían dejado d,e comprender varios 
en el inventario:,

Resul tando que habiendo mediado proposiciones de convenio 
entre los hermanos D. Rafael y D. Bernardo para que este, re
nunciase á los derechos que por cualquier concepto pudiera 
tener que reclamar respecto á la .mencionada suma, obra en 
autos el borrador ó proyecto de una escritura que habian de 
otorgar los citados hermanos, en la que. se expresa que estaban 
convenidos en que ej D. Bernardo percibiera por la indicada 
renuncia 20.000 rs. en el m olino harinero del pueblo dé Ro^el; 
y que dicho borrador contiene una nota fechada en Arnedo á 6 
de Diciembre de 4849, con la firma de D. Rafael Manso, que este 
ha reconocido, que dice así: «Tengo dicho y repetido varias ve
ces que los 4.000 duros* de que he dado palabra loS cederé á mi 
hermano Bernardo en el molino harinero, término de Rosel, 
fábrica de papel, tierras blancas y olivos, y esto mismo repito 
sin que en ello perjudique á ninguno de mis herm anos bajo 
ningún concepto, y  no se crea por eéta cesión que voluntaria
mente hago, haya más obligaciop que la dicha de haber dado 
mi palabra:» , |

Resuitandoque existen también en Jos autos siete cartas, que 
ha reconocido también como suyas D. Rafael Manso, didgidás 
cinco á su hermano Bernardo sin expresión de fecha más que 
del dia, una á Miguel y  otra á Doña Teresa Escolar en 45 de 
.Abril de 4853, en las que se leen con referencia á la proíÉesa 
d e los 4.000 duros los párrrafos siguiéntes: «Te teiigo dicho, he 
dicho á Miguel, al Juez y á otros muchos, que los 4.000 duros 
que tehabia ofrecido té los daba én la parte del molino, fábrica 
de papel, tierra's y olÍYOs;>?esto: jnismo te - digo ahora y detesto 
n ádiem e sacará, si esto quieres, desde ahora puedes llamar al 
Escribano que quierás y té dé gana para que extierida la 
escritura.,..» «Olertoí ciertísimo es que han trascurrido ya dos 
años después -del NÍaJleciiniento de nuestra m adre, y  tam bién  
que en la hacienda que tú dices de Vinaroz nos han adjudicado 
del legado del tio D. Márcos 3.000 duros á Petra y otros 3;00Ó á 
mí. IguaimenteJo <es que de .los 3.000 que á imí me han adju- 
dicado te tengo cedidos 4.000;..de estos 4;000 puedes y debes 
disponer tú y no yo, por la sencilla razón de que teniéndolos 
cedidos ya no son míos, de consiguiente nada tengo que veroon 
ellos. S i crees que yo he cobrado las reatas te equivocas, to
davía nada he percibido; y según lo que he visto en mi viaje á 
Vinaroz nada percibiré, y por Jo tanto te digo que no teniendo 
yo nada que ver con los 4.000 duros que te he cedido, y no con
tando yo con ellos para nada, te dirijas á Donato que)es e l que 
está al frente de ellos yhabe ya la cesión que te he hecho.de
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los ya dichos 1.000 duros, sirviéndote de gobrehio que no sólo 
no he cobrado, sino que aunque cribrasej^^árnás tooiaré más que 
la parte que á mi me corresponde de ioralOOO duros míos, por
que no soy hombre que quiero hacerme-cargó de lo que no sea 
miq..... Y de los 3,000 duros dé la îMándá dd  Marcos te he
cedido 1.000, á pesar de que hingtíhá obligación tenia Ahora
te digo que para otorgar ladscrftúra de los 1.000 duros que te 
he ofrécido en la hacienda de Viiíaroz, donde nos han adjudi
cado los 6.000 del legadb, llama al Escribano que quieras y que 
la extienda, y extendida qiie sea la ñrmaré...... « Has querido
exigirme los 1.000 duros; te los he cedido bajo escritura ¿qué más 
quieres?; en cuanto á Petra te he dicho de palabra y ahora te 
repito te entiendas tú con ella que yo sólo respondo por mi.....
por mi parte jamás digo una cosa y hago otra; he ofrecido los
1.000 duros en él molino, fábrica de papel, tierras y olivos......
«Es en mi poder la de V. fecha 3 del corriente con la atentísi
ma de mi hermano á la que no contesto, porque bien sabe qtíe 
no le contestare á ninguna que me remita usando el lenguaje 
que en ella usa. Tenga V. la bondad de decirle de mi pane 
que cómo es que siendo su hermano tan vil y bajo, y  no te 
niendo más que avaricia, le he cedidó, en la hacienda que me 
han adjudicado en el reino de Valencia, 1.000 duros sin deber 
hacerlo:»

Resultando que Doña María Moreno Múríilla, heredera de 
D. Bernardo Manso y Argaiz, entabló en 30 de Diciembre d el867  
la demanda objeto de este pleito, en la que alegando que de los 
documentos mencionados se deducía que D. Rafael Manso ha
bía prometido ceder a su hermano D. Bernardo , para que este 
renunciara á los derechos que por cualquier concepto pudiera 
tener contra aquel por el referido legado de 1^0.000 r s ., 1.000 
duros en el molino' harinerq, término de R osel, fábrica de pa
pel, tierras blancas y o liv o s, y que el mencionado D. Bernardo 
habia fallecido sin habérsele hecho ia  entrega de las flncas pro - 
naetidas, pidió en uso de la acción personal que la  competia que 
se cotídenase á D. Rafael Manso á que efectuase á favor de la  
demandante, como heredera de su hermano D. Bernardo, la tras
lación de los 1.000 duros en los bienes mencionados por medio 
de la opciiduna escritura, con los frutos producidos desde el 6 
de Diciembre de 1849 en que habla tenido lugar la prodiésa, y  
las* costas: ' ;

Resultando quuD . Rafáeh Manso impugnó la demandá'ex
poniendo que amenazado y violentado por su hernrano D/ Bér- 
nardo párá qué le diese 20:000 rs. del legado* mencionado; á ñá 
de evitar disgustos en la familia, se los habia offecido verbal
mente y por medio de cartas en el molino harinero; fábrica de 
papel, tierras y olivos del término de Rosel; pero que D. Í3er- 
nardo no habia aceptado la eferta , porque le parecia poca la 
cantidad, y  quería además que se la cediera’ en una sola ñnca: 
que en tal estado en el año dé 49, y coü objeto'sin duda’de sor* 
prenderle le habiá présentadó un papel sin fecha ni ñrma para 
que le áutórizase, y en lúgar de hacerlo , no estando confórme 
con él habia puesto la nota que en 'el mismo aparecía, in s is 
tiendo una vez más en que cedería á su hermano ló que je lle 
vaba dicho ; pero como este no habia aceptado la  promesa ni 
prestado á ella sú asentimiento tácito ni expreso, no avinién
dose á recibir la cantidad expresada en las Ancas ofrecidás', á 
nada se hallaba obligaao: que no habla hábidó contrato, puesto 
que fajtabarel consentimiento, y queaun cuando existiese, nunca 
se hallaria,obligádo el demandado á cumplir la  cesión* que la 
demandante ó'reia perfecta por-haber sido arrancada por fuerza 
ó violencia, siendp público en Arnedo que D.. Bernardo era él 
terror dé su familia, y que con violencia arrancaba á todos sus 
individuos cuanto convenía á sus intereses:

Resultando que la demandante replicó sosteniendo que la 
promesa de los 1.000 duros habia sido hecha sin presión ni vio- 
lénííia dé' n in^tt/gáh0rp , ¡y q ú r  haíbieíidcr sido .aceptada en ia 
misma forma en que'él. demandado la  había herchb en 6, de ’Dír 
ciembre de 1849, estaba óbligado á cuiUplíriá'y á trasférir á iá 
demandante, como heredera del difunto hermano .dé aquél, la 
propiedad de las Ancas hasta en cantidad de los 1.000 duros con 
sus legítimos rendimientos :

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó ia Sala se
gunda de la Audiencia de Búrgos en 28 de Junio del año ú lti
mo, absolviendo,á D. Rafael Manso de la demanda; estableciendo 
para ello como fundamentos que si bien era innegable que Don 
Rafael Manso habia ofrecido.á su difunto hermano D. Bernardo, 
por vía de reparación de agravios que suponia sufridos en la 
partición de los bienes de sus padres-, la cantidad de 20.000 rea
les en determiriadas fincas, tal promesa no habia ilegado á pér- 
feccionarse , ni podía por' consiguiente producir los efectos de 
un contrato por faltarle el consentimiento de las partes y el ob
jeto cierto que sirviera de materia á la  obligación:

Resultando que la demandante interpuso repurso de casa
ción por ser á su juicio contraria la sentencia a la ley del con
trato, esencia de las obligaciones verbales entre las q^ estaba 
incluida la promesa; la ley l.^ t it;  4.f, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y la '4.  ̂ tít. 11 de la Partida 5.*, porque la causa 
de deber ó el origen de la promesa estaba viva en la obligación 
de entregar dos 1.000 duros' para no perturbar la paz de la fami
lia, habiéndose celebrado en forma de transacción de derechos 

.un  verdadero contrato por medio de la larguísima correspon
dencia que habia mediado, no habiéndo sido ló prometido una 
finca, sino 1.000 duros que erado esencial ó concreto del con
trato aceptado desde el momento en que se entraba á discutir 
la forma en que habían de ser pagados:

Vistos, siendo Ponente e l Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Cónsiderando que las promesas en tanto obligan á su cum
p lim en to , en cuanto son aceptadas en los términos precisos y 
concretos en que se han hecho; pues sólo así puede existir el 
consentiniiento indispensabie' de lás partes para la perféccion 
del contrato:

Cónsiderando que si bien el demandado ofreció 1.000 duros 
en detérminaáaé'fincas á su hermano D*. Bernardó Manso , este 
no llegó á 'acejitm^los en diéhas fincas, por lo cual no estafído 
conformes los dos hermanos sobré este partieúiar , aquella pro- 
mesámo habiaHérílio efecto-, y la demandante, corno heredera 
del D. B em a rd o fh ó ^ ed e  hoy reclamar su cumplimiento:

Y coneideramio^pót^taúro; que la Sala al fallar absolviendo 
al demaúdado no’ f t  iufríngi dos ieyes^que sé citanv ni la 
def contrato que séaí^óúé-celebrado;

Pallamos que debéi»§s declarar y déclaramos no haberlugar 
al recurso de casación intérpuesto por Doña Maria Moreno Mú- 
nilla; á quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que 
prestó’ caución que pagará si viniere á mejor fortuna; distribu
yéndose en tónces con arreglo á la ley, y en las costas; y  de
vuélvanse los autos A la Audiencia de Búrgos con la certifica
ción correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, qúcíse publicará en la‘ Gace
ta y se insertará en la pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronunciamós, mandamos y firmamos.=  
Juan GónzaléZ' Acevedo. =  José María Cáéeres. == Laureano de 
Arrieta.==Francisco María de Gastillai=José'tFermín de M uro.= 
Benito >de Posada Iíerrera.=íFranciseo de Vera. _ .

Publicacion.=Leida^y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excnio. Sr; D. Francisco María dé C astilla, Magistrado 
dei Tribunal Supremo, celebrandó audiencia pública la Sala

primera en él dia de hoy, de que' certifico como Relator Se
cretario de la misma.

Madrid 26 de Setiembre de 1871, =  Licenciado Desiderio: 
Martínez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 25 de* Setiembre de 1871, en 

la Competencia negativa suscitada entre los Juzgados de la Ca
pitanía general de las Provincias Vascongadas y Navarra y el 
de primera instancia de La Guardia sobre conocer de la causa 
formada contra Angel Castroviejo y otros por el delito de re
belión:

*1.“ Resultando que en la tarde del 28 de Agosto de 1870, 
Angel Castroviejo y otros 11 más; vecinos de la villa de Cenice
ro, salieron de ella con separación unos de otros para incorpo
rarse, como lo verificaron en la venta de Leza, á la facción ca
pitaneada por el cabecilla D. Eustaquio Llórente:

2.® Resultando que en 2 de Setiembre siguiente se presen
taron al Alcalde de Oquina y Lagran, acogiéndose al indulto  
concedido por el Capitán general de las Provincias Vasconga
das y  Navarra en los bandos de 27 y 30 del mismo Agosto:

S f  Resultando que instruida causa por él delito de rebelión 
contrá Castroviejo y sus compañeros por el Juzgado del partido 
de* Logroño, sustanciada y fallada, imponiendo á los procesádós 
las penas que el Juez estimó procedentes, se remitió en consulta 
a  la Audiencia de Búrgos, la que por auto de 29 de Noviembre 
sigüiente dejó sin efecto la sentencia consultada, y  cónsidéran- 
do que el conocimiento de la causa correspondiá á la juriédic- 
cion de Guerra, níandó devolverla al Juzgado para que se rem i
tiese á la Autoridad militar:
' 4.'y R esultando que desp^ues dé variás aétúaciotíés y provi- 
dénciás, que nO’conducen para la resolución en la cuestión del 
dia  ̂ el Juéz dé Logroño la remitió al Juzgado dé ia  Guardia, en i 
cuyó^territorio tuvo lugar'el delito de rebelión, y  éste Juzgado 
se inhibió de su conooimiento, pasándola'al dé la Oapitania 
general de las Provincias Vascóngadas, el que tampoco aceptó 
su conocimiento; habiéndosr'formado la presente competencia 
négativa, y para-su deeision se ha elevado ei'proce^o á este Su- 
^prémoiTribunab ' . •

5^- R^Síutendo quie?iosTuiidamentos en que s é  apoya el Juez- 
d é L a  Guardia para dadnhibicion estribant*priméro; en que fál- 
tan las condiciones que requiere la ley para calificaml* delito 
conexo de rebelión carlista el cometido en aquel Juzgado, pues 
que no resulta e l concierto prévio y necesario paw iqúé' haya 
conexión de delitos per petrados en diferentesdügéÉfei^f y-segtin- 
do, én queraun prescindiendo de esto; se ’-tebiadeélaradó’ pórTa 
Audiencia del terMt©rioufeánco'mpeté®eia«de'dá jurisdicéíórr'or- 
dinaíT a para conoeerfdeh delito en* Cüéstíon>íy en qué'^^al'Juez 
inferior no le dncumbé máS‘ que acatar y obéácéer das ■’di’sposi- 
cionea de su supcrio^r, y  el Juzgado dé Guerra alega en sufaVor 
las varias résolueiones que cita de este 'Supremo Tribunal en 
casóSíédéhti(K>s, pordasKque- se ha^declarado que e l conocim ien
to corresponderá la jurisdicción ordinarias 
 ̂b Vistos, y  o id oe l Minisiíinó fiscaíi, siendo' F éneiité  ePMdgié- 
tradoí D. Francisca de: Vera: 

iv®; ConsMefandó que segundo dispuesto en el arL 349, n ú - 
mero 5̂ .® deda/iey sobre'prganixaoion dePpoder judicial; no es^ 
tán. sujetos áílajuiúsdiccioh militar y deben ser juzgados put*'la 
ordinaria dos reos de delitos contra la ̂ seguridad interiordel E s
tado y el órden público, cuando la reheMon ó «edición no tenga* 
carácter militar:

2.® Considerando que la  que ha dado lugar ‘ á la formación 
de la presente causa no tuvo este caráetér, por cuanto fué pro
movida y formada por simples paisanos;

Fallamos que.debemós.declarar‘y  declaramos que el conoei- 
mieqtúíde^jstos autqsr^eoi^égpondécaMuez de «primera instancia 
deíLauGuardiaí/ átquién seí^remitan con la oportuna certificación 
para Jo que corresponda con arreglo á derecho; comunicáudbée 
esta decisión a l de la Gspitania general de las Proviffiieias^ Vas
congadas y  Navarrav , " .V '  '

Así por esta sentencia, que sepuhlieaírá'éñlaGACBTA'DB Ma
d r i d  dentro de 10 dias> é ime^i^aréi m^la Colección legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y fiFmamo3.=i=-Tomá8Ruet.=;íosé Ma
ría Haro.=Manuel Leo n.^Fernando Perez de Rozas.=Francisco 
de Vera.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicaeion.=Leida y publicada fué ia anterior senténcia 
por el Excmo. Sr. D. Franciscó de Vera, Magistrado del Tribu
n a l Suprem o/estáñdosécélebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en ei dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de dicha Sala; *

 ̂ Madrid 26 de Setiembre de 187i.=^Emiiio Fernandez Cid.

En la villa  y corte de Madrid; á 26 de Setiembre de 1871, 
en el expediente núm. 828, pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Feliciano Terrón y 
Campo: ' .

1.® Resultando que en la mañana de 21 de Diciembre 
de 1867 fué hallado el cádaver de Clemente Martínez en el sitio  
llamado del P lan o , correspondiente al pueblo de Torres de 
Móntes, en el partido judicial de Huesca, con ocho heridaé mor
tales de necesidad:

2.®  ̂ Resultando que á poco de comenzadas las actuaciones 
judiciales aparecieron graves indicaciones de que había sido 
autor del homioidió Feliciano Terrón y Campo, vecino del mis
mo pueblo, dé malos antecedentes y penado con anterioridad 
por el delito de lesiones; cuyos indicios no ha desvanecido, por
que resultaron falsas las citas que hizo con ese objetó, habiendo 
sido también comprendida en el procedimiento Manuela Boran, 
mujor de Martínez; por complicidad en el delito:

3.® Resultando que la Audiencia del territorio, por su sen
tencia de 9 de Junio último, declaró qué el hecho constituia' el 
de homicidio simple con la circunstancia agravante de haberse 
ejecutado én despoblado y la de reincidencia, del que era autor 
el procesado; y visto el art. 333, núm. 2.®, con las demás que 
cita del Código de 1850, así como* la regla 45 dictada para su 
aplicación, co.ndenó al expresado FeMemiro Terrom y Campo en 
d3*años de*^Teclusioni inhabdlitacion absoluta para-caTgosy de
rechos políticos, al pago de 800 pesetas por indemnización de : 
perjueios á favor del hijo del difuntor Mártinez, y en la mitad de 
las costas; absolviendo de la delincuencia á la viuda por falta 
de pruébas:

4. Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación invocando los casos 4.® y 5.' del artículo 4.® 
de la ley de 18 de Junio de 1870 , citando como infringidos el 
artículo 10 del Código pénal y la regla 45 de la  ley próvisional 
para su aplicación, alegando que no habiendo* circunstancia á l- 
guna apavante, pues para la de despoblado falta que el delito 
se hubiese cometido en cuadrilla, según la regla 15 del art¿ 10 
del mismn Código, y para la de reiñcídéacia eré menester que 
se tratase de un delito análogo, lo que no'sucede, porque án tes 
fué penado por lesiones y ahora es cuestión de un homicidio:

Visto, siendó Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que sin contradecir los héchós consigiiadós 

como probados en la sentencia, el motivo dé casación quéf con
tra ella se aduce está reducido á hahérse estimado por Iá Sala 
las circunstancias agravantes de despoblado ^ reincidencia que

se dice no concurrieron en el delito, y.cn su consecuencia, que 
ha debido penarse al procesado en el grado: mínimo ó sea en 12 
años de reclusión, puesto que es aplicable la regla 45 de la ley  
provisional dictadá para la ejecución del Código de. 1850:

2.® Considerando qué aun en ej eupuesto de que no sean de 
estimar dichas dos circunstancias, la pena de T3 años impuesta 
al recurrente se encuentra en el/grado mínimo de la reclusión 
temporal, según la tabla demostratii^ del art. 83 de dicho Có
digo; y por consiguiente no hay fundamento legal para la  admi
sión del presente recurso; í

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del propuesto por Feliciano Terrón y Campo , á quierx 
cond'enamos en las costas; comunicándose esta decisión al Tri
bunal sentenciador á. los efectos correspondientes.

Así por esta séntencia , que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r io  é insertará en la Colección legisla tiva , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=*aTomás Huet.=«José María Haro.=^ 
Manuel León. =  Fernando Perez de Rozas. =  Francisco de 
Vera.=Juan Cano M aüuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia* de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 27 de Setiembre de 1871.«¿Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á  26 de Setiembre de 1871, en 
el expediente núm. 863, pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por José Barreras y Larrossa:

1.® Resultando que en la madrugada del 18* dé Noviembre 
de 1870 el Alcalde de Azuaza,. partido judiclalV de Belchite, 
principió causa criminal con motivo de hallarse heridos Lino  
Miranda y Nicolasa Alcóndiel, cuya curación duró 65 dias la 
del Lino y nuevo la de'la'Nicolasa, dirigiéndose eLprbcodimiento 
contra José Barretas, dej mismo domicilio que áqueilos:

2.® Hssultando que elevada en consulta á  la Audiencia de Za
ragoza, la Sala de tío cdm inap dé dami»ma,> por sentencia de 20 
de Junioíd0»i871i’declafrwndO préviame«íteHppoba(i< '̂dOSf* héehos 
de las lesiones)y  su^dünaí[ú<!m que é l  profeesado esvautor «con
victo y aun iconfeso' deHos* delitos -de lesiones*ménosi graives y  
graves  ̂ sin/que ¡en«ellos oonfourriese 'Cireuifstanciá agravante y  
sí la atenuante de arreba^of y  oboecaeion, eitandoi los -artícu- 
ios^431,/núm.'.4.®, 433y dem alease, le condenó por
el primerodelito»A meisesde arresto máyor, y
por el segundó en la de un mes y un dia de igual arreoto, sus 
accesorias, indénínizaeíoia y .pago de costas*: *

3.® Resultando queeontrá ésite fallo'se ha interpuesto recur
so dé casación.por<ehprocesado, suponiendo que el:oaso -éstá 
comprendido eu  el núm. 5;® del art. 4¿® de Ja ley  dedS* de Junio 
del año anterior; y que'la  senteneia infringe‘ la eirounstaai-, 
cía 4.®, art.< 3.® del Código, porque él obró en defensa* de sus d e 
rechos dando ios gólpeSí^l que subió é  la ventana y  tiraasdoda 
piedra á  la'Otrápei*feona'que estaba abajo:

Visto; siendo Ponente e l Magistrado p . José María>Haro:
 ̂1.® Consiéerando^que en Ids r^ctrr80s>de oasaeion por infrac

ción de leyv el Tribunal,: Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya.easnoion se 
trate:

2.® Considerando que el recurrente; léjós de partir en sus 
alegaciones pam sosténer la proeedenci'a'de la  admisión del re
curso, de los hechos consignados y declarados probados , lo 
hace d e< la versión que él supuso en su: exculpación, que no 
aceptó la Sala por inverosímil é improbada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la  a d m is ió n  d e l r e c u r s o  c o n  la s  c o s ta s ;  comuniqúese esta 
decisión á la Audiencia de Zaragoza á los efectos que en dere
cho procedan. i

'A s í por esta sentencia,* que se publiGará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y  íirmamos.=Tomás H uet.= josé María Haro.=M a- 
nuel Leon.=Fernando Perez de R ozas.=Francisco de-V era .=  
Juan Cano Manuel.=:Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal- 
Supremo, estándose celebrapdo audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, deque certifico como Secretario Relator 
de dicha Sala.

Madrid 27 de Setiembre de d871.=Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Setiembre de 1871, en 
el expediente núm. 687, pendierite ante Nos sobre adntision del 
recurso de casación propuesto por Miguel Sal illas Cortés.

1.® Resultando que como á las cuatro de la tarde del 8 de 
Noviembre de 1869 estaban agramando cáñamo en el sitio de 
Pedregal, término de Manchones, con otros varios hombres 
Manuel y Miguel Sálillas, tio el primero dc'este último, y h a 
biéndole dicho el Manuel que era poco hombre y mal traba
jador, se suscitó entre ámbos una cuestión manifestándole el 
último no le dijese tál cosa, porque podía más que él,-é inco
modado con esta respuesta le dijo al sobrino que ni é im i su 
padre hacían falta en la cuadrilla, y  entónces este expresó les 
dejase en paz, pues ni él, ni su hijo se metían con él para nada; 
que sin embargo de esto continuó la cuestión entre tio y so
brino, y tratando ámbos de venir á las manos lo estorbaron 
los compañeros del trabajo; y viendo'el Manuel no podía con
seguirlo, cogió dos piedras y por detrás de los que le detenian  
tiró una al Migue!,'el que á su vez y  sucesivamente tiró dos: á 
su tio, dándole la última en la. cabeza, cayendo sin sentido en 
el suelo, de cuya herifia falleció en lá tarde deL17 del mismo 
mes, según declaración de los Facultativos:

2.  ̂ Resultando' que instruida causa por el Juez de Daroca 
y terminada, fué remitida en consulta á̂  la-Audiencíá de Zara
goza, y la Sala de lo criminal dictó sentencia, por la. que de
claró que los hechos probados cónstituian el delítÚ* dé:* hom i
cidio: que su autor por prueba legal era Mig^jePlSálillas y Cor
tés, habiendo concurrido én su comlsion;*das^‘’oircünstañcias 
atenuantes muy calificadas de no haber.^’ípí^o^el delincuente 
intención de causar un mal tan grave^tfeB^o'el que produjo, y  
la de haber precedido inmediatamenl^Tí'<í^’̂ ®®^0'“ 
ofendido, y conforme á los articulé® d e ! v i g e n 
te 82, reglá*5.^; 9; c i r c u n s t a n c i a s 28,.párrafo 2.“; 49, 
54, 62, 64/97, 424, 424 y 419, iM ^ndcaó en ocho años de pri
sión mayor, suspensión de i^^-' Cátgo y derecho de sufragio 
durante lá condena, 500 p e |^ : d é  indemnización: á la viuda, y  
Costá’S*" ■ ■

3.® Résultando d é! procesadó se  ha inter
puesto recurso de ca sa ^ ú ’én tiempo y forma, invocan lo  para 
su admisión ei caso art. 4.® que le establece, y alega en 
primer término idí#n|f!do el caso 4.®, dei a r t / 8.® del Código 
penal, pues e x a n ^ d ó s  los hechos tal cual se consignan y de
claran probados en la sentencia recurrida, coneum eron a la 
comisión d e lfe^ h ó  ^pdas las circunstancias que el referido 
artículo epgf.P^^'declarar'lá exencioh de responsabilidad^ la  
sentencia aééptáí que la agresión partió . del difunto Manuel 
Salillas, tkntpcfcío en ella aparecé que por parte de su defendido 
hubiese plrovocación alguna, y  que tuvo necesidad de défen-
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derse es incuestionable, porque en justa defensa usó la misma 
arma que su agresor, contestándole con tirarle una piedra 
como aquel lo habia hecho; y que cuando á esta infracción no 
hubiese lugar existe otra, que es la del art. 8^, rebajando la 
pena en dos grados, porque no son dos circunstancias atenuan
tes  y muy calificadas las que concurrieron, sino las eximentes 
on su mayor parte á que se refiere dicho artículo;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.* Considerando que según el art. 7.* de la ley de casación 

en lo criminal este Tribunal Supremo, en los recursos por 
infracción de ley, ha de aceptar los hechos como vengan con
signados en la sentencia, limitándose á declarar si la infracción 
alegada es de las señaladas en el art. 4® de dicha ley:

Considerando que las propuestas en el presente recurso 
no se apoyan en los hechos que como probados acepta la Sala en 
su sentencia, sino en apreciaciones y declaraciones que no 
tienen fundamento alguno en ellos, careciendo por tanto de 
razón legal para darle entrada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión, y condenamos en las costas ai recurrente 
Miguel Salillas y Cortés; comuniqúese esta decisión á la 
Audiencia de Zaragoza á los efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=»Tomás H uet.=José María Haro.=M a- 
nuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.—Francisco de V era.=  
Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

P u b l i c a c i ó n .=L eida y publicada fuá la anterior sentencia por 
- s i  Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado del Tri

bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 

‘ Relator de dicha Sala.
Madrid de Setiembre de 1871.==EmiIio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á^ 6  de Setiembre de 1871, 
en el expediente núm. 896, pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Tomás Perez, áltas Hato: 

!.• Resultando que en ^0 de Marzo de 1866 se presentaron 
dos hombres en casa de Antonio Ferro, vecino de Landrqve, 
le alquilaron un caballo de su propiedad y saliendo con ellos, 
al llegar al monte le pusieron al pecho-dos cachorrillos, le 
echaron en tierra, ie ataron de piés y manos, le taparon la boca 
con un pañuelo, y dejándole en tal estado se llevaron el caba
llo , con cuyo motivo se formó causa en el Juzgado de Lugo, 
dirigiéndose el procedimiento contra el recurrente como uno de 
•los autores del d elito :

.̂® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
la Coruña, la Sala de lo criminal de la misma, por sentencia de 
17 de Junio de este año, declarando préviamente probados los 
hechos ántes referidos , que el recurrente Tomás Perez , álias 
R ato , es uno de sus autores, sin que en él concurra circuns
tancia atenuante ni agravante, y haciendo aplicación del nuevo 
Código por ser más beneficioso al procesado y de lo dispuesto 
en su art. 516, núm. V ,  que con los demás referentes ai caso 
cita, le condenó á la pena de 10 años y un dia de presidio ma
yor , sus accesorias, indemnización y pago de costas:

3.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re- 
‘ curso de casación por el procesado, alegando en su apoyo que 

en el hecho no ha concurrido la intimidación y violencia, cu 
ya gravedad sea manifiestamente innecesaria que supone la 
Sala, sino que ha sido la. necesaria en tales casos, y que no ha
biendo circunstancias atenuantes ni agravantes, como lo reco- 
nocé la sentencia al imponer 10 años y un dia de presidio 
mayor se infringe el art. 8^ , regla’ 1.® del Código, porque se
gún esta disposición ha debido imponerse ^  pena en el grado 
medio y no en el qua^se ^

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José ManaHaro:
1.® Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley , el Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya casación se

Considerando que las violencias que concurrieron en la  
comisión del delito han sido calificadas debidamente por la Sala 
s e n te n c ia d o r a  como innecesarias ai efecto, supuestos los hechos 
aceptados por la m ism a, sin que por consiguiente haya motivo 
legal s u f i c i e n t e  para sostener el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesta á nombre de Tomás Perez, 
álias Rato, á qu ien  condenamos en las costas. Comuniqúese 
ésta r eso lu c ió n  á la Audiencia de la Coruña á los electos que 
en derecho procedan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE Mad r id  é  insertará en la  Colección legislativa, io pronun
ciam os, mandamos y firmamos. =  Tomás Huet.=-José María 

‘Haro.=«Manuel León.—Fernando Perez de Rozas.=Francisco de 
Vera.=Juan Cano ManueL=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué iá anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid de Setiembre de 1871.=Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á £7 de Setiembre de 1871, em 
el expediente núrn 749, pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan Gómez Rodríguez:

4.® Resultando que en ^5 de Mayo último Fi’ancisco Losada 
García, como marido de Matilde Carabe y Diaz, presentó escrito 
de querella én el Juzgado de San Román de Sevilla contra su 
convecino Julián Gómez por el delito de tentativa de violación 
en la persona de su esposa:

Resultando que instruido el sumario en averiguación del 
h ech o , dos testigos declararon que el procesado habia esta
do esperando la ocasión de entrar á la una de la madrugada 
en la habitación de la Matilde que estaba durmiendo, y á poco 
oyeron que esta le decía que se saliese y se abstuviese de atro
pellarla, apellidándole pillo; y á la intimaoiom de que iba á dar 
voces y llamar al sereno se retiró aquel, cuyos testigos han sido 
tachados en plenario:

3.* Resultando que pasada la causa ál acusador privado, pidió 
este que se absolviese de la instancia al Julián Gómez en razón 
de no estar suficientemente probada la tentativa de violación, y 
que en su lugar se le condenase en seis meses de arresto y  m ul
ta de 100 duros por el delito de allanamiento de morada:

4.® Resultando que en oportuno estado el Juez de San Ro
mán de Sevilla, calificando el hecho de allanamiento de morada, 
condenó al procesado en seis meses de arresto, 15 duros de 
multa y mitad de costas y gastos del juicíb; y que elevada en 
consulta á la Audiencia de Sevilla, aceptanda^los fundamentos 
de hecho y de derecho, confirmó en todas sus íiartes la senten
cia del inferior: \

5.® Resultando que contra ella interpuso el pri^sado recur
so de casación por infracción de ley, comprendido e W  núm 1.® 
del art 4.® de la de casación en los juicios criminales^^legand'o 
que la.sentencia ha infringido el art. 414 del Código reformado, 
por cuanto exigiendo dicho artículo la circunstancia de haber

entrado el culpable en la morada ajena contra la voluntad de 
su dueño, y no constando en la causa ni en la sentencia su exis
tencia , no ha podido legalmente incurrir en el delito de que se 
le acuSa, dando por resultado haberse cometido un error de de
recho en la calificación del hecho; y que también se ha infrin
gido el art. 12 de la ley sobre reforma del procedimiento crimi
nal por haberse dado valor á testigos no fidedignos y á indicios 
que carecen de los requisitos que aquella exige , como también 
la ley 22, tit. l6 . Partida3.*, que dispone no sea creído en juicio 
el testigo que tenga contra sí la tacha de enemistad con el reo, 
como se ha probado por dos testigos idóneos, concluyendo con 
pedir se le admita el recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
1.® Considerándo que en ios recursos de casación no son ad

misibles otras infracciones que las comprendidas en los cinco 
números del art. 4.’ de la ley de casación crim inal:

2.® Considerando que las alegadas por el procesado no son de 
las que el mismo señala, porque versando sobre el valor de la 
prueba testifical é indiciaría en que descansa el fallo recurrido, se 
quebrantarla admitiendo el recurso el principio corpun á todos 
los casos del citado artículo sobre la necesidad inexcusable de 
aceptarlos hechos tales como los consigna probados la sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del propuesto por Julián Gómez Rodríguez, áquien  conde
namos en las costas; comuniqúese esta decisión al Tribunal sen* 
tenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Tomás Huet.—José María Ha- 
ro.=M anuel L eon .=  Fernando Perez de Rozas.=Francisco de 
Vera.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistra,do 
del Tribunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala. ,

Madrid 27 de Setiembre de 187 i.= E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y  corte de Madrid, á 28 de Setiembre de 1871, 
en el expediente núm. 7i8, pendiente ante Nos sobre admisión  
del recurso de casación propuesto por Teresa Barrera, acusado
ra, en causa de homicidio de su marido Dionisio Alonso con 
tra Faustino R edondo:

1.® Resultando que hallándose el Faustino Redondo, vecino 
de Villalpando, la noche del29 de Agosto de 1869 guardando la 
viña de su pertenencia, lindante con el camino público, al tran
sitar por este Dionisio Alonso , acompañado de otras personas 
que regresaban del m olino, dióles aquel la voz de ¡aítol á qúe 
contestaron pacíficamente; mas al saltar las bardas para reunir
se con ellos, se disparó la escopeta, que no se hallaba cual de
biera en el seguro, y penetrando sus proyectiles en el pecho del 
Alonso, ocasionaron inmediatamente su muerte :

2.® Resultando que instruido el procedimiento y calificado el 
hecho de homicidio voluntario por el Juez inferior, la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Valladolid, en sentencia de 20 
de Abril de 4.871, declaró haberse cometido por imprudencia 
temeraria, de cuyo delito era responsable Faustino Alonso; y 
aplicando en su virtud el art. 480 del Código antiguo como más 
beneficioso al procesado, ie condenó en 18 meses de prisión cor
reccional, 1.000 pesetas de indemnización á la viuda é hijos del 
difunto, y demás accesorias : ■  ̂ '

3.® Resultando que interpuesto recurso de casación en tiempo 
y  forma contra dicha sentencia á nombre de la mencipnada viuda 
y acusadora T?eresa< Barrera, apoyándose en eLpái;Tafo quinto 

’dél art. 4.° de la ley de 18 de Junio, se aducen como fundarñen- 
.tos la infracción del párrafo primero del art. 383 del Código 
antiguo, y la del 10 en sus circunstancias 2.® y G .\ puesto que 
el homicidio fué ejecutado voluntariamente y con premedita
ción y alevosía:

4.® Pvesultando que el Ministerio público, á la par que se 
opone ai recurso como improcedente respecto á la calificación 
del delito, lo deduce por su parte en beneficio del reo, fundado 
en que la pena asignada en el Código reformado es más bene
ficiosa que por el antiguo, y debió ser aplicada por la Sala sen
tenciadora en cumplimiento del art. 2 3 , que notoriamente ha 
infringido:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Gonsiderando que según el art. 7.® de la citada ley sobre 
casación criminal, este Tribunal Supremo tiene que aceptar ios 
hechos como vengan consignados en la sentencia reclamada, 
y en la de que se trata no aparece el acto voluntario y premedi
tado que gratuitamente se supone por él recurrente, sino con
secuencia de imprevisión definida y panada en el art. 480 del 
Código antiguo y 581 del reformado, debidamente aplicado por 
la Sala sentenciadora:

2.® Considerando que así en el uno como en el otro de los 
mencionados artículos es potestativo en ios Tribunales aplicar 
la pena legal según su prudente arbitrio dentro del grado; 
facultad que ha ejercitado en uso de sus peculiares atribucio
nes la Sala sentenciadora en el presente casó;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar así á la admisión del recurso interpuesto á nombre de la 
parle acusadora Teresa Barrera, á quien condenamos en las 
costas, como ni tampoco el deducido por e l Ministerio público 
en beneficio del reo Faustino Redondo; comuniqúese esta reso
lución á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid á 
los efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Tomás-Huet. =  José María H aro .=  
Manuel Leon.=Fernaudo Perez de Rozas.==Francisco de Vera.== 
Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 28 de Setiembre de 1871. — Emilio Fernandez Cid.

T R I B U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.
Vista la cuenta de caudales de Policía dé la provincia de 

Palencia, correspondiente á todo el año de 1833, que rindió el 
Depositario interino D. Fernando Mateos, en la cual se hallan 
refundidas las de las Subdelegaciones de los partidos de Rei- 
nosa y Carrion de los Condes del mismo año, siendo Ponente 
el Ministro de este Tribunal D. José Fariñas:

Visto que en la censura de exámea de la cuenta de la Depo
sitaría principal se formularon los reparos señalados con los nú
meros 1 al 4 , y en la del partido de Cerrión de los Condes ios 
marcados con los números 5, 6 y 7:

Visto que los citados reparos consistieron:
El primero en 1.500 rs. que recibió el Depositario principal

de D. Francisco Diez Benito por reintegro de la anticipación 
que sé le hizo en 20 de Enero de 1833 por la Superintendencia 
general del ramo , cuya suma se le descontó en las nóminas 
mensuales, y no aparece que el cuentadante Mateos se cargase 
de ella en ia cuenta del mismo añ o:

El segundo en 856 r s ., datados con la carpeta num. 4 , para 
gastos de comisiones reservadas, cuya cantidad debía reinte
grarse á los fondos de Policía de los biene^ de ios procesados, 
conforme lo dispuso la Contaduría general déi. Ministerio de la  
Gobernación , cuyó extremo no consta que se %.ya cumplido:

E l tercero .en 220 r s . , que debía reirUegrár >y no aparece 
haya reintegrado á los mismos fondos Pedro Ortega, encargado 
del partido de V íllada, por haberlos entregado indebidamepte 
al Coronel D. Carlos Tolrat, fundándose para ello en que ño 
habia existencias en el de penas de Cámara, áque correspondía 
este gasto, por el cual debía reintegrarse ó por io ménos acredi
tarse que ia entrega fué aprobada por ia Superintendencia ge
neral de Policía:

El cuarto en 340 rs. 28 rnrs., datados con exceso por los pre
mios de recaudación del 7 y 3 por 100 del verdadero aumento 
délos valores realizados en el año de la cuenta:

E l quinto en 130 rs., datados por quebranto del giro en los 
caudales remesados á la  Depositaría principal por la Subdelega- 
cion del partido de Carrion, puesto que no se especificó la au
torización con que hizo el giro, las cantidades, sobre que reca
yó el quebranto, ni tampoco si en alguna de las remesas hubo 
algún benegcio para el Tesoro:

El sexto en 251 rs., datados en el mismo partido por la cons
trucción de un arca de tres llaves para la custodia de ios cau
dales del ramo, cuyo gasto no resulta que fuese aprobado por 
la Superioridad:

Y el sétimo en 1.902 rs., que sé dataron para gastos de espio
naje del mismo partido, conducción de presos pobres y pago de 
propios que condujeron varios oficios á los pueblos, cuyos gastos 
no consta que fuesen aprobados por la Superintendencia ge
neral: ' ,

Visto que por ignorarse la existencia y paradero del Depo
sitario principal D. Fernando Mateos y del Subdelegádo del 
partido de Carrion D. Celestino Martínez de Celis, responsables 
respectivamente de los citados reparos, fueron emplazados pri
mera y segunda vez por la Secretaría general de esté 'Tribunal 
en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de la,provincia 
para que en el término de 30 dias se presentasen á recoger y  
contestar una copia de aquellos, lo cual no verificaron, ni tám - 
poco sus herederos;

Y visto, por último, la ley orgánica de este Tribunal, fecha 
2o de Agosto de 1851, é l reglamento dictado para ejecutarlo y  
la provisional de 25 de Junio de 1870:

Considerando que no habiendo comparecido el D. Fernando 
Mateos ni D. Celestino Martínez de Oelis á alegar cosa alguna, 
á pesar de ios llamamientos hechos en los periódicos oficiales, 
han renunciado á la defensa y consentido los cargos que les 
resultan de esta cuenta:

Considerando que la responsabilidad contra Mateos por los 
reparos 1 al 4 asciende en totalidad á 2.910 rs. ó sean 727 pe
setas 50 céntimos y contra Martínez de Celis por los restantes ' 
del 5 ál 7, á 2.283 rs. equivalentes á 570 pesetas 75 céntimos:^

Y considerando, finalmente, que se han llenado ea lo s  juicios 
de esta cuenta todas las formalidades y requisitos prevenidos 
en las leyes y reglamento orgánico de este Tribunal; de confor- 
midád con lo propuesto por la Sección;

Fallarnos qué debemos ,declarar y declaramos partidas de 
alcance las de 727 pesetas hO céntimos y 570 pesetas 75 cénti
mos, que-resultan, de esta engenta, Ját.pHw contra .el cuenta
dante D. Fernándó líá teo s  y, la segunda contra D. Celestino 
Martínez de Celis, Subdelegado de Policía de Carrion de los Con
des, condenándoles al reintegro, ó á sus herederos, si hubiesen 
fallecido, quedando en suspenso la aprobación de dicha cuenta.

Expídanse dos certificaciones de este fallo, de las'cuales se 
pasará una á la Dirección general de Contabilidad de la H á- 
ciendá pública para los efectos del art. 56 de la ley provisional 
de 25 de Junio de 4870, y la otra al Ministro letrado de esta 
Sala para los que se previenen en el art. 60 de la misma ley: 

Pubiíquese en la G a c e t a  os M a d r i d ; notifíquese á las par
tes , y cumplido todo vuelva esta cuenta á la Secqion.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de Setiembre 
de 4871.=M anuel de Moradilio.==José Fariñas.^Juan Alonso 
Colmenáres. '

Publicacíon.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el . 
Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro decano , hallán
dose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, y acordó quei se tenga como résolu cion fina l, y  
notifique á las partes en la forma establecida, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid á 28 de Setiembre de 1871.™ Aquilino García. =  Es 
copia conform e.=Ei Secretario de la Sala, Aquilino García.

ADfflmiSTRÁCÍOM CEMTRAL/

m m is T E m o  d s  t

Subsecretaría.
N ota  Aescrí'ptiva de los cuadros su stra ídos en la g a len a  

p M ie a  de p in tu ra s  de Yesi.
Tres cuadros en tabla, de altura de 33 centímetros y de an 

cho 69, formando la base de un cuadro más grande reputado de 
la escuela del Ticiano. Ei primero representa el interior de una 
iglesia con altar y monumento de Santa Agueda, llevando las 
inscripciones sigm entes Sepulcrum  8. Agatce, y hay varios gru
pos de personas. El primer grupo representa un Sacerdote que 
celebra la misa con el acólito,—Segundo grupo: Santa Lucía de 
rodillas con su madre en el acto de orar, y otras personas de 
pié.—Tercero.: Sánta Lucía que duerme sentada en el primer 
escalón del monumento á Santa Aguada.—Cuarto: Santa Lucía 
de pié contando á su madre el sueño que ha tenido al dormir; y  
finalmente, el quinto grupo representa á Santa Lucía que des
de una ventana de la iglesia distribuye sus riquezas á los pobres.

Los otros dos cuadros que en su origen estaban unidos for
mando uno so lo , representa un trono en el que esta sentado 
Pascasio, que señala con la espada á Santa Lucía un ídolo co
locado en la cornisa de una puerta para que le adore; á la de
recha é izquierda dé Pascasio'hay otras cuatro personao. Santa 
Lücía está de pié frente al trono y con la mano derecha señala 
al Espíritu Santo que se ve sobre ellos. La Santa está atada con 
cuerdas donde están enganchadas ocho yuntas de bueyes á los 
que los conductores aguijonean inútilmente para hacerlos an
dar. Al lado y paralelamente á los bueyes se ven soldados, ar
mados, uno de los cuales lleva bandera con esta inscripción Pas- 
casüis XO Ilotes. El fondo del cuadro está compuesto de las 
puertas de la ciudad y palacios, en cuyos balcones se ven parte 
de las personas que asisten a l espectáculo.

Otros cuatro cuadros también de tabla, de autor desconoci
do, de altura de 34 centímetros y ancho de 54, el primero de
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licúales representa la adoración de los Reyes Magos, com- 
testo de siete figuras á saber: La, Virgen, el Niño de Dios, San 

jsé, ios tres Reyes y un esclavo vestido, como los Reyes con 
;raje oriental, teniendo por la brida tres caballos.

El segundo representa un Solitario en el desierto con escena 
análoga.

El tercero es el nacimiento de Jesucristo, compuesto de la 
Virgen, de Jesús, San José y dos angeles.

El cuarto, fiaalmente, tieílé dos figuras, la- primera de las 
cuales es San Sebastian desnudo, atado á una columna, sirviendo 
de blanco de las flechas: la segunda figura representa un indi
viduo que observa las heridas causadas al Santo por las flechas 
de que está erizado su cuerpo.  ̂ .

Dirección general de los Registros c iv il y de la  
propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Burgos y provincia de L o
groño se halla vacante, por traslación del que lo,desempeñaba, 
el Registro de la propiedad de Torrecilla deBameros, de cuarta 
clase, con fianza de 1.000 pesetas, el cual se ¿a de proveer por 
oposición dé' conformidad con lo prevenido en- la regla 3.̂  del 
articulo 303 de lá ley hipotecaria, 4.̂  del ‘S61 del reglamentó ge
neral dictado para la ejecución de -la misma y . reglamento de 
oposiciones de 8 de Mayo de 1871.

Los aspirantes elpvarán sus solicitudés doquihentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes de las A u
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo improro- 
gable de 30 dias naturales, contados desde el siguiénte al de la 
inserción de esta convocatoria en la Gtac bta , en cuyo periódico 
oficial se avisará oportunamente el lugar, dia y hora en que 
darán comienzo los ejercicios. ;

Madrid ^1 de Agosto de 187’1 .=E 1 Director general, Alvaro 
Gil Sanz. • ,  ̂ «

En el distriio: de la Audiehciá de Burgos y provincia dé San
tander se halla vacante, por ño'haberlo solicitado’ Registrado
res, el Registro de la propiedad de Ramales, de cuarta clase, con 
fianza de 1.000 pesetas , el cual se ha d e ,proveer por oposición 
de conformidad con lo prevenido en la regla 3.̂  del art.;803 de 
la ley hipotecaria , 4.* del 261 del reglamento general dictado 
para la ejecución de la misma y  reglamento de oposiciones de 8 
de Mayo de 1̂ 871. .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes^dpcuniéntadasá esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentés’dé las Audien
cias dónde tuvieren su donaicilió, jien trofiel pláZo ímproroga-

ble de 30 diás naturales, contados desde el siguiente al de la 
inserción dé esta convocatoria en la G a c e t a , en cuyo periódico 
oficial se avisará oportunamente el lugar, dia y hora en que 
darán comienzo los ejercicios.

Madrid 21 de Agosto de 1871.=aEl Director gen era l, Alvaro 
Gil Sanz.

, En el distrito de la Audiencia de Valladolid y provincia de 
Palencia se halla vacante, por traslación del que lo desempeña
ba, el Registro de la propiedad de Oervera del Rio P isuerga, de 
cuarta clase, con fianza de 1.375 pesetas, el cual se ha de pro
veer por oposición de conformidad con lo prevenido en la re
gla 3.'' del art. 303 de la ley hipotecaria, 4.* del 261 del regla
mento generaLdictado para la ejecución de la misma y regla
mento/de oposiciones de 8 de Mayo de 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes dé las Au
diencias donde tuvieren su dom icilio, dentro del plazo irnpro- 
rogablé de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a , en cuyo pe
riódico.oficial se avisará oportunamente el lugar, dia y hora en 
que dárán comienzo los ejercicios.

Madrid 21 de Agosto de 1871.=E1 Director general, Alvaro 
Gil Sanz.

En el; distrito dp la Audiencia de Madrid y  provincia de 
Guadalaj ara-Sé halla vacante, por traslación del que lo desem
peñaba, el ¡Registro dé la'propiedad de Cifuentes, de cuarta 
ciase, con fianza de 1.125 pesetas, el cual se ha de proveer por 
pposicion de conformidad con 15 prevenido en la regla 3.*̂  del 
artículo 303 de la ley hipotecaria, 4.  ̂ del 261 del reglamento 
general dictado para la ejecución de la misma y reglamento de 
oposiciones de 8 de Mayo de 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes de las A u
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo impro- 
rogable de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a , en cuyo perió
dico oficial se avisará oportunamente el lu gar , dia y hora en 
que darán comienzo los ejercicios.

Madrid 21 de Agosto de 1871 .= E l Director general, Alvaro 
Gil Sanz.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza y(' provihcia de 
Teruel se halla vacante, por no haberlo solicitado.ftegistrádores.

el Registro de la propiedad de Caíame cha, de cuarta clase, con  
fianza de 1.375 pesetas, el cual se ha de próveer por oposición de 
conformidad con lo prevenido en la regla 3.* del art. 303 de la  
ley hipotecaria, 4.® del 261 del reglamento general dictado para 
la ejecución de la misma y reglamento de oposiciones de 8 de 
Mayo dé 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta  
Dirección general, por conducto de los Presidentes de las Au
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo improro- 
gable de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de la  
inserción de esta convocatoria en la G a c e t a , en cuyo periódico 
oficial se avisará oportunamente el lugar , dia y hora en que 
darán comienzo los ejercicios.

Madrid 21 de Agosto de 1871.=E1 Director general, Alvaro 
Gil Sánz.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña y provincia de 
Pontevedra se halla vacante, por no haberlo solicitado R egis-  
gistradores, el Registro de la propiedad de la Cañiza, de cuarta 
clase, con fianza de 1.375 pesetas, el cual se ha de proveer por 
oposición de conformidad con lo prevenido en la regla 3.* del 
artículo 303 de la ley hipotecaria, del 261 del reglamento 
general dictado para la ejecución de la misma y reglamento de 
oposiciones de 8 de Mayo de 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes de las A u
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo impro- 
rogable de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de 
la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a , en cuyo perió
dico oficial se avisará oportunamente el lugar, dia y hora en 
que darán comienzo los ejercicios.

Madrid 21 de Agosto de 1871.=aEl Director general, Alvaro 
Gil Sanz.

En el territorio de la Audiencia de Valencia se han de pro
veer por oposición, con arreglo al decreto de 5 de Enero de 1869 
y a la ley de 18 de Junio de 1870, las Notarías de Algem esí, 
Gorga y Santa Pola, partidos judiciales de Alcira, Cocentaina 
y Elche respectivamente.

Los aspirantes presentarán s.us solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial dentro del improrogable 
plazo dé 40 días naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , expresando en sus instancias la Notaría 
ó las Notarías que soliciten y el órden de preferencia en este 
último caso.

Madrid 27 de Setiembre d e l8 7 1 .= E l Director general, A l
varo Gil Sanz.'

m m i ^ T E R l p  DR H A C IE N D A .

D irección general d é la  Deuda pública.

R elación  dé las facturas de créditos:,M ila,D & uda procedente del p e rso n a l que
se han entregado^ p o r  estas oftciMas eh el m es.de B iciem bre ú lt im o , p a ra  recoger con ellas 
de la Tesorerva los tU ulos de dichcéclase de Deuda que se han expedido erv equiv(ilencM: de \ 
liqu idaciones p ra c tica d a s p o r  las respectivas oficinas, con expresión  de su  im p o rte , cau
san tes o herederos á quienes Gorresponden, apoderados quedas han  recogido y  fechas en 
que lo han verijicadb . '

HÚMERO SU IMPORTE. CAUSANTES Ó HEREDEROS 
de saJidade .
lasfáíituras. -Eses. MOŝ  ■ a quieo^scorresponden.

APODERADOS 
que las han recogido.

FECHAS
en que lo han verifi

cado.

118.493
118.494

99.274

‘53.183

57.527 ' 
75.518

118.394

118.395 

, 1Í6Í.396 '

118.397

118.398
118.399
118.400 ,
118.401 
118.40a :
118.403

118.404
118.405 
l í 8 i ^

118.4»7
118.408 '

118.409

118.410 
Í18;411

118.413

118.413
118.414

118.415 •

118.416
118.417
118.418 

-118.419

'118Í430 • 
; iÍ8 :4 « l •

d Í8 .433  ■
118.433

118.434

c é n t r o  DE GUERRA'. - - f - f 7  .

3.335 D. Francisco G o n u v a y , D. José Martínez  22 Diciemb. 1870.
2.599‘49i D. Epifanio Gonu vayn.. , ,   ̂ Idepi . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id.

PROVINCIA DH a l i c a n t e . ’

1.433 D. Tomás Cabot. . . . . . . .   ̂u D. Ildefonso A. Alvarez. 16 Diciembre.

' ‘PROVINCIA jDÉ ¿ a s  b a l e a r e s ,

806*950 D. Jáim nT om ari.. . . .------- • Sres. Gómez y compa-
. ñía . . V. . . . . . . . . . . .

Id em ... . . .  . 7 . . . . . . . .1.212*500 D. Jerónimo Morel l . . . . . . .
1.141*174 Doña^Antonia Pons y Be-,

; . . .  . l l o t , 4 , . . . . : ........... ..............
293*740 D o ñ a . G a t a l i ñ a  Ignacia 

T erra  ...........

579*340 .Doña Bárbara .María Ar- 
■ ■ ' ' b ó n a . -Ai.'*.. .  .‘.‘A,.’. .' '

639*740- Doña'María dél Qorazon de  ̂
JesúsGomás,. . . c . ” .‘.V .. 

659*740 Doña María Eleonor V illa- 
: ' ' ló h ^ .  .7 . . .  . .  .7 . . . .

684‘540 ' Doña María Clara Mas. . . .  
760‘540 Doña Isabel Alcina^ .s. ..vi .•• ? 
=784*400 , Doña Antonia Bestarl. . . . .  
758*972 Doña María Ana Alzámófa.

; 726‘940; 'Doña Matía Josefa Gáimari. 
735*340 Doña Eleonor María P uig-

d o r f i la ..  .
753*740 Doña Catalina Ferragut. . .  
747*740 Doña María Luisa Matas^..

’ 718;580 Doña Bárbara MáriaTAlza^ 
m ora.. . . .  . . . . . . . . . .

725*740 Doña Catalina Tomás Fiol. 
734*740 Doña María - Ignacia P iiig - 

* doríiia . . . . . , . . .  . . . . . . .
V 734*740 Doña María Magdalena

M a t e u . . . , . . . v . . . ...........
725*740 Doña María Rosa Ferragut: ’ 
725*740 Dona María del Carmen 

. Gayái . . . . . . . . . . . . . . . . .
725*740= Doña Catalina Rosa Or-

/'■ 'd,inas . •. .7V'
725*740 Doña Ana María O iyer.. . .  
725*740 :̂ Doña María Concepción Es-
■ ''. riadas..     • • • • • • • !
725*740 Dona Juana Tomás T o r -; 

. . rens . . . . . . . . . . . . . . . . . ‘
725*740 Doña Jerónima R eusa. ; .  i 

* 725*740 Doña Antonia Mafia AléihA  
725*740 Doña Jo^fa S erra .y í. • y
725*740 Doña María Antonia Mora- ■

’ ■ , . • g u e s v . . .
• ' 725*740 Doña Serafina Pons. , . . . . . .  .
’ ■ '725*740 Doña María Ciará .Lláifi-
• -payas''.’. - . , . ' ; V .  

725*740 Doña María Inés' Sbqrt ¿ 
725*740 Doña ^aría Márgarjta G e-

labert. . . .  • . . . ; .  . . .  . V
725*740 Doña María Inés Tomás, i ,

Idem. . . , .  i . . . . . . . .  •.;

D. Fermín Ruiz de Gor- 
dejuela. . . . . . . . . . . .

9 Diciembre. 
Idem id.

2 id.

Idem........

Idem. . . . .

Idem id. 

Idem id. 

Idem id.'

I d e m . . . . . . . . . .  . . . . : .  Idem id.
I d e m . . . . . . ............. .. Idem id.
Idem ................ ........ .. Idem id.
I dem. . . . . . . . . . . . . .  Idemdd.
í de m. . . . . . . . . . . . . . . .  Idéto id.
I d e m . . . . . . .> . . . . . . . .  Idem id .

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem id .
Idem .  ...............  Idem id.
Idem. . . . .  J. . . . . .  - . .  Idem id.

I d e m . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .

Idem id. 
Idem id.

I d e m . . . . . . . ; . . . . . . . .  Idem id.

Idem. . . . . . . . . . .
T d é m . . . . . . . ....

Idem . .................

Id em .. .............
Idem ;.; .

ídem .. 1 ,

ídem .i .> . . i .^. . .  
Idem .........

Í d e m .; . . . . . .........

Idem ........
Idem.'.. . . . . .

íd em .:. ' . ......... .
ídem ..’—

Idem    .
Idem ..  ......... ..

Idem id.
Idem id.

Idení id.

Idem id. ^
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idéni id.
Idem id. J

Idem id. , .  ,

Idom id.
Idem ido

NÚMERO SU IMPORTE. CAUSANTES ó  HEREDEROS 
de srUci r. de — ■
las facturas. Eses. Mils. á quienes corresponden.

APODERADOS FECHAS

que las han recogido. ' «i"® J,®

118.425 725*740.
G u a l . . \ . . . . ............. .. D. Fermín Ruiz de Gor

Doña Apolonía Al berty . . .
dejuela .................. 2 Diciembre

118.426 725*740 Idem............................ .... Idem id.
118.427 725*740 Doña María Francisca Mon

eada..................................... Idem................................ Idem id.
118.428 725*740 Doña Ana María Villalonga. Idem................................. Idem id.
118.429 725*740 Doña María Margarita Cay-

mard . . . . .  ...................... Idem ................................ Idem id.
118.430 725*740 Doña María Buenaventura

V ic h ,................................... Id em ............................... Idem id.
118.481 725*740 Doña María Luisa Roselló. Idem.............................. .. Idem id.
118.432 725*740 Doña María Rosa F iol........ Idem................................ Idem id.
118.433 725*540 Doña María Teresa S a l a . . . Idem................................ Idem id.
118.495 109*200 Doña Ana María del Santí

simo Sacramento Lladó
y? C a p o ...................... Idem— ......................... Idem id.

118.496 158*940 Doña María del Cbrazón dé
Jesús Joul y Ferr.á. . . . .  , Idem ,...................... .. Idem id.

118.497 162*540 Doña María Antonia Gra
cia y A m er ....................... Idem........ ....................... Idem id.

118.498 249*340 Doña Catalina María A lo
mar y Lladó.........  ......... Id em ........................... .. Idem id.

118.499 326*540 Doña María Micaela Comas
y Ferriol . ........... ............... Idem................................ Idem id.

118.500 441*340* Doña María Josefa A m en
gua! y Frontera. . . . . . . . Idem ................................ Idem id.

118.501 453*740 Doña Juana Ana de San José
Ruilot y Togores............. Idem............... ................. Idem id.̂

45.548 1.660*300

51.626 1.529*650

118*502

92.052
92.290

83.787

83.789

83.938

867

396*582
386*582

743.600

731*200

743*600

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Miguel Fernandez. . . . .  D. Manuel Som oza ... .

PROVINCIA DE CUENCA.

D. Luis paño . . . . . .  . > . . . . .  D. José Diez de I s la . . .

PROVINCIA DE LA CÓRUÑA.

D, Raimundo Martínez. . . .  D. Marcelino del Arco.

22 Diciembre. 

2 Diciembre. 

22 Diciembre.

.,3 1 .364  694*800
. 31.370 694*800

. 118.387 2.171*866

Ílé .390  419*803

118.435 ; 756*348
' 118.503 ' 76*950

118.504 - 
118.827 '

7é.440

418‘085 
1.087*600

634*818 
Í.806 ,

•71.35a ■ 2.113*^18
78.048 8.ia8‘384
89.381  ̂ Í.181‘0íil

PROVINCIA DE CAÑARIAS.
Doña Josefa M artin.. . . . . .  D. José Diez de I s la ... 2 Diciembre.
Doña Ana T ru jillo . .........  I d e m . . . . . . . . . . ......... .. Idem id.

PROVINCIA DB ciCERES.
Doña María dé la Cruz

A gunder .................... D. Donato Rui z . . . . . . .  16 Diciembre.
Doña María Eugenia Cal

zada. .......................... ........ Idem.  ......................  Idem id. -
Doña Francisca Cortés de
i Santa Teresa.....................  Idem  ...........  Idem id.

PROVINCIA DE CÓRDOBA. •
Doña Vicenta Perez  D. Luis del E g i d o . . . .  15 Diciembre.
Doña Antonia Romero  Id em .. ..................  Idem id.
D. Miguel Parra verde y E s

cudero .................... '...........  D. Tomás Parraverde,. Idem id.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

i). Manuel González. . . . . . .  D. Jerónimo,#* Sierra.. 2 Diciembre.
D. José Ramos . . .  i . . . . . .  Idem. . . ,  .............  Idem id.
D. José Zam ora. .............  Idem .. ............. .. Id em id .
Ü. Antonio R uiz. . . ............ D. A n t o n i a  Ferruz

* 'P 0ce .......................... 30 id.
D. Juan Moreno Echevarría. D /® ñédor V a ld és.. . .  22 id.
D. Agústiá ■ CabÁllana. . . .  J * f  ̂  n t o n i o Ferruz

,^ # o n ce ........................... 30 id.
; SP ' ' . ' ■ • ■ • : - _ . :

PROVINCIA DEj/éBRONA.
D. Jaime Lloverás y Du/tó. D. José Diez de I s la . . .  2  id.
D .Francisco V i l a . . . S r e s .  G om ézy oompa-

• ñia   .............. 29 id.
PROViNCtlÁ DE GRANADA. , .

D. Antonio M ¿b*. • • • • José D iez de I s la . . .  2 id.
D. Gabriel Bl^^nco  ...........  Idem. ̂ . Jd^m id.
D. Ramón Arévalo. . ¿ • I d e m . . . . . . . . . . . . . s . .  Idem id.
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NÚMERO SU IMPORTE. CAUSANTES ó  HEREDEROS 

E scs7 m í ¡s. á quienes corresp onden .

APODERADOS 

que las han recogido.

m . m  3.755‘818

118.173
118.530

^3.911

118.505
118.506

45.641

M18.507

118.336

118.444
118.461

118.446
118.447 
118.475

118.087

118.841

118.449
118.450
118.451

¡118.45^
118.46S

100.524
118.463

118.437 
118,.477
118.512
148.513 
118.521

95 789 
93 871

102.723
118.439

1.051‘079
3.025‘024

780‘900

567‘921
9o6‘057

2.255‘650

6.284‘477

PROVINCIA DE MADRID.

Doña María Vicenta Loarte. D. R a f a e l  González
A utran........................

PROVINCIA DE MURÓIA.

D. Juan Lozano Cobos  D. Diego Márquez. . . .
Doña Feliciana Fernandez 

Hinarejos .......................  Gómez y compañía. . .

p r o v in c ia  d é  s e g o v ia .

D. Tomás Macarrón     D. Andrés Corral y
' o tr o .. . ............... ..

p r o v in c ia  DE SEVILLA.

D. Antonio Moreno  D. Donato R u i z . . ,

FECHAS
en  que lo han veriíi- 

cado.

29 Dioiemñce.

23 id. 

Idem id.

Idem id.

D. José Ortega......................  Idem.

118.508 1.439‘200

p r o v in c ia  DE VALENCIA.

D. y icente A guilar  D. Antonio Dendarie-
n a . . . .........................

Doña Josefa Cerdan    D. José Garcés de Mar-
cilla y otros. , .  r. . .

p r o v in c ia  DE ZARAGOZA.

D. Mateo Inuñez.....................  D. Donato R uiz.

C L E R O  S E C U L A R .

DIOCESIS DE ASTORGA.

581‘900 D. Manuel Perez   D. Juan Soriano.

324‘083
1.69o

401‘900 
1.572‘900 
1.581*030

DIOCESIS Í)E BARCELONA.

D. José Brú............................  D. José B. Gooiez.
D. M iguelX ism achs      D. José Zapatero..

77.354 3.058*663

868*735

449*634

d ió c e sis  DE SÚRGOS.

D. Alejandro Hernaiz  D. Tirso Luis Herido,
D. Isidoro'Azcué....................  D. Meliton iMendoza..
D. Julián María Escribano. D. Vicente E sp in ósa ..

d ió c e sis  d e  CÁDIZ.

D. José María Almansa. . .  D. José López P o lin ..

d ió c esis  d e  CARTAGENA.

D. Juan de la Cruz Herrero. D. Enrique María Sán
c h e z . . . . ....................

D. José Aledo Marin   D. Antonio Dendarie-
na............................... ..

DIÓCESIS DS, CEUTA.

118.448 1.227*600 D. Andrés Gómez y Herrera. D. Jerónimo G. Sier-

.252*704
'685*311
278*540

250*148
751*118

843500
643*113

522*630
1.568830

'542*825.
153
266*700

r a . . . . .  
Idem . , . .  
Id em .. ..

Jdem. 
Idein.

D. Juan Gallardo y Guzman.
D. Diego Palacio y Duran.
D. Antonio de los Reyes y 

, Fernandez. . y
Jb. ViTmTta.............
"D. Miguel de ios Reyes y

Fernandez................... .. Idem ..............................

DIÓCESIS DE GERONA.

D, Agustín Marti.................. D. Manuel Bayona . . . .
D. José Roig------------ . . . . .  D. José Zapatero..........

Idem id. 
Idem id.

9 Diciembre.

21 id.

22 Diciembre. 

22 Diciembre.

9 Diciembre. 
16 id.

9 Diciembre. 
Idem id.
16 id.

1.® Diciembre.

16 Diciembre. 

9 id.

9 Diciembre. 
Idem idw ; H i 
Tdem id.

92859 2.006.2^19

'1.150*510
1827*081

118.343 i  '*̂ 04*8̂ 0

2140 .0 0  
1 51Ü 082

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Gabriel González. . . . . . .  D. José María Martínez.
D. Manuel García del ReaL D. Pedro de Orbe. . . . .
D. Vicente de Nava  Idem ........................
D. Antonio de Castró  Idem . .......................... ..
D. José María P e r e z D .  José Ruiz Ort iz. . . .

DIÓCESIS DE JACA.

D. José Palacios.  .............  D. Enrique María Sán
ch ez   ...........

DIÓCESIS DE JAEN.
D. Nicolás Sánchez Villar. D. Ricardo de la Ohioa 
D. Francisco de Torres. . .  Idem   ............

DIÓCESíS DE LUGO.
D. Juan González...  ------ D. Manuel Somoza___

.DIÓCESIS DE .LEON.
D. Andrés Martínez. ^ . D. Manuel Bueao Sanz
D, Manuel Ag ua yo . . . . . . .  D. Manuel B ayona... .

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

9 Diciembre. 
Idem id.

2 Diciembre^
16 id.
28 id.
Idem id.
Idem id.

2 Diciembre.

20 Diciembre. 
Idem id.

9 Diciembre.

16 Diciem bre. 
2 id.

NUMERO SU IMPORTE, 
de salida de —
las facturas. Eses. Mils.

CAUSANTES O HEREDEROS 
á quienes corresponden.

APODERADOS 

que las hán recogido.

86.715

79.839

118.516

118.453
118.515

118.440 2.000*425

118.347
118.466

118.454
118.455 
118.465 
118.480

102.162
118.467

99.975
118.481
118.482

118.456

118.523

96:352

80.048
118.332
118.333

118.441

118.442 
118.470

116^472

118.350
118.458
118.459

99.236
100.537
118.519

118.474

118.485

118.486 
118.520

88.207

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

4.354.300 Di Antonio R iera. D. Manuel González . .
DIÓCESIS DE MALLORCA.

1.704*315 D. Antonio P erez_. . .  D. José F u lla n a ...........
DIÓCESIS DE MAGACELA Y ZALAMEA.

2.971*300 D. Benito Gómez'Barcena. D. Antonio deT éria ..
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

693*450 D. Antonio Pedro Fray . . .  D. Jo^é del Pozo. . . . . .
1.105*853 D. Juan José Relacillas . . .  D. Fernando Domingo

L ó p e z . . . . . . . ........ .
. DIÓCESIS DE ORIHUELA.

D. Vicente Asens i o . . . . . . .  D. Antonio Dendariena.
DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Manuel Perez . D. Juan Soriano..
D. José Alvarez. . . . . . .

632 033 
1.175*500 D. Simón de Grados; .

DIOCESIS DE OVIEDO.
2.010*532 D. Blas Cadenas................  D. Adolfo L. C ortés...

737 D. Buenaventura V alls.. *. D. Manuel Fei jóo. . . . :
1.823*499 D. Elias Martin   D. Pablo Pozo . . . . . . .
1.536*870 D. Bernardo Cuervo ......  Sres. Gómez hermanos

DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Manuel- Largo., i   D. Vicente E sp in osa ..
D. Alejando Villaverde . . .  Idem . . . . . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. Ramón Antonio Pinillos D. Joaquín Bescansa..
D, Santos Juanena ........... Idem*. . . . . . . . . . . . . . .
D. José María Sola . .  . . . . . .  Id e m ..................

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

D. F élix  A lgar ............. .. D. Fermín Sánchez. . .
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Juan Bautista T a ild e .. . D. Francisco Moreno 
* Cañas..........................

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

682*600 p . Sarítiago González  D. José Blanco . . . . . .
DIÓCESIS DE SOLSONA.

D. Salvador Gasals . . . . . . .  D. Manuel B ayona.,. .
D. José Malagarriga   Idem . ........................ ....
D. Francisco S o le r   D. José Zapatero . . . . .

DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Fernando Antonio Brin- 
gás . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  D. José B. Gómez . . . . .

562*080 D. José González . . . . . __  D. Clemente Casado . .
996'036 D. Enrique de A r c e . . . . . .  Sres. Gómez hermanos

DIÓCESIS DE TOLEDO.

384^600 í) . Esteban Llera   D. Ferinin Sañchez y
Anchuelo . . . . . . . .  .

DIÓCESIS DE TARAZONA. ^ /

;li8.468 >fci.6B8‘800 D. Rodrigo Valdés B ústo.. '-B .'PedroP. Rodriguez.

DIÓCESIS DE TERUEL.

6.137*896
6.137*882"

580*400
543*750
642*584

644*800

652*650

1.030*100
4.336*273
1.634*634

409*600

FE C H A S
en que lo han verii 

cado.

3Qi Diciembre.

30 Diciembre.

9 Diciembre. 

21 id.

23 Diciembre. 
9 id.

9 Diciembre* 
Idem id.
16 id.
Idem id.

2 Diciembre. 
9 id.

87.309 4.216.400 D. José Izquierdo................  D. Eduardo García de
T orres........................

DIÓCESIS DE TENERIFE.

118.457 1.561.500 D. Saturnino S a ce ta .. .  . . D. Angel M. D á v ila ..

DIÓCESIS DE URGEL.

509
2.497*700
1.366*300

556*400
2.090‘300
2.925.200

D. Valentín Gavañes . . . .  .. D. José Zapatero
D. Francisco Berríé . 1 . . . .  Idem   ................
Di Manuel Rabot . . . . . . . . .  Idem    ...............

DIOCESIS DE VICH. <

D. Narciso Re i x ac h . . . . . . ,  D. José Z apatero.. .
D. José Cabañas     D. Manuel Bayona ,
D. Francisco R osquellas.. Idem

. DIÓCESIS DE VALENCIA.

1.086*200 D. Juan Cerda. . . . . . . . . . . .  D. Francisco ■ García
R o m e r a . . . . . . . . . . .

776*100 D. Francisco Miguel . . . . . :  D . Enrique María Sañ-
éblCZ . . . . . . . . .  . . . .

187*400 D. Joaquín Ortola. . . . . . . .  Id em .. ............. . . .
588*700 D. Salvador F errer .  Id em .    ....................

d ió c e sis  de  ZARAGOZA.
2.261*435 D. Norberto Adi ego. . . . . .  D. -Eusebio Péñálver.;

2 Diciembre. 
16 Diciembre. 
Idem id.

16 Diciembre.

23 Diciembre. 

16 Diciembre.

16 Diciembre. 
 ̂ 2 id.
Idem id.

2  Biciembre. 
7 id.

16 id.

16 Diéiembré. 

16 Diciembre.

9 Diciembre. 

23 Diciembre.

16 Biciembre. 
9 id.
Idem id.

9 Diciembre. 
Idem id. 

20 id .

16 Diciembre.

Idem id.
Id em  id .
23 id.

Madrid‘27* de Mayo de 1871.— E1 Secretario, José María Maury.=V.® B .‘ 
ral, Presidente, Heredia.

2 DicieiñbíeiJ 

¿íEl Director

DiwüGcioii general de Gotitabilidad de la  Hacienda 
pública. ■

IM E S  DE PiLOHfiS Y PM YfflíIIAlIS.— lEITA S POSTEIIIES-AL 2 M  «6T1IBII

NUMERO 747.
4b las relacto'iíiii ¿te ingresos réaliínaáos por las io s  ter  

ceras páJrtés del 80 p o r  100 de hiénés de Propios y  provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 éw adelante, que 
examinadas y  aprobadas pdr esta'Btreccion general, se reini- 
ten é  la de la Deuda pública  para que, en cumplimiento de lo 
d ü im s to  en el art, S M e  la ley d ^ iM e  A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  ^e^ por iúb  anual á  favor 
de las corporm iones que á continuación se expres<m.

mtmmo
de

Órden.

95142

95143
95144
95145
95146
95147
95148

C0RP0RAGION8S.

PROVINCIA DE FALENCIA.

Ayuntamiento de V i- 
llapTobedó;. . . . . . . . .

Idem de i d .  .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de i d . ....................
Idem de id ................. *.
Idem de? id ................... ..
Idem d e 'id .....................

MES t AÑO
á q u e pertenecen  

la s  relaciones,.

IMPORTl
en

Eses.'Mils.

Enero 1867. 
Febrero i d . .  
Marzo id . . .  
Mayo i dé . . .
Junio id........
Julio id .........
Agosto id___

. . .  " 5*344
a # ‘934 
19^388 
919*628 

; . .  765*816

NÚMERO
de

¡órden.
GORPORAGIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

95149 Ay®, de Villaprobedo . . Octubre 1 8 6 7 . . . . 384
95150 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 58*110
95151 Idem de i d . . . . . ........... Enero 1868........... 80*534
95152 Idem de i d . . . . . . ......... Febrero id .......... .. 5*344
95153 Idem de i d . . . . . . ......... Junio i d . . . . . . . . . . 641*868
95154 Idém de id . . .  . . .  . . . . . Agosto id ......... .... 414*240
95155 Idem de i d . .............. Setiembre id. . . . . 147*414
95156 Idem de i d . .................. . Febrero 1 8 6 9 . . . . 304*320'
95157 Idem de id ...................... Marzo id.. 176*080.

95158
PROVINCIA bte iblÍÉDO.

Ayuntamiento de Ca
muñas. . . . . . . . . . . . . Mayo 1 8 6 7 . . . . . . . 250*831

PROVINCIA DE VA|LLA- 
DOLID.

95159 Ayuntamiento de Bar-
r u e l o . . v . .................... Setiembre 1 8 6 5 ... 18*454

95160 Idem de Berceruelo. . . Octubre id. . , . . . . ; . 256*747
95161 Idem de Bocos. . . . . . . Agosto id ......... .. 106*667
95162 Idem de Gastrillo Te-

jeriego ................. Julio i d . . . . . . . .  .i. 352*533
1/95163 Idem de i d . . . .  i . . . . . . Agosto i d. . . . . . . . 325*925

;95ái64 Idem de i d . . . ............. Octubre id . . . . . . 288
95165 Idem de i d . . . ................ B ic iem b re id ..... . 1.013*334 *

NUM ERO  ;

de GORPORAdlONES.
órden. "

95166 Áyuut.® de Gastrillo de 
T Duero. . .

95167 Idem de Corrales. . . . . .
95168 Idem d e 'id .  .
95Í69 Idem de Ciguñueía. . . ,
95170 Idem de id . . . . . . . . . .
95171 Idem de Cojeces de Is-

c a r . . . . . . . . . . . . . . . .
95172 Idem de i d . .  .
95173 Idem de Curiel . . . . . . .
95174 Idem de i d . . . . .  . . . . .
95175 Idem de id . . . . . . . . . .
95176 Idem de Gastronuevo.i-
95177 Idem de Corrales de Pé-

ñañel. . ; . . ;
95178 Idem de/E sguevillas. . .
95179 Ídem dé i d . . . . . . . . . . . .
951^0 Idem de i d. . . . . . . . . . .
95181 ídem  de E ncinas .
95182 Idein de i d .   ----- ----
95183 Idem de [Fuente el Sol .
95184 ídem  dé i d  ......... ..
95185 jldem de F om bellida.. .
95186 Iderarde Foncastin . . ...
95187 Idem de Gería    _

‘ 95188 Idem de i d . . . . . . . . . . .

MPS T ANO 
á que. pertenecen 

las relaciones.

, IM PO R TE
en

Esos. Mils.

Agosto 1865.........  90*933
Idem id . . . . . .  26*672
Octubre id   109*974

.Setiembre id  93*332
NoviembJ'e i d . . . . 35*253

Setiembre i d . . . . .  21*333
Opñibre i d . , . . . .  7*787
Julio i d . . . . .  . ___  160

^.Setiembre i d . . . . .  32Q
" Octubre i d . . . . .  i 90

Julio i d .     .........  154*667

Diciembre i d . . . .  86*400
Agosto id . . . . . . .  125*867
.Setiembre id . . . .  280*831
Diciembre i d . . . .  134*720
Julio id ....................... 15 947
Noviembre i d . . . .  i213‘867
Agosto M , . . . . . .  107*200
Noviembre I d . . . .  2*880
Julio i d . . . . . . . . .  7*467
Setiembre id . . . .  706*986
Octubre i d . . . . . .  21*339
Noviembre i d . . . .  10*923

i
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ÍÍÜMERO
de 

d ráen . ^

9SlcS9
95190
93191
95i9a
95193
95194
95195

95196
95197
95198
95199 

• 95S00
93S01
9 5 M

93^03
95^04

95^05
95^06
9 m o i
95S08
95^09

95SÍ0

95^311
95^ia
95^13
95214

GORPORAGÍONES.
MES T AÑO

á que p erten ecen  
las rela c io n es .

Diciembre id. 
Setiembre id.

Ay.® de Gomeznarro . . .  Jü lio4865 ..........
Idem de id .Qctmbre i d , . .
Idem de H o n c a l a d a . . D i c i e m b r e  id. .  
Idem de Hornillos.. . , .  Setiembre i d . . .
Idem de Iscar .............. Octubre id . . . .
Idem de Llano de Ol

medo............... .............
Idem de LoraoViejo.. .
ídem de Mojados.  Agosto id,. .___
Idem de id.  _______  Setiembre id. ..
Idem de id ......................  Octubre id .........
Idem de id ......................  Diciembre id . .
Idem de M olpeceres.. .  Idem i d . —  . . .
Idem de Muriel ......... . Idem i d . . , . . . .
Idem de Moraleja de las

Panaderas.. ___  Agosto id .........
Idem de i d . . . . . . . . . .  Setiembre id.. .
Idem de Medina del

Qam po..............   Idem id.............
Idem de i d  ___  Noviembre id . .
Idem de M ontem ayor.. Octubre i d . . . . .  
Idem de Marzales. . . . .  Noviembre i d . . 
Idem de Matapozuelos. Agosto id . 1 . . .  
Ayuntamiento y comu

nes de Moral de la
Peña     ...........  Noviembre id ..

Ayuntamiento de 01-r
medo.   _____ . . . . . .  Agosto id  _

Idem de i d .  _____ . . . . .  Setiembre id ...
Idem de i d . .................... Octubre id
Idem de id.
Idem de Olmos de P e-
' ñañ el............................ .

95215 Idem de Olmos de E s-

Diciembre id .

IM PO R TE
en

Eses. Mils.

80‘254 
213‘872 
90‘475 

229 978 
205‘744

798‘862

. 42‘800 
24‘820 

494‘777 
85‘878 
42058  
42‘720

512‘587
462‘867

64
488‘778

4.978‘888
69‘839

291‘651

402934
354‘862
609‘474

4.783920

Octubre id.

95246

95217
95248
95249
95220

95221

95222
95223
95224
95225

gueva. --------
Idem de Padilla de Due

ro.

95227
95228

95230

9o28i
95282
:95288

95234

95235
95236
95237 
95288 
93239

95240

95241
95242

95243
95244
95245
95246
95247
95248
95249

95250
95251
95252 
95233 
95254

Xliciembre id .

Julio id ...........
Idem de i d .   ................ Octubre i d . . . .
Idem de id ......................  Noviembre id .
Idem de id    Diciembre id .
Idem de Piñel de Arri

b a .. . . . . . . . . ____ . . .  Idem i d . . . . . .
Idem de Pozal de Gá- 

llinas. . . * . . . . . . . .  Julio Id . . . ¿
Idem de id ...................... Agosto i d . . . .
Idem de i d. . . . . . . . . . .  Sétiembre id .
Idem de i d .   .......... Octubre id. . .
Idem de i d . . . , . . . . . . . .  Diciembre id .
Idem de Port i l lo. . . . . .  Julio i d . . ; . . .
Idem de i d . . . . . .  ___  Octubre i d . . .
Idem de i d , . . . . . . . . . .  Noviembre id.
Idem de i d . . . . . . . . .  Diciembre id .
Idem de Pedrajas ida

San Estéban. . . . . . . .  Julio id............
Idem de i d .  __ _. . . , .  Octubre id . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id .
Idem de Peñalva de

Duero .................... .... Setiembre i d . .
Idem de Pesquera de

D uero.................... ..
Idem de PiñeLde.Abítj.o..
Idem de Pozaldez¿... . .
Idem de Peñaflor . . . . .
Idem de Puente Duero.
Idem de Pedraja del 

Port i l lo. . . . . . . . . . . . .
Idem de Quintanilla de

Arriba .
Idem id  ____ . . .  Diciembre id . .
Idem de Quintanilla de

Abajo............................ Noviembre id ..
Idem de Rábano. . . . . .  Diciembre i d . .
Idem de R ueda  Octubre id -----
Idem de Roturas. . ..  Diciembre id . .  
Idem de R oblad illu .. .  é Julio i d . . . . . .  .
Idem de Rodilana  Noviembre id..
Idem de i d . . . .  *.......... .. Diciembre i d ..
Idem deSanOebrian de 

M a z ó t e . ^ . Noviembre i d . . 
Idem de id    . . . . .  Diciembre id . ,

Noviembre i d . .
Idem id ,.   _
'Julio i d . , . . . . .  
Idem .id. . . . .  . 
Idem id .............

Setiembre id. . .  

Noviembre id..

Idem de San P e la y o .. .  Idem id.
Idem de San Llórente.. Setiembre i d . . .
Idem de i d .   --------- Diciembre id . .
Idem de Santibañez de 

Valcorba ; Setiembre id. . ,
95255 Idem San Pablo de la

Moraleja. . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . .
Madrid 23 de Setiembre de 1871.=E1 Director 

Me Bona.

4:013‘333

4.777‘600
333*867

4.067*200
192

46
21*333
37‘36í
.4*267

357*334
444966
400*902

29*444
66*010

202*667 
35‘2ü0 
75 333

429*333

' 472*800 
86‘4 l l  
48*533 
38*934 
85*333

54*436

220*267
365*547

624*799,
320

53*867
433*333
55954

6180
40*421

474*590
44*944
21*493
40967

508*986

478*460

. . .  445*800
general, F élix

Oirecciori dé la Caja generál de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 30 del corriente , desde las 

Miezide laimañana'á lau n ad e lá tarde, las carpetas de intereses 
Mel primer semestre de este año , respectivas á nuevos resguar
dos talonarios expedidos por la m ism a, cuyos números de seña
lamiento sean del 931 al 950 inclusive.

Madrid 28 de Setiembre de 4874.===El Director generál, L. * G. 
'Campoamor.

Gontatiuria general de lá Deuda pública.
MES DE JULIO DE 4874.

MelcLoion los pagos que ha ejecutado la Tesoveriá de este esta- 
Mecimieñto durante \el reprido  mes por conversiones y canjes 
de documentos de ia Deuda f con expresión de sus dueñoSi 
nombres dé los que Ids presentaron y  de los que han recogido 
los equivalentes.

3 POR loo CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 4.546 de 4 por 100 de títulos de 4881, conver- 
ctida^n títu los, de D. Luis F, do^Heredia : importe nominal rea
les vellón 6.816*99; recogido por dicho Heredia.

Idem 646 de 5 por 100 Deuda* ̂ consolidada nó tráB ferible, 
epnvertida en títulos é inscripqioñ , pfesentada por D. Javier 
‘Domínguez dé Peralta, apoderado dél Presbítero D. Martin P as
tor Morrondo , por la capellanía .ecleMástica colativa fundada 
en  la villa de Becerril de Campos por I). .Francisco de Sánchez 
Berruguete : im porte ríominal rs. vn. 14.092*40; recogido ipor 
dicho Domínguez. ,

Idem 587 de Deuda provisional negociable, convertida eñ 
títulos , de D. Alanuél Angulo y R obió: importe nominal reales 
vellón 3.419*66; recogido por dicho Angulo.

Idem 43.719 de Deuda provisional no comprendida en el ar
tículo 5.® de la ley, convertida en títulos, pre-^cntada por los se
ñores Rivas y R odríguez, como apoderados de D. Estéban Je
rónimo E illa , síndico de la casa titulada Viuda de Aguila é 
R illa : importe nominal rs. vn. 140.291*80; recogido por D. Cons
tantino Campillo, nuevo apoderado.

Idem 2,266 de Deuda pasiva, convertida en títu lo s , de Don 
Bráulio Iriarte: importe nominal rs. vn. 8.974*96 ; recogido por 
dicho Iriarte.

Idem 1.502 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en inscripción, presentada por D. Pablo Milla, apode
rado del Ayuntamiento de Villafranca del Cid : importe nom i
nal rs. vn. 31.860*78 ; recogido por dicho Milla.

Idem 1.562 de capitales de partícipes legos en diezmos, con- 
vertidaen inscripción, presentada por D. Leopoldo Suit y Agüero, 
apoderado de Doña Dolores Serra y Santos y Doña Carmen Ba- 
so lls , herederas usufructuarias de D. Francisco de F o x á : im 
porte nominal rs. vn. 52.450*44; recogido por dicho Suit.

Idem 1.578 de capitales de partícipes legos en diezmos, co n 
vertida en inscripción, presentada por D. Manuel F. de Coca y  
Gombera, apoderado de la Beneficencia de Medina del Campo 
por el hospital de la Purísima Concepción de id.: importe no
minal rs. vn. 68.637*95; recogido por dicho Coca.

Idem 4.567 de capitales de participes legos en diezmos,'con- 
vertida en títulos , presentada por D. Pascual Jiménez, y esta
ba expedido al Sr. Marqués de Bendaña: importe nominal rea
les vellón 23.364; recogido por dicho Jiménez.

Idem 1.569-de capitales de partícipes legos endiezm os, con
vertida en títu los, de D  ̂Juan Fernandez, dueño por endoso de 
D. Felipe Santiago Gaitari de Ayala : importe nominal reales ve
llón 48.108 ; recogido por dicho Fernandez.

Idem 1.574 de capitales de partícipes legosen diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Antonio María de Alós 
por endoso de D. Joaquín de A lós, y este por id. de D. Luis 
Carlos y Doña Concepción Martin y A ló s: importe nominal rea
les vellón 67.487; recogido por dicho D. Antonio.

Idem 4.579 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, del Barón de Eróles: importe nominal reales 
vellón 44.086*56; recogido por dicho Sr. Barón.

Idem 4.583 de capitales de partícipes legos en diezmos, con
vertida en títulos, presentada por D. Fernando Ramirez de Haro 
por Si y  como representante de su sobrina Doña María de la 
Asunción Ramirez de H aro: importe nominal rs. vn, 39.699*11; 
recogido por dicho D. Fernando.

Carpetas números 1.596 y 4.597 de capitales de ̂ partícipes 
legos en diezmos, convertidas en títu los, presentadas p | |  Don 
Cándidt) Martínez Montenegro , apoderado de D. Venancio!; Do
ña María Asunción y  D. Fránciseo Montenegro: importe no
minal respectivamente rs. vn. 41438*89 y 4.438 88; recogido por 
dicho D. Cándido. '

Carpeta núm. 2.344 de rentas é intereses de partícipes legos 
en diezm os, convertida en títu los, presentada por D. Rafael 
Franco, dueño por endoso_, y ustabjan expedidos á Doña Dolores 
Serra y Santos y Doña Carmen B asols, herederas del Barón 
de Foxá: importe nominal rs. vn. 378.343*82; recogido por dicho 
Franco.

ídem 2.087 de rentas é intereses de partícipes legos en diez
m os, convertida en títu los, presentada por D. Fernando Ramí
rez de Haro por sí y en representación de su sobrina Doña Ma
ría de la Asunción Ramirez de Haro : importe nominal reales 
vellón 299.653*38; recogido por dicho D. Fernando.

Idem 2.160 de Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Vicente Mallois por cesión de ü. Mariano y Don 
Rafael Puig,  herederos de Doña María Ventura V alls: importe 
nominal rs..vn. 4.243*39; recogido por dicho Mallols.

Idem 2.226 de Deuda sin interés , convertida en títulos, pre- 
iS^entada^xir íD..Bablo. Mendez dp la Vega , Cajero de efectos de 
la Tesorería «'Central, y .estaban expedidas á Doña María Anto
nia L izana: importe nominal rs. vn. 6.690*79; recogido^por di
cho Vega.

Idem 2.242 de Deuda sin in terés, converti4*a'^eti tftizlos, de 
D. Mariano Milego: irhporte nominahra. yh." 4.048‘É!4; recogido 
por dicho Mil ego. . . ^

Idem 2.302 de Deuda sin in terés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Ramón López Hernández, y estaba expedida á 
D. Rafael Ortiz de Zarate, póseedor de los mayorazgos de Don 
Joaquín Ibañez Andrés y D. Francisco Tobalina ; y D. Joaquín 
Bernardo ücelay, poseedor del mayorazgo que fundó Juan López 
díé Hernánir índporte nomina rs. vn. 4.479*49; recogido por d i
cho D. Ramón.

Idem 2.309 en Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Isidro Ceca y Aparicio, y estaban expejjidos al 
patronato de la obra pia fundada en Murcia por D. Gregorio F er
nandez Alarcon: importe nominal rs. vn. 24.685*82; recogido por 
dicho Ceca.

Idem 2.345 en Deuda sin interés, convertida en títulos, pre
sentada por D. Carlos María Rebollo, y estaban expedidos á Don 
Sebastian Ramirez, poseedor de la casilla de beneficiados de la 
parroquial de San Lorenzo (Córdoba): importe nominal reales 
vellón 45.204*26; recogido por dicho Rebollo.

Idem 677 de Deuda corriente, convertida en títulos é inscrip
ción, presentada por D. Ramón de Taranco por sí y como apo
derado de D. Narciso Muñiz y Arana por el patronato memorias 
fundado en el convento de padres premostenses de San Nor- 
berto de Madrid, por D. Alonso Fernandez de Madrigal, y por el 
patronato laical memoria de misas,y dotación de huérfanas fun
dado por el mismo en esta corte: importe nominal reaie-s ve
llón 244.015*48; recogido por dicho Taranco.

Idem 157 de Deuda corriente, convertida en inscripción, pre
sentada por D. Niceto González de Prado, apoderado de la obra 
pia fundada en la villa de To'rremilano por D. Alonso de Pedra
jas: importe nominal rs. vn. 436.942*16; recogido por D. Juan 
Crisóstomo García, nuevo apoderado.

Idem 718 de Deuda corriente, convertida en inscripción, pre
sentada por D. 'Wenceslao V ila, apoderado de D. José de Sayol 
y de Marlés, Administrador de la causa pia fundada por D. Bue
naventura Gale: importe nominal rs. vn. 217.784*87; recogido por 
D: Pedro Gades, nuevo apoderado.

Idem 1.205 de Deuda corriente, convertida en inscripción, 
presentada por D. Eduardo Guillermo de Torres por el patro
nato del padre Alonso Rodríguez en Fuentes de Don Bermudo: 
importe nominal rs. vn. 33.471*33;-recogido por dicho Torres.

Idem 158 de intereses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. Nieeto González de Prado, apoderado 
de la obra pia fundada en la villa' de Torremiíano por D. Alonso 
de Pedraja: importe nominal rs. vn. 90.000; reoqgido por Don 
Juan Crisóstomo García, nuevo apoderado.

Idein 879 de intereses de deuda corriente, convertida en t í 
tulos, presentada por D. Ramón de Taraneo^por sí y eomo apo
derado de D. Narciso Muñiz y Arana, por el patronato memoria 
fundado en el convento de padres,premosteni^es de San Norberto 
de Madrid por D. Alonso Fernandez de Madrigal, y por el pa
tronato laical, memoria de misas y dotación de huérfanas fun
dado por el mismo en esta corte: importe nominal reales ve
llón 439.706*28; recogido por dicho Taranco.

Idem 932 de intereses de Deuda eorriente,'convertida en tí
tulos, presentada por D. W enceslao Vila, apoderado^ de D. José 
de Sayol y de Marlés, administrador de la causa pia fundada

por D. Buenaventura Galé: importe nominal rs. vn. 68.944*28; 
recogido por D. Pedro Gadeo, nuevo apoderado.

Idem 4.206 de intereses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. Eduardo Guillermo de Torres por el 
patronato del P. Alonso Rodríguez en Fuentes de Don Ber
mudo: importe nominal rs. vn. 22.526*27; recogido por dicho 
Torres.

Idem 4.515 de intereses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. José B. Gornez, apoderado del Sr. Cura 
párroco de Ajalbir por la memoria de Nuestra Señora del Ro
sario, id. de Nuestra Señora de la P az, cofradía sacramental, 
memoria del Santo Cristo de la Bondad, cofradía de Nuestra  
Señora de la Concepción, id. de la Vera Cruz, é id. de la de San 
Nicolás en dicha villa: importe nominal rs. vn. 12,397*42; reco
gido por dicho Gómez.

Idem 2.300 de intereses de Deuda corriente, convertida en tí
tulos, presentada por D. Agustín Olguera, apoderado del cabildo 
de la Santa iglesia catedral de Gerona, á favor de los aniversa
rios presbiterales de id., causas pías fundadas por D. Baudilio 
Galú y otras, y colegio de dignidades de la catedral por sí y  
por varias fundaciones: importe nominal rs. vn. 38.246*07; re
cogido por dicho Olguera.

Idem 9.523 de intereses de Deuda corriente, convertida en t í
tulos, presentada por D. Fernando de Bonrostro, apoderado de 
D. Lorenzo González Villanueva: importe nominal reales ve
llón 207.545*67; recogido por D. Diego Flores Suazo, nuevo apo
derado.

Idem 874 de títulos de amortizable de primera, convertida 
en títulos, de D. José María de Ibarrola: importe nominal reales 
vellón 44.240*16; recogido por dicho Ibarrola.

Idem 1.178 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. José María de Ibarrola: importe no
minal rs. vn. 28.400*41; recogido por dicho Ibarrola.

Idem 1.180 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos, de D. Carlos María Rebollo: importe n o
minal rs. vn. 11.156*56; recogido por dicho Rebollo.

Idem 4.187 de títulos de amortizable de segunda interior, 
convertida en títulos de D. Mariano Sainz de Hermúa: importe 
nominal rs. vn. 69.239*28; recogido por dicho Sainz.

Idem 2.057 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Antonio Diez, apoderado del Ayunta
miento de Cervatos de la Cueza: im por^ nominal reales v e 
llón 469.517*51; recogido por dicho Diez.

Idem 2.303 de. inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos, presentada por D. Pedro Martínez Sánchez, apoderado del 
Ayuntamiento de Epila: importe nominal rs. vn. 596.769*75; re
cogido por dicho Martínez.

Idem 2.441 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. León Ad. Laffitte, apoderado de Don 
Juan Villazon: importe nominal rs. vn. 400.000; recogido por 
dicho Laffitte. >

Idem 2.412 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos, presentada por D. León Ad. Laffitte, apoderado de D. Ra
món Gonzalez-Granda: importe nominal rs. vn. 100.000; recogido 
por dicho Laffitte.

Idem 2.413 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. León Ad. Laffitte, apoderado de D. F i -  
téban García Hevia: importe nominal rs. vn. 500.000; recogido 
por dicho Laffitte.

Idem 2.428 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Ruperto Gareía Acevedo, apoderado del 
Ayuntamiento de Cueva de Roa (Burgos): importe nominal rea
les vellón 43.003*15; recogido por dicho García.

Idem 2.480 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Ramón Muñiz y S an z, apoderado del 
Ayuntamiento de Andújar: Importe nominal rs. vn. 536.188*99; 
recogido por el Conde de Agramuat, nuevo apoderado.

Idem 2.447 de inscripciones consolidadas, convertida en tí- 
ítulos, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, apoderado de la 
Exorna. Diputación de Cádiz, por el Ayuntamiento de id.: im 
ponte nominal rs. vn. 448.007*87; recogido por dicho Eznar
riaga.

ídem 2.453 de inscripciones consolidadas, convertida en t í
tulos, presentada por D. José E. Ruiz, apoderado de Doña Ama
lia Carlota Lindemberg: importe nominal rs. vn. 440.000; reco
gido por dicho Ruiz.

Idem 2.456 de inscripciones consolidadas, convertida en t í
tulos, de D. Juan Bautista Gastón: importe nominal rs. vn. 19.000; 
recogido por dicho Gastón.,

Idem 2.459 de inscripciones consolidadas, convertida en tí^ 
tulos, presentada por D. Pedro Pastor, apoderado del Ayunta
miento de Azuaga(Badajoz):,importe nominal rs.vn. 2.894.400*20; 
recogido por dicho Pastor.

Idem 2.464 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Pedro Pastor, apoderado del Ayunta
miento de Yillagarcía (Badajoz): importe nominal reales ve
llón 125.469*26; recogido por dicho Pastor.

Idem 2.463 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Pedro Pastor, apoderado del Ayunta
miento* de Rivera del Fresno, provincia de Badajoz : importe 
nominal rs. vn. 445.828*34; recogido por dicho Pastor.

Idem 2.464 de inscripciones consolidadas , convertida en 
títulos, presentada por D. Venancio de Lángara, apoderado del 
Barón de Rada D. Diego María de U rrecho; importe nominal 
reáles vellón 600.000; recogido por dicho Lángara y D. Jeróni
mo González.

Idem 2.466 de inscripciones consolidadas , convertida en t í 
tulos , presentada por D. Julián ©uque, apoderado del Ayuntar- 
miento de Esguevillas: importe nominal rs. vn. 440.004*36; re
cogido por dicho Duque.

Idem 2.414 de inscripciones consolidadas, convertida en t í
tulos é inscripción, presentada por D. Antonio Bercero, apode
rado del Ayuntamiento de Almudévar: importe nominal reales 
vellón 346.324*76; recogido por dicho Bercero.

Idem 2.471 de inscripciones consolidadas , convertida en tí
tulos é inscripción, presentada por D. Pedro Martínez Sánchez, 
apoderado del Ayuntamiento de Bplla: importe nominal reales 
vellón 2.092.449*40; recogido por dicho Martínez. ^

Idem 2.434 de inscripciones diferidas, convertida en títulos, 
presentada por D. L u isF . de Heredia., apoderado de Doña Flo^ 
rentina Caballería, heredera usufriiétuária de su esposo Don 
Francisco de Asís Caballería: ip^pbrte nominal rs. vn. 70.500; 
recogido por dicho Heredia. / '

Idem 289 de inscripciones Síferidas, convertida en inscrip
ciones consolidadas, prese¿ída por D. Luis Suarez Inclan en 
nombre de Doña Emilia de Bengoa: importe nominal
reales vellón '4 3 .3 3 3 * 3 3  ;.#bogido por dicho Suarez.

Idem 292 de insori#®P^®s diferidas, convertida en inscrip
ciones consolidadas,.de P- Francisco Ortiz López , poseedor del 
patronato real de Jégos y capellanía fundada por D. Francisco 
Gonzalo y Doña¿¥ána Gampos en la parroquial de San Miguel 
y San Justo de*Madrid: importe nominal rs. vn. 25.854*83; re
cogido por diohP , .

Carpetas números 294 y 295 de inscripciones diferidas, con
vertida en inscripciones consolidadas, de D. José Godino, po
seedor Úél Hospital civil de Santiago de Vitoria: importe nom i
nal respéctivamegaté rs. vn, 320.000 y 9.400; recogido por dicha  
Godinp.
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Carpeta núm. ^98 de inscripciones diferidas, convertida en 
inscripciones consolidadas, de D. Manuel Miranda y García, 
por las Memorias fundadas en Huerta de Valdecarávanos por 
Fray D. Oristubai del Rincón: importe nominal rs. vn. 188.S40‘71; 
recogido por dicho Miranda.

Idem 9.7^0 de títulos consolidados de 1847, convertida en 
inscripciones de 1870, del Banco de España: importe nominal 
reales vellón 90.000; recogido por D. Juan G. Donat, Cajero del 
mismo.

Idem 106 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
inscripción, presentada por D. Francisco Rodríguez López, apo
derado de la Junta provincial de Beneficencia de Jaén: impor
te nominal rs. vn. 8.388.000; recogido por D. Diego F. Suazo, 
nuevo apoderado.

Idem ^ .^ 6  de vales , convertida en títulos , presentada por 
D. Juan Grisóstomo García, y  estabí^n expedidos al capítulo 
eclesiástico de la villa  de Pinas: importe nominal reales ve
llón S.076‘03; recogido por dicho García.

Idem ¿.526 de títulos de diferida, convertida en títu lo s , de 
D. Federico Bruguera: importe nominal rs. vn. 4.000; recogido 
por D. P. L. Arribas, por endoso.

Idem 3.581 de títulos de diferida, convertida en títu los, de 
D. Leopoldo Barrió y Agüero: importe nominal rs. vn. 24.000; 
recogido por D. José A ivarez, por endoso.

Idem 3.532 de títulos de diferida, convertida en títulos , de 
D. Florentino Novella: importe nominal rs. vn. 4.000; recogido 
por dicho Novella.

. Idem 3.533 de títulos de diferida, convertida en títu los, de 
D. José del Rio: importe nominal rs. vn. 20.000; recogido 
por D. Ramón P u jo l, por endoco.

Idem 3.534 de títulos de diferida , convertida en títu los, de 
D. Federico Bruguera: importe nominal rs. vn. 24.000; recogick) 
por D. P. L. A rribas, por endoso.

Idem 3.535 de títulos de diferida, convertida en títu los, de 
D. Benito Prieto: importe nominal rs. vn. 216 000; recogido 
por dicho Prieto.

Idem 3.536 de títulos de diferida, convertida'en títulos, de 
D., Julián G. Hernández : importe nominal rs. vn. 12.000; reco
gido por dicho Hernández.

Idem 3.537 de títulos de diferida, convertida en títu los, de 
D- José González: importe nominal rs. vn. 12.000; recogido por. 
dicho González!

Idem 3.538 de títulos de diferida , convertida en títu los, de 
D. Manuel González Llano: importe nominal rs. vn. 16.000; re
cogido por dicho Llano.

Idem 3.539 de títulos de diferida , convertida en títu lo s , de 
D. Luis F. de Heredia: importe nominal rs. vn. 28.000: reco
gido por dicho Heredia.

Idem 3.510 de títulos de diferida, convertida en títu los, de 
D. Ensebio Navarro: importe nominal rs. vn. 52.000; recogido 
por D. Juan García Haro , por endoso,

Idem 3.541 de títulos de diferida, convertida en títu los, de 
los Sres. O’S h ea , Goldsmith y compañía : importe nominal rea
les vellón 16.000; recogido por D. Manuel Frade, por endoso.

Idem 3.542 de títulos de diferida, convertida en títulos , de 
D. Ramón Pujol : importe nominal rs. vn. 8.0C0; recogido por 
dicho Pujol.

Idem 3.543 de títulos de diferida, convertida en títulos, de 
D. Felipe Tutau: importe nominal rs. vn. 104.000; recogido por 
D. C. Fernandez, por endosó.

Idem 3.547 de títulos de diferida, convertida en títulos, de 
D. JoLé González: importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por 
dicho González.

Idem 8.548 de títulos de diferida, convertida en títu los, de 
B . Jerónimo González : importe, nominal rs, ̂ p;,^®J)00/,. recogi
do por di cbo Gonzaiezi 1 x: í - '-i

Idem 3.549 de títulos de diferida, convertida en títulos, de 
D. Gajetano Danius : importe nominal rs. vn. 86.C00; recogido 
por D. M. Rodríguez , por endoso.

Idem 5.388 de títulos consolidados de 1861 , convertida en 
títulos de 1870, de D. Federico Bruguera: importe nominal 
reales velJon 74.000, recogido por D. Pablo L. Arribas, por en
doso.

Idem 5.389 de títulos consolidados de 1864, convertida en 
títulos de 4870, de D. Antonio Albarrategui: importe nominal 
reales vellón 46.000; recogido por dicho Albarrategui.

Idem 5.390 de títulos consolidados de 4861, convertida en 
títulos de 1870, de los Sres. W eisweiller y Bauer: importe ng- 
mÍDal reales vellón 60.000; recogido por D, Juan Rodríguez, por 

endoso.
Idem 5.392 de títulos consolidados de 1861, convertida en 

tílulos de 4870, de í). Leopoldo Barrió y Agüero: importe ño- 
minal rs. vn. 2.C00; recogido por D. José Alvarez, por endoso.

Idem 5,393 de títulos consolidados de 4861, convertida en 
títulos de 4870,  de D. Juan González: importe nominal reales 
veJlon iO.ÜOO; recogido por D. José González , por endoso.

Idem 5 394 de lílulos consolidados de 4864, convertida en 
títulos de 1870,, de D. Matías Gil: importe nomiñal reales ve- 
IJoij 2.000; recogido por dicho Gi!. ' \  '

Idem 5.395 de títulos consolidados de 4861, convertida en 
títulos de 4870, de D. Adrián Barbería: importe nominal reales 
veJIon 400.000; recogido por dicho Barbería.

Idem 5.896 de títulos consolidados de 1864, convertida en 
títulos de 1870, de D. Vicente Tabernilla: importe nominal rea
les vellón 800.000; recogido por dicho Tabernilla.

Idem 5.397 de títulos consolidados de 4864 , convertida ón 
títulos de 1870, de D. José del Rio: importe nominal reales ve
llón 136.000; recogido por D. Ramón Pujol, por endoso.

Idem 5.398 de títulos .consolidados de 4861, convertida en 
títulos de 4870, de D. Antonio Usua y Herrero: importe nom i
nal rs. vn. 2.000; recogido per dicho Usua.

Idem 6.3^9 de títulos consolidados de 486.4, convertida en 
títulos de 4870, de D, Federico Bruguera: importe nominal rea
les vellón 4.283.000;recogido por D. P. L. Arribas, por endoso.

Idem 5.400 de títulps consolidados de 4864, convertida en 
titules de 4870, de D. Man^uel Selva : importe nominal reales 
vellón 4.000; recogido por dicho Selva.

Idem 5.402 de títulos conspjidados de 1864, convertida en 
títulos de 1870, de D. Eusabio Navarro: importe nominal rea
les vellón 9.000; recogido por B. J, G. Haro, por endoso.

Idem 5.403 de títulos consolidadp^ de 4864, convertida en 
títulos de 4870, de D. Modesto Fernandez y González: importe 
nominal rs. vn. 6.000; recogido por dicho Fernandez.

Idem 6.404 de títulos consolidados de 4864 , convertida en 
títulos de 4870, de D, Victoriano Gutierrezí¿olana: importe no
minal rs, vn. 300.000; recogido por dicho Gutiérrez.

Idem 5.405 de títulos consolidados de 4 8 % convertida en 
títulos de 4870, de D. Anselmo Gahen: import^ínoiniñal reales 
veIJon 5.000; recogido por D. Domingo Rodríguez , por endoso.
•  ̂ Idem 5.406 de títulos consolidados de 4864 , e¡onvertida en 
títulos de 4870, de los Sres. W eisweiller y Bauer 
minal rs. vn. 48.000; recogido por B. Felipe R o d í  
endoso. *

Idem 5.407 de títulos consolidados de 4864, convert\da en 
títulos de 4870, de D. Tiburcie lOastejon: importe nominaPréa- 
,les vellón 48.000; recogido por dicho Castejon.* ^

Idem 5«408 de títulos consolidados de 4864 1 conv'ertida eu

títulos de 4870, de D. Pedro Gadeo: importe nominal realeS ve
llón 68.000; recogido por dicho Gadeo.

Idem 5.409 de títulos consolidados de 4864, convertida en 
títulos de 4870, de los Sres, W eisweiller y  Bauer: importé no
minal rs. vn. 44.000; recogido por D F. R odríguez, por endoso.

Idem 5.410 de títulos consolidados de 4864 , convertida en 
títulos de 4870, de D. Felipe Tutau: importe nominal reales ve
llón 24.000; recogido por D. Cárlos Fernandez, por endoso.

Idem 5.414 de títulos consolidados de 4864, convertida en 
títulos de 4870, de D. Diego Flores Suazo: importe nominal rea- j 
Ies vellón 207.000; recogido por dicho Flores. ' i

Idem 5.442 de títulos consolidados de 4864, convertida en 
títulos de 4870, de D. Felipe Tutau: importe nominal reales ve- 
llgn 3.000; recogido por D. Cárlos Fernandez, por endoso.

Idem 5.444 de títulos consolidados de 4864 , convertida en 
títulos de 4870, de D. Federico Bruguera: importe nominal rea
les vellón 32 000; recogido por D. P. L. Arribas, por endoso.

Idem 5.445 de títulos consolidados de 4864 , convertida^ en 
títulos de 4870 , de D. Anastasio Rodríguez : importe nominal 
reales vellón 3.000; recogido por dicho Rodríguez.

Idem 5.446 de títulos consolidados de 4864 , convertida en 
títulos de 4870! de D. Federico Bruguera: importe nominal rea
les vellón 4.000; recogido por D, P. L. Arribas, por endoso.

Idem 5.418 de títulos consolidados de 4864, convertida en 
títulos de 4870, de D. Cayetano Danius: importe nominal rea
les vellón 7.000; recogido por D. M. Rodriguez, por endoso.

Idem 5.449 de títulos consolidados de 4864,  convertida en 
títulos de 4870, de los Sres. O’Shea, Goldsmith y compañía: im 
porte nominal rs. vn. 48.000; recogido por D. M. F rade, por 
endoso.

8  POR 400 EXTERIOR.

Carpeta núm. 23 de títulos de diferida, convertida er\ títulos 
de consolidada, de D. Pedro Labat: importe nominal reales ve
llón 392.000; recogido por D. Pablo L. Arribas, por endoso.

Idem 4.553 de intereses de láminas d© Deuda corriente, con
vertida en títulos de consolidada, presentada.por D. Javier Do- . 
minguez de Peralta, apoderado del Presbítero D. Martin Pastor ; 
Morrondo, por la capellanía eclesiástica colativa fundada en la 
villa de Becerril de Campos por D. Francisco de Sánchez Ber- 
ruguete: importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por dicho Do
mínguez.

DEUDA DEU F e RSONAL.

Carpeta núm. 256 de residuos, convertida, en títulos, deB on  ! 
Maniml Angulo y Robió: importe nominal rs. vn. 38.404‘5,6; re
c o g ió  por D. J. A. del Marco, por endoso. r • .

Idem 257 de residuos, convertida en títulos, de D. Manuel i 
Angulo y Robió : importe nominal rs. vn. 47,65Ó‘37 ; recogido 
por D. J. de Soriano, por endoso.

Madrid 25 de Setiembre de 4874.=J. Nicolás de La Mone- 
da.—V." B.®==Heredia.

T. * ’
' ^ p orte  
íd r ^ e z ,

no-
por

D. Aquilino Gutiérrez y D. Ildefonso Alejandro Aívarez, 
que han presentado á convertir en renta consolidada interior 
al 3 por 400 títulos de la Deuda amortizable de segunda clase 
interior, con carpetas números 4 .494 y 4.497 respectivamente, 
pueden acudir á hacer la entrega del metálico corréspondiente, 
en el término de 40 dias; pues de no verificarlo se entenderá 
que optan por la forma de conversión de que. trata el art. 4.  ̂ de 
la ley de 44 de Julio de 4867., , '

Madrid 27 de Setiembre iíe 4874.=E1 Contador general, 
J. Nicolás de.. L^ .Moneda.-=rV.®. B.®=EÍ Birectoj;;gen^j^),! f íe -  
redia. ,

Departamento de Emisión , Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la D euda pública.

El Juzgado de primera instáncia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, en auto fecha 24 de Octubre de 4870, ha 
declarado extraviada la lámina de Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, núm, 27.508, de rs. vn. 69.328, expedida á favor 
de la Junta del Pósito de la villa de Torreperogil.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta dé la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 4869, á fin 
de que la persona que tenga, en su pQder eÛ p̂resaĵ ^̂  ̂
presente en estas oficinas en el término de 30 dí as , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en la in 
teligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se de
clarará nulo, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 20 de Setiembre de 4874. ==Éstéban M orales.=  
V.® B.®=E1 Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

Tesorería Central de la H acienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 80 del actual, desde las diez de la mañana á la s  dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se há
llen señaladas con los números 434 á 440.

Madrid 28 de Setiembre de 4874.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido. ^

E l dia 30 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o, cuya carpeta se halle señalada con 
el núm. 356.

Madrid 28 de Setiembre de 4874.«E 1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Billetes del Tesoro.
E l dia 30 del actual, desde las diez de ia mañana á las dos 

de la tarde, satisfará está Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 34 de Julio ú ltim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 454 á 457.

Madrid 28 de Setiembre de 4874.—E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

E l dia 2 de Octubre próximo sé abre el pago de los habe
res correspondientes en el mes de la fecha á las clases activa 
y pasiva que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas .téndrá lugar:
Dia 2 ,  de onee á tres.

Monte-pío c iv i l , Mohte-pio m ilitar y pensiones remunera
torias.

Día B, de id. á id .
Cesantes d.e todos los Ministerios y  retirados de Guerra y 

Marina.
Difi 4, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dia de id. á id.

Monte-pio de la Reai Casa, desde 4.000 rs. inolusive abajo^

Dia  6, de id. á id.
Cesantes y  jubilados de la Real Gasa, desde 4.000 rs. inclu

sive abajo.
D ias  7, 9  ̂ 40, de M . á id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 9 en adelante. ^
Madrid 28 de Setiembre de 4871 .=P . O .,L u is Garrido.

Banco de España.
Debiendo empezarse en breve á contar y facturadlos cupo

nes del actual sem estre, correspondientes á los eféctos de la  
Deuda pública que el Banco tiene en depósito , se hace saber:

4.® Que los interesados que deseen se conserven estos con 
dicho cupón, habrán de avisarlo así por escrito antes dél dia 2 
de Octubre próximo; pero én tal caso deberán -retirar los depó
sitos para cortarle por sí cuando lo estimen oportuno, y lo propio 
efectuarán los que los constituyan con el cupón corriente desde 
el citado dia.

Y 2.® Que los valores por garantía de préstamo sólo se ad
mitirán con el cupón corriente hasta el 8 de Noviembre s i
guiente inclusive; y tanto dé estos como de los existentes an
teriormente por dicho concepto será de los que el Banco corte 
los cupones, á excépcion dé aquellos cuya conservación se pida 
por escrito antes del citado día 8 de Noviem bre, los cuales po- 
dráñ devolverce ántes de 4.® de Enero á lg s  interesados que lo 
soliciten, siempre que el préstamo quede suficientemente ga
rantido.

Madrid 22 de Setiembre de. 4874.==E1 Secretario, José de 
Adaro.

Acórdadopor el Consejo de gobierno que se empiecen á po
ner en eirculácidn los billetes del Banco de la série de 400 es
cu d os, correspondientes á la nueva emisión de 2 de Enero 
de 4871,  se anuncia al público para su conocim iento, siendo 
de advertir que estoS billetes llevarán las mismas firmás que los 
de la  série de 400 escudos, ó sea por la Intervención la de Don 
Eugenio Dórrien, y por Ta Caja de efectivo la de D. Cárlos Enterría 
ó la de D. Ramón Ladrón de Guevara.

Madrid 28 dé Setiembré de 4874 .=  El Secretario, José de 
Adaro. * /

M m iS T E R X O  D E  FOHASXHTO.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de I n s t r u c c i ó n  pública.
E s ta  D irecc ió n  gen era l h a  acordado d estin a r  la  co lecc ió n  de  

l ib r o s  n ú m . 464, que h a  d e se r v ir  de b ase á u n a  B ib lio teca  
pop u lar  á la. E se u e la  de in str u c c ió n  p rim aria  que d ir ige  en  
R e ih ó sa  (San ta n d er) D. P ed ro  S ierra , co m o  p ru eb a  del ap recio  
c o n  q u e la  D irecc ión  h a  v is to  lo s  d eseo s m a n ife s ta d o s por su  
d ig n o  M unicipio; para eí e s ta b le c im ie n to  de u n a  B ib lio te c a  p o 
p u la r  en a q u e lla  v il la .

M adrid 24 de M ayo de 4874. =  E l  D irector  g e n e r a l , Ju an  
V alera .

Lista de las obras'á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Una hoja. M adrid;-1870.  ̂ . . . .
Silabario, por D. Torihio García, Ma.clriq,,4.870. üp puaderno e n .S .. 
Manual de los niño,§ ,̂pojr .ebmjsipo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

■, Catón tnéíóhlcb Fúm ro pTihéro de lectura, por D. Francisco Ruiz 
M orete. Ciudad-RCái; 4 8 7 1. Un cuaderno en 8."

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. 
Un cuader DO en 24.® caí ton.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del P. Ripalda, y  
de Historia sagrada, del Abad Fleuri. Madiid, 1865 Un vol. en 8.®

Gárta> sobre religión, por el padre Gratry, traducción del Presbítero 
D. José Panadés y Poblet. Barceh.pa,-4 870. Un vol. en 4.®

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4 870. 
Un cuaderno en 4.®

La Religión católica, la iglesia primitiva"y la escuela ultramontana,, 
por H. D. L. M., Presbítero. Madr id, 4 870. Un cuaderno en 8.®

La gloria en el sendmiento, comedia, infantil,^ por Gabriel Fernan
dez. Madrid,^ 4 866: Un cuaderno; eii .4- ‘ :

Para el éprazon, por e l mismo. Quinta edición. Madrid, 4 870. Un v o -  
lumen en 8.”

Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®
, Diccionario de la ninez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 4 866. Un vol. en 8.®
Lecciones prácticas á lós ñiños, por  ̂D. Cayetano; Collado y  Tejada. 

Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
Prontuario de las madres y: de. los Maestros, por D. Cárlos Yeves. 

-Tarragona 4 864. Un vol. en 8.® :
Curso completo de pedagogía,, por D. José María Santos. Avila, 4 870, 

Un vol. en 4.®
Libro de discursos párá lgs .Profesores de ambos, sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.“ 
Aí.manaque de la Gaceta de msiruccion primaria para el año bisiesto 

dé-4 868. Lérida, 4 867. Un cuader no en. 4.®. .
Extracto de la ley de Instiuccion pública, per D. Gabriel Fernandez, 

tercera edición..Madrid 4 867. Un cuaderno en 8.®
Memoria facultativa sobre los proyectos de escuelas de Inslrucciont 

priíñariá, por D. Franéisco Jareno y Alarcon. Madrid, 4 874. Un cuaderna 
en 4.® con láminas. .

Estado actual y  organización de la enseñanza de los sordo-mudpS y  
de ciegos. Memoria por Francisco Fernandez Villabrille. Madrid 4 862 Un
volúmen en 4.®
X Memoria relativa á las enseñanzas de los scrdo-m udos y  de^Io cie
gos, por D. Caries Nebreda y  López. Madrid, 4 870. Un vol. bn 8:"

Trltado teórico-practico para la enseñanza de la pronunciación de los 
sordo-m udos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. Un cuader
no en folio con láminas^ ; ; 7 ^

Memoria sobre Bibliotecas populares, por D . Felipe Picatoste. Ma
drid, 4 87u. Un vol. en 8.® marca.  ̂  ̂ - .

De I,a organización de la enseñanza en general, por Don Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4 874. Un vol. en 4.®

Curso de educación ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio Aguír-
rezabal. Madrid, 4.864. Un vol. en: 4.®j ,. j J' ‘

Estudios sociales sobre la educación de loé pueblos, porD . Domingo 
Fernandez Arrea. Mrdrid,-4864. Un vol. en 6.®#

Catecismo de la Constitución.democrática^;por D. Vidal S. Colmenar. 
Toledo, 4870. Un cuadí tno en 4 2:®, . '  ̂ p ■'

La Constitución éspanO'la plíésta' en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez- Tercera edición. M§idrid,'’4 870,. Un cUáderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Madrid,
4 865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo , por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 4869. 
ü n v o l.  en8.® .r;K7  -

Decálogo político, ponD . Armen gol de Salas. Sevilla, 4 868. Un volú
m en-éñ'8.® ' )í

Los derechos,del hombre, por V. M. y P. Madrid, 4870, Un cuaderno 
en 8.® ' .óJ.Kí i - ; . . .r .  ̂ :

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid. 4 870. Ü!h W Ú erU o en 4.®  ̂ .

Pasado, présente; y  porvenir deí pueblo, por D. Jogé María Patiñó. 
Madrid, 4869.7ün .cuaderno en 4.® v

(Loé españoles nó tenémos patriá!, por p..Santiago !|lzqúerra. Madrid, 
48¿9. Un cuadérño en 4.® ' ’ “

Pantedhtíacibnalv por M.'P. y  P. Madfia, 4869. Un cuaderno en 8.® 
Historia de tres enamoradas, por D. Antonio de Guevara. Madrid, 4 869. 

Un cuaderno en 4 6.® !
A los recien casados,; por. el mismo. Madrid, 48t^9. Un cuaderno en 46.® 
Del amor y  de los celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 4869. Un cua

derno en 46.®
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La mujer tal como debe ser, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuader
no 8Q 16.*

Ádeliaa, porD . Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un cuaderno en 8.® 
Ei besó de Judas, novela origioal de D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1860. ün v o l en 8."
Colección de cuentos por D. Gátlos Rubio. Madrid, 1868. Un v jl. en 8.® 
La leyenda del trabajo, por ^eiitqn Martin. Madrid, 1870. Un volu

men en 4.®
Las célebres cartas proyiíiciales de Pascal sobre la moral y  política 

de los Jesuítas, traducción dé D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün voj. en 4.®̂ /

DefEbro ai Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. ün v o -  
úmen én 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lon
dres, 1861. ün cuaderno en 8.®

Gramática de ía lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición. Madrid, 1870.‘ Ünvol. en 4.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Ün vo 
lumen en 8.®

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herranz. Ma
drid, 1869. ün vol, en 4.®

Prosodia ortográfica, por el limo. Sr. D. Josd Tornos Jiménez. Se
gunda edición. Madrid, 1870, ün cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, arre
glado por la. Academia Española. Madrid, 1870. Ün cuaderno en 8.® 

fundam ento del vigor y elegancia de la lengua castellana, por Gar- 
cés, con observaciones críticas sobre la excelencia de la lengua. caste
llana, por Capmany. Segunda edición con notas, por D. Francisco Me
rino Baliesterosi Madrid, 1852. Dos tomos en un vol. en 8.®

Diccionario de la  Lengua castellana, por la Academia Española, ü n -  
décima edición. Madrid, 1869. ün voí. en folio, pasta.

Método para aprendér la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1864-ün vol. en 4.®

Obras completas de P. Virgilio Marón, traducidas al castellano por 
D. Eugenio Ochoa. Madrid, 1869. ün yol. con un retrato grabado en 
acero en 8.® mayor. ''

 ̂ Biblioteca dé autores españoles desde la formación del lenguaje hasta 
nuestros dias. (Rivadeneyra, editor.) Madrid, 1854-70. Sesenta y  dos v o - ! 

^lúmenes en: folio.  ̂ .
Historia de ía literaltira española, porTicknor, traducción de D. Pas- ’ 

cual Gayangos y  D. Enrique de Védía. Madrid, 1851. Cuatro volúniénes : 
en 8.® mayor.

: Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Madrid, 1849-51 .
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  5.®)

Colección de piezas literarias selectas, latinas y castellanas, formadas 
de órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos volSí en 4.®

Sermones del P. Gapillaw„Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 1859. 

ün vol. en 8.®
La batalla de Pavía, canto épico por D. Angel Lasso de la Vega y  

Argüelles. Madrid, 186í. ün  cuaderno en 4.®
-Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Obras inéditas y no coleccionadas, .de D. José de Espronceda. Se

villa, 1869. Un cuaderno en 4.®
Cíén sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madt íd, 1870. Un volumen 

en-8.® . '
Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D. Salusiiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.® 
Apéndice a! expediente universitario de D. Julián Sauz del Rio so

bré El ideal do la humanidad para la nida. Madrid, 1867. Un volúraen 
en 8.® , ,

Cuadro sinóptico de nümer.acion, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. .Tar
ragona, 1868. ün cuaderno en 8.®

Elementos de Arimética, por D. Sabino Alyarez de la Escosura. Se
gunda ed1üíoñ.'Mádrid, 1861 ün cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistemarraétrico decimal en verso, 
por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla, ün cuaderno en 8.®

Compendio de Aritmética teórico-práctico para uso de los niños, por 
D. Meliton EsCamilia. Cuenca, 1871. Un-cuaderno en 8.®

Aritmética fácil para las escuelas, por R. A. Linová. Madiid. 1860. Un 
volumen, en, 8.®, pasta.

* Aritmética compJieta,,^por D. José deSon^qza y Llanos. Granada, 1867. 
üd cuaderno e n '8.®

Aritmética teórica y práclicay el sistema métrico, por D. Felipe Eya- 
yalar. Cuarta edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8;®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos , por un Inge
niero. Madrid, 1868. Ün vol. en 8,®
 ̂ El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 1864.

El mismo para bolsollo. Madrid, 1864.ün cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

mét( ico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid, 1833. Un cuaderno en 8.®

Principios y  ejercidos de Aritmética y Geometría.—Geometría, por 
D. F. Picatoste y Rodríguez Madrid, 1861,. ün cuaderno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 1860, Dos tomos en  
un volumen con grabados en 8.®

Vocabulario matemático-etimológico , por el mismo. Madrid, 1862. Un 
volúraen en 8.® *

Geografía elemental y  particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Mad( id, 1 ‘̂ 68- Un vol. en 8.®, con mapas.

Reseña geográfica y  estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Madrid, 1868. Segunda edición. Un vol. en 8.“.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Madrid, 1838. ün  vol. en 4.® 
Mapa de la provincia, por Bachiller. Una hoja.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. Ü nvol. con 18 mapas 

en 4.®, tela.
Espartero, por Ernesto Liébanes-. Madrid, 1868. Ün cuaderno en 16.® 
El Príncipe D, C a r l o s ,  conforme á los documentos de Simancas, por 

D. Cayetano Manrique. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.®
Apuntes para la vida de Felipe II, y  para la historia del Santo Oficio, 

en España, por el misino, Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
Cartas á Lord Holiand'sobre los sucesos políticos de España en la 

segunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. Ün vol en 8.®

D ic c io n a r io  geográfico-histórico de España, por la Real Academ ia de 
la Historia. Sección segunda. Madrid, 1846. ün  vol en folio.

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Ter
cera edición Madrid, 1867. Un vol, con láminas en 8.®

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 

Almanaque meteorológico agrícola para el año de 1838, por D. M. S. S. 
Primera parte. Instrumentos meteorológicos. Meteoros acuosos. Ma
drid, 1857. Un cuaderno en 8.® XT • J

El mismo para 1839, por el mismo. Segunda parte. Nociones de Bo
tánica. Madrid, 1858. ün cuaderno en 8.® —

El mismo p»ara 1860, por el mismm Tercera parte. Nociones de Zoolo
gía. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.“, , , ,

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóqdres del año 1862 
tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodríguez. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® _

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. 
Ramos. Madrid, 1868. Un vol. con 28 láminas en 8.®

Monografía de los baños y  aguas termo-medicinajes de Fitero por 
Tomás Lletget y Ga^ylá. Barcelona, 1870. Un vol. en 4."

Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las solanáceas, 
por D. Primo Comendador y  Téllez. Béjar, 1864. Ün yol. en 4.®

Cartilla agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. Un cuaderno 
en 8,®

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 1849. ün vol. en 8.® 
cartón

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. ün vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y Co
mercio. Madrid, 1850. ün cuaderno en 4."

El Oidiufn, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. ün  
cuaderno con láminas en folio. .

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz, Madrid, 1863. 
Un vo!. en 8.®

Los Moiites y  el cuerpo de Ingenieros en las Cortes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martino. Madrid, 1871. ün yol. en 4.®

Manual práctico de la Horticultura, por D. José García Sanz. Madrid, 
1864. ün vol. en 8."

Manual de Piscicultura, por el mismo. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® 
Tratado del principio vital ea las regiones acuáticas, por Edwards, 

traducción de D. Bernardo Malagamba y Brosem. Madrid, 1863. ün vo
lumen con láminas, en 8,®

Censo de la ganadería de España, por la Junta general de Estadísti
ca. Madrid, 1868 üa vol. en folio.

Cuadro estadístico y  tradicional de las principales cabañas de gana
dos trashumantes de las cuatro sierras nevadas de España, por D. Do
roteo Bachiller. Una hoja.

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. ün cuaderno en 8.®
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. M adrid, 1869. ün  cua

derno en 8.®
Memoria sobre las industrias dél lino y del cáñamo, por D. Germán 

Losada. Madrid, 1864. ün vol. en 4.®, cartón.
El tabaco habano, su historia y su cultivo, por D. Miguel Rodríguez 

Ferrer. Madrid, 1851. Un vol. en 8.®
Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, por D. Ra

món Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1868. ün cuaderno en 8.®
Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Va

lencia , 1862. ÜQ cuaderno en 8.®
Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate y  su 

fabricación, por D. Matías López y López. Segunda edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.® .

Breve narración y  apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
café, por el mismo. Primera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés y  
Bofarrul. Madrid, 1864. ün vol. en 4.®

Reseña déla Exposición uñiversal de Paris en 1867 en su parte re
lativa á minería, por varios Ingenieros. Madrid, 1869. Ün vpl. en 4.®

. Memoria sobre el beneficio de las sustancias betuminosas, por D. C i
rilo de Tornos. Madrid, 1865. ün cuaderno en folio.

Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la Dirección 
ge.aréral de Obras públicas. Madrid, 1869. ¥n  vol. en folio.

Estadística minera correspondiente ai año de 186S, por la misma. Ma
drid, 1870. ün vol. en folio.

Lecciones de carreteras, caminos de hierro y navegación interior y 
exterior, por D. Cayetano González de la Vega. ÍBúrgos, 1868. Dos volú
menes en 4.®

Memoria sobre los trabajos de perforación del túnel de los Alpes. 
Madrid, 1863. ün vol. en 4.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, presentada en la Expo
sición de Londres de 1862 por el Exorno. Sr. D. Cipriano Segundo Mon
tesino. Madrid, 1863. Un vpl. en 4.®

Memoria decriptiva, presupuesto y condiciones del proyecto de me
jora del puerto de Santander formado en virtud de Real órden de 27 de 
Marzo de 185?, por D. Máximo Rojo. Madrid, 1836. Ün cuaderno en folio.

Resúmen del derecho raercantil-marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 1863 Un cuaderno en 4.®

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 
D, Félix Janer. Madrid, -1835. Un vol. en 8.® . • - , ‘ / . ■

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 1858. ü n v o l. én 8.®

Instrucciones prácticas sobré la primefa y segunda dentición, por Don 
Antonio Rotondo, Madrid. Un vol. e n -12.*’

• Lo necesario'á las madres (modo de evitar una muerte segura) por 
el Doctor D. José López de Vega. Madrid, 1870. Un cuaderno en S.**

- Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martinez. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Tratado del tifo, por el Doctor Francisco Hildenbrand, traducción 
de D. Félix Janer. Barcelona, 1836. Un vol. en 8.®

' Memoria sobre las ventajas y utilidades de la qüina buena y perjui
cios .de la mala, por el D oaor D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un vo- 
lúmen en 8.® ^

Manual del pintor de historia, por D. Francisco Mendoza. Ma
drid, 1870. ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música, por D . Antonio Romero 
y  Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4!®

Cartas á Niño sobre economía política, por D. M. Ossorio y Bernard. 
Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1870, 
ün vo!. en 8.“, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1833. 
ün vol. eq 8.®
. Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1837. Un 
cuaderno en 8.®

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Madrid, 1857. ün  ciiaderno^en S.®

Estudio crítico y  Catecismo de laxiencia del crédito, por D. Antonio 
Aguirrezabal. Valladolid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Instituciones é impuestos locales del Reino unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, por Fisco y Vander Straeten, traducción de D. F. del 
Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.® ■

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo. Gómez Ro
dríguez. Madrid, 1861. ün vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en fólio.

La pena de muerte, por Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilla, 1866. ün cuaderno en 4.®

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8.®

Memoria acerca del porvenir de las Provincias Vascongadas con 
motivo de la construcción de los caminos de hierro, por D. Antonio de 
Aguirrezabal. Bilbao, 1837. ün vb!. en 4.®

Proyectos de ley presentados Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Madrid, 1863. ün vo!. en 4.®

Total 155 obras, con 221 volúmenes y cuatro hojas.
Madrid 24 de Mayo de 1871.=E l Director general, Juan Valere.

Nota hibliográfica de las obras en castellano que han sido im^  
presas en castellano , J^oalevard Saint-Gtermain, n ú im ll ,  en  
P a ris , cuya introducción en España se a u to r iz a lo s  seño-' 
res Hachette y com pañía, en conformidad con lo dispuesto 
en el decreto de 4- de Setiembre de 48G9.
Las Ascensiones célebres, por Zurcher y Margollé; un tomo 

en 18.* Jesús, adornado con ¿O láminas.
Las Evasiones c¿ eb res, por Frederlc Bernard; un tomo en 

18.® Jesú s, adornado con ^5 láminas.
Las maravillas del mundo invisible, por W . de Fonvielle; 

un tomo en 18.® Jesús adornado con 115 láminas.
Tratado elemental de F ísica, por A. Prirat D eschanel, tra

ducido por D. Eugenio de Ochoa; un tomo en 8.® con más de 
700 láminas y tres mapas iluminados.

Zoología, estudio de los anímales, dedicado á los alum nos 
de los colegios de instrucción primaria. . Segunda edición cor
regida, aumentada é ilustrada con numerosas y lujosas lám i
nas intercaladas en el texto , por D. Agustín de la Rosa Toro; 
un tomo en

B otánica, estudio de las plantas , dedicada á los alumnos de 
los colegios de instrucción primaria, por D. Agustín de la R osa  
Toro. Segunda edición corregida, aumentada é Lustrada con 
numerosas y lujosas láminas intercaladas en el texto; un tom o  
en 1.®

. Compendio de Mitología, para los colegios de instrucción 
mediíT, por D. iVíanuel Salázar. Segunda edición corregida y  
aumentada c o n .l i  láminas ; un tomo en 1.®

: Prim er libro de Geografía de Sm U h, ó Geografía elem ental 
dispuesta para n iños, según el sistema de Sraith, escrita bajo 
un nuevo plan por Arístldes Pvojas; acompañado de un suple
mento y,adornado con mapas y figuras intercaladas en el texto; 
un tomo en 4.® ‘ -

Historia polUdca del P e r ú , dedicada á los alumnos de Iqs 
colegios de instrucción primaría, por D. Agustín de la Rosa 
Toro. Tercera edición corregida, aumentada y adornada con  
láminas y retratos de los principales personajes políticos; un  
tomo en 8.®

Las Maravillas del Grabado, por G. Duplessis; un tomo en 
iSP  Jesús, traducido por D. Eugenio de Ochoa, é ilustrado con 
3^ copias de'grabados, por P. Sellier.

Las Maravillas de la P in tu ra , por Viardot, primera y se 
gunda séries; dos tomos en 18.® Jesús, traducidos por D. E u
genio de Ochoa: la primera série está ilustrada con 15 lám inas 
por Pasquier, y  la segunda con 11 copias de cuadros por el 
mismo Pasquier.

Las Maravillas de la Escultura, por V iadot; u n  to m o  en  18.*  ̂
J e s ú s , trad u c id o  por D. E u g e n io  de O c h o a , ilu stra d o  con  61  
cop ias de e s ta tu a s  por P e t o t , P . S e llie r , C h ap u is & c.

Madrid £6 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, An
tonio Ferrer del Rio.

M S IV IS T E R IÓ  3DE U E T R A M A R .

SECCION DE HACIENDA.— ISLA DE PUERTO-RICO.

Recaudación obtenida por las Aduanas de dicha isla durante el mes de Julio último, comparada con la de igual periodo 
año amterior. Be publica en da Gaceta con arreglo al art. 4° del decreto de i i  de Abril de 186o.

AUMENTOS EN 1 8 1 Í I . BAJAS EN

ADUANAS. Im portación. . Exportación. Im portación. Exportación. im portación. Exportación. Importación. Exportación.

Ptas, Cents. Ptas. Cénts^- ptas. Oénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Oénts. Ptas. Cénts.

Administración local
de la capital...........

Idem id. de Mayagüez. 
Idem id. de Ponce., • 
Idem id. de Arroyo. .  
Idem id. de Naguabo. 
Idem id. de Aguadilla. 
Idem id. de A recibo..

\

2S9.a30‘60
d96.098‘49

91.606'47
67.818‘63
3i.763‘19
S2.882‘i7
a0.6SS'91

64581‘5Í 
' 56.i37‘l l  

7406443  
16.490 
44.595 

3.988‘o0 
4L7o0'93.

9.85.517'47 
174.489‘49 
1S5.579‘35 
33.59“2‘66 
34.3Ó3Ü8 
37.678‘9-2 
SO.898‘05

5£.46^‘31
!?,0.571‘61
88.S93‘89
35.961‘43
55.059‘83

5.606'53
a9.863‘09

5S.286‘87
»

33.97a‘88

S.540‘79
14.796‘75

^4^44

V

14.®^9‘46
19.471‘43
40.464‘83

1.648*03

^4.609
))

^4.^^^‘97
»
»
»

Í M Í 9 W
35.565*50

»
))-

14.887*84

T o t a l ................. ... 6b0.03“2‘46 80i.607‘48 71£.0o9Üií ®87.8Í8‘69 407.83943 45.783*75 45.831*97 59.572*54

Recaudación de Julio de 1870. 
Idem de id. de 1871................. ..

'D if e r e n c i a  de más en 1871. . .  
D i f e r e n c i a  de ménos en 1871.

DERECHOS 
de importación.

Pesetas. Oénts.

DERECHOS 
de exportación.

Pesetas. Cénts.

650.0o£*46
71-2.059*9^

301.607*48
^87.818*69

6^.007*46
» 43.788*79

Madrid de Setiembre de 1871.—El Jefe de la Sección de Hacienda, Angel María Dacarrcte.=*= ‘̂’'̂ *'’^-"==^1 Subsecretario» Ba
llestero.

ADlíMÍSTláCíOM PBO¥íf lCfAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negándose D. Clemente López de Letona á suministrar el 

aceite y jabón que sean necesarios en las cárceles de esta capi
tal desde l.°de Octubre p óxim o hasta el 30 de Setiembre de 187^, 
cuyo servicio le fué adjudicado como mejor postor en el acto 
de la subasia verificada ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles el dia 13 del corriente, he dispuesto que se 
proceda á nuevo rem ate, que tendrá efecto en este Gobierno el

dia 7 del próximo mes-di Octubre, á las tres de la tarde, con 
arreglo al pliego de cond'iciones publicado en la G a c e t a  d e  M a
d r id , correspondiente á l dia^S de Agosto último.

Madrid*¿7 de Setiembre de 1871.=^ El Gobernador, Pedro
- 7

Visto el expediente instruido en la Sección de Fomento de 
esta provincia á instancia del Sr. Marqués de San Cárlos, v e c i
no de Madrid , en solicitud de que se le autorice para derivar 
del rio Henares y  sitio frente ai llamado Casilla de la Barca, en 
el término de San Fernando, 97 litros de agua por segundo
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de tiempo para el riego de las fincas de su propiedad llamadas 
Soto de Aldobea y Raso del Retamar;

Vistas las oposiciones presentadas en tiempo hábil por la 
Compañía Ibérica de R iegos, regantes de los pueblos de Mejo
rada del Campo, Velilla de San Antonio y R ivas del Jarama y  
Director del Patrimonio que fuá de la Corona:

Visto lo dispuesto en la Real orden de 14? de Marzo de 1846, 
ley de aguas de 3 de Agosto de 4866 y reglamento para la eje
cución de la de canales de riego de ^0 de Febrero de 1870:

Vistos los informes emitidos por la Excma. Diputación pro- 
vinoial é Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Jefe de la 
provincia:

Considerando que la toma de aguas solicitada por el señor 
Marqués de San Cárlos no puede perjudicar á los derechos de 
ninguno de los reclamantes, tanto por el caudal de agua que 
lleva el rio Henares, y  resulta del aforo practicado en 27 de 
Julio de 1870, cuanto por las épocas en que ha de tener lugar 
aquella:

Considerando que en este expediente se han seguido todos 
los trámites que señala la legislación vigente ;

Vengo en autorizar, en uso de las atribuciones que me com
peten ; al referido Sr. Marqués de San Cárlos para que derive 
del rio Henares, en el punto y para el objeto que quedan ex
presados, 97 litros de agua por segundo de tiempo, siempre que 
cumpla las condiciones siguientes:

1 /  Se concede á dicho Sr. Marqués la autorización para es
tablecer una toma de agua en el rio Henares y punto marcado 
en el plano.

2.̂  ̂ La cantidad de agua que podrá tomar será la de 97 litros 
por segundo de tiempo, para cuyo efecto establecerá á su costa 
un módulo destinado á regularizar la entrada de aquella en la 
acequia para que en ningún tiempo se tome mayor volúmen 
que los citados 97 litros por segundo.

3 /  La derivación de los 97 litros se hará en las épocas de 
primavera y otoño, y  en los de estiaje en los años que el cau
dal del rio y los aprovechamientos de aguas ya establecidos lo 
permitan , según así se establece en el art. 2M  de la ley de 
aguas vigente.

4// Mediante á queden el proyecto no se hace mención de la 
altura de la presa ni de su construcción física, el concesionario 
S0,>á;uíatará - á cuantas disposiciones adopte y prevenga el Ins-  
pector de la obra.

8.* Esta se ejecutará con arreglo ai profy^to presentado en 
el expediente y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la pro- 
rineisa,̂  ó persona que delegue, quien dará cuenta'al Sr. Gober
nador cuando aquella term ine, á fin de que disponga lo con
veniente al cumplimiento de todas las condiciones.

6.® Las obras se ejecutarán en el término de un año , con
t a d o  desde el día en que se comunique al interesado la auto- 
rizacron, caducando esta si no se cumpliese esta condición.

 ̂7.® La autorización, caso de otorgarse, no faculta al conce
sionario para atravesar terrenos de propiedad particular sin el 
consentimiento de sus dueños, ó sin que proceda el expediente 
de servidumbre legal de acueducto.

8.* El concesionario queda obligado á indemnizar los daños 
y  perjuicios de cualquiera clase que pueda ocasionar el paso de 
las aguas y con las obras.

 ̂ Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público**

Madrid 5̂ 8 de Setiembre de 1871.==E1 Gobernador , Pedro 
Mata. ,

Adm inistración del Correo Ge^tral.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en%l de Setiembre de 1871.

Antonio S ánchez.. 
Bonifacio Martin. . 
Domingo Atnestoy
Em ilio F errer-----
Eugenio Gómez. . .  
F rancisco Martin .
F élix  Tejada...........
Gregorio Lausales. 
M dro  G a rc ía .. . . .
José P r ie to . . . . . . .
Martin López. . . . .
Mariano Martinez . 
Pedro M erino.. . . .
P e tra  A ragonés. , .  
Pablo A rag o n és ,. .  
Ramón Cabeza . . . ,

DESTINOS

Buenos-A ires,
Garganta.
Portillo.
Huesca.
Almagro.
Fuentesauco.
Jamaica.
Villa del Prado.
Lequeilio.
Villarin.
Aran juez. 
Driebes.
Búrgos. ,
Penal ver. 
Buenos-Aires. 
Idem .

Madrid de Setiem bre de 1871.== E l A dm in istrador, Juan 
Moratlila.

FundicioE de bronces de Sevilla.
Artillería

Debiendo procederse por esta Fábrica á la adquisición de los 
efectos en las cantidades y á los precios que á continuación se 
expresan, y en v irtu d  de orden del Excmo. Sr. D irector ge
neral del arraa de 19 del actual, se anuncia por el presente al 
público para conocim iento de cuantos quieran interesarse en su 
sum inistro; en e l concepto de que el acto tendrá lugar por su 
basta  pública el dia 16 del próxim o mes de O ctubre, á las doce 
de su  mañana, en los salones de la Dirección de este estab le
cim iento y ante la  Ju n ta  económica del mismo, con sujeción a! 
pliego de condiciones aprobado por dicho Jefe superior, que se 
hallará  de manifiesto en la Comisaría de G uerra de esta F á 
brica desde el dia de hoy, desde las diez de la m añana hasta  las 
tres de la tarde, en todos los no feriados.

EFECTOS. CANTIDAD. PRECIO LIMITE.

Hierro al carbón 
vegetal . . . . . . .  4.000 quinta, méts. 19 SO pesetas quintal*

Cok para fundición 2.000 id, i d . . .  '5*S0id. id,.

Las proposiciones habrán de ser separadas para cada ar
tículo con arreglo al modelo que á coñUnuacion se estampa; de
biendo venir acompañadas del talón que acredite el depósito 
del 5 por 400 del valor total del artículo á^que se refiera, hecho 
en la Caja de la Admhiistracioa económiéaade esta provincia.

Sevilla 26 de Setiembre de 4871 .= E i Comisario de Guerra,* 
Oficial primero, Secretario, Estanislao Thery.=í%V.'® B.'’= B 1  Co- 
ronei Teniente Coronel, Director accidental, Luis Ru z

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e   calle d e . . . . eh^rado del

anuncio y pliego de condiciones para contratar en p ú f e a  su 
basta con destino á la fundición de Artillería de brone^'áe Se
villa, tai cantidad de tal artículo, se compromete á efectuar lá

entrega al precio de (el que sea en pesetas y  céntimos, en letra 
y sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del 
depósito exigido.

- (Fecha y firma del proponente.)

Á D M I K I S T R A C l O í i  M Ü I I C I P A L .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Subrogada esta Excma. Corporación en todos los derechos 

y acciones de la Sindicatura del concurso del Pósito, ha acor- 
.dado sacar á pública subasta las fincas siguientes:

Un solar que sé distingue en el plano con el núm. 82, y 
corresponde á la cuarta manzana del plano de división del 
terreno en que estuvo el Pósito de Madrid; tiene su Tachada á 
la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, termina 
en la plaza de la Independencia. Este solar mide una superficie 
■de 404?‘14? metros cuadrados, equivalentes á 5.205‘45 piés cua
drados, y con arreglo á la tasación de los Arquitectos de la 
Sindicatura está valorado en ̂ 92.896‘73 pesetas.

Otro solar ̂ ue se distingue en el plano con el núm. 83, y 
corresponde á la cuarta manzana del plano de división ; tiene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recole
tos, termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide 
una superficie de 485T2 metros cuadrados, equivalentes á6.248‘49 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los citados Ar
quitectos está valorado en 44b.596‘06 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el riúrn. 84, y  
corresponde á la cuarta manzana del plano de división ; tiene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recole
tos, termina en la plaza de la Independehcia. Este solar mide 
una superficie de 462‘61 metros cuadrados, equivalentes á6.958‘67 
piés cuadrados, y  con arreglo á la tasación dé los citados Ar
quitectos está valorado en 407.254‘26 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 86, y cor
responde á la cuarta manzana del plano de división ; tiene/su  
fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, 
termina en la  plaza d é la  Independencia*. Este solaa> m ide una 
superficie de 440*82 metros cuadrados, equivalentes á 5.677*90 
piés cuadrados, y  con arreglo á la tasación de los.citados Arqui
tectos está valorado eu  400.782*72 pesetas.

Otro solar que se ^ stipgne en el plano con el núpa*. 36, y 
corresponde á la cuarta manzana dej plano de división ; tiene su 
fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de EReGoletos, 
termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 419*78 metros cuadrados , equivalentes, á 5.406*25 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación délos citados Arqui
tectos está valorado en 91.906 25 pesetas.  ̂ •

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 87, y cor
responde á la cuarta manzana del plano dé división ; tienérsu  
fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, 
termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 401*72 metros cuadrados, equivalentes á, 5.474*28 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de los citados Ar
quitectos está valorado en 84.082*05 pesetas.

La subasta de los seis expresados solares se vériíícárá en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales, á las doce de la 
mañana, en los dias sigu ien tes:

Dia 28 de Octubre próxim o, solares números 82 y 38; dia 80, 
solares números 84 y 85; dia 84, solares números 36 y 87.

E l acto de la subasta será presidido por un Sr. Alcalde po
pular de distrito designado por turno.

Se admitiTán proposiciones, á cada uno de l o s ^ s o t e e ^ i R s  ̂ 
dos.terceras partes de la tasación , aL contado ó á plazos , Con 
arreglo al pliego de condiciones que juntamente con el plano 
general y los parciales de cada finca estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento todos ios dias no feriados 
hasta el del remate.

Las proposiciones se  harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción al modelo que se acompaña, expresándose las canti
dades en letra clara y bien legible, y  por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á la proposi
ción y dentro deí respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tener en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento como 
fianza provisional la cantidad equivalente al 5 por 400 del va
lor en que aparece tasado el solar que se desee adquirir.

Madrid 26 de Setiembre de 4871.=E1 Alcalde primero, Pre
sidente, Manuel María José de G aido.=El Secretario, José Di- 
centa y Blanco.

Modelo d que deben ajustarse las proposiciones.
D. N. N., vecino de   habitante,en la calle d e . . . . .  , nú 

mero , c uar t o , . . . . ,  habiéndose enterado del pliego de
condiciones aprobado por la Comisión de Haciendá. del E xce
lentísimo Ayuntamiento, hoy representante de la Sindicatura 
del P ósito , autorizada por la Corporación, conforme con las 
contenidas en dicho pliego, me obligo á adquirir el solar nú
mero. . . . .  por precio d e  pesetas al contado (ó á plazos).

M a d r i d . . . , - d e . . . . .  de 4874.
(Firma.) ^  —4

Mr. C herv in , D irector y fundador del In s titu to  de ta r ta m u 
dos de P a r í s , a b rú á  el dia 8 de Octubre en la Fonda P én in su - 
iar, sita  en la calle de A lcalá, un curso de pronunciación para 
l^s personas que padezcan de tartam udez ó cualquiera otro v i
cio en la emisión de la palabra.

Y habiéndose ofrecido á dar gratuitamente sus lecciones á los 
indigentes que lo deseen, lo hago público advirtiendo que las 
pCTSonas que se hallen en este caso deberán dirigirse por m e
dio de la correspondiente solicitud á mi Autoridad antes del 
dia 6 del próximo Octubre.

Madrid 28 de Setiembre de 4874.=M anuel M. José de Galdo.

P ie ¥ iM iC m S ^  JÜBÍCIALIS.

Juzgados de primera instancia.
A l i n o d é v a r  d e l  C a m p o .

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ramón Rodríguez Sánchez, 
vecino de Picón, y  á otros dos sujetos que en la tarde del II de Junio 
último le acompañaban y  juntos hicieron un robo en el camino del Col
menar, entre Abenofar y los Pozuelos, á Francisco Jurado y  otros, para 
que dentro de .3O dias comparezcan á contestar áf los cargos que les re
sultan en la causa que con este motivo se instruye; apercibidos que de 
no verificarlo les parará eTperjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 26 de Setiembre de 487L==Luis 
Fúnes.=Por su mandado,. Joaquin Majan.

Señas de los criminales.
El Ramón Rodríguez vestía calzón, chaqueta y  chaleco de estezado, 

con escopeta de dos cañones, rewólver y  cuchillo.

Otro era rubio, con iin  pañuelo echado á la cara, llevaba el mismo 
traje y armas que el anterior.

Y otro llevaba, las mismá&armas y  traje que los anteriores.

Amiarrio*'
D. Francisco Rodríguez García, Juez dé priSiera instancia de Amur- 

rio y su partido. ?
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Sant(k,Martinez Pancorbo 

y García de la Torre, natural del pueblo de Encio, W tid o  judivoial de 
Miranda de Ebro, provincia de Burgos, vecino de ^en telarra , en la 
provincia de Alava, de 39 años de edad , casado con hjana Ruiz de 
Loizaga, hijo de Francisco y Rufina, que Se cree anda meb^igando e s  
dicho Miranda y  sus inmediaciones, para que inmediatameñ)|? se pre
sente en la cárcel pública de este partido judicial con el fin deycumplir 
la pena de cuatro meses y  un dia de arresto mayor que se leh a  im
puesto por sentencia ejécutoriá pronunciada en la causa que se lia in s
truido contra el mismo por lesiones á la expresada su mujer; prevíhión- 
dolé que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á mayor abundamiento en nombre de S. M. el Rey fQ, D. G.) ex- 
horto'á las Autoridades y  á la Guardia civil para que si tuviesen ñbticia 
de su paradero procedan á su captura, remitiéndole á disposición de este 
Juzgada con las seguridades convenientes.

Dado en Amurrió á 17 de Setiembre de 1871.—Francisco Rodríguez 
Gárcía.==Por su mandado,Rartolomé Orue.

Es copia conforme con su original á que me. refiero, en fé de lo cual 
lo firmo yo el Escribano, Bartolomé Orue.

.Avila* '
Di Francisco de Paula Vicarioy Juez de primera instancia de la< ciudad 

y  partido de Avila. ‘ f , '
Se halla vacante una plaza de Alguacil de este Juzgado; y  habiendo 

de proveerse segua  tiene acordado el Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia del territorio, se anuncia á fin de que los que aspiren á ella pre
senten en estemismo Juzgado sus solicitudes-documentadas, acreditándo 
méritos y  servicios, en el término de 30 dias, contados desde e l siguiente 
en que este edicto'se inserte; en la G^getá dé Madei®*

Avila 26 dei Setiembre de T871 :=FráncisGO Vicario.=FTanGisco Agu- 
diez, Secretario.

' C alaliO frra. ■
D. Manuel Lobit Rioja, Juez de primera-instancia d a.estaciudady su 

partido.  ̂ -
Por el presente tercer anuncio hago saber que ef Licenciado D, Leo

nardo Y iary  Chasco ha cesado en el cargo de Registrador de la propie
dad de este partido por haber sido trasladado al de Logroño; y en cum
plimiento de lo preven ido: en el árt.306*de la ley hipotecaría se anuncia 
haber cesado en el Registro, á fin de que llegue á notÍGia de todos los que 
tengan alguna acción que,deducir contra el mismo por responsabilidad 
que hubiera podido contraer en el desempeño de aquel cargo.

Dado en Calahorra á 16 de Agosto de 1871 .==Mañuel Lobit Riója.— 
Por su mandado, Ceferxno Moreno y  Albeniz.

Fuentesaficoi
D. Francisco Hernández de lá Gándara, Juez de primera instancia de 

Fuentesauco y  su partido.
Por el presente primero Y ú^ îco édicto’ se c ilá , llama y  empíaza á 

Francisco Acera Robles, vecino ’
ciál de Sequeiíós^' para ípie^^.-eL tÚrSini^^m coníáp-désde la
4n¿eifbion’dél edicto en lá Gaceta ütí Madrid, comparezca en este Juz
gado con objeto de que rinda declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se está siguiendo sobre averiguación de la pertenencia y  
procedencia de una muía que fué ocupada en está villa en poder del 
mismo por la Guardia civil de aquella apercibido que de no verificarlo 
le parará perjuicio.

Fuentesauco y  Setiembre 22 de 1871..==Francisco Hernández de la 
Gándara.=Vicente Rodríguez.

JLogproQiO.

D. Juan Gayuela, Juez de primera instancia de esta ciudad de Logro
ño y su partido.  ̂ ’

Por eí presente y  en su virtud hago saber que en el expediente de 
concurso necesario seguido en este Juzgado á los bienes de D. Antonio 
Rosazza y  Rosazza, domiciliado que fué en esta ciudad; he acordado por 
auto del dia de ayer convocar á junta general de acreedores para la 
graduación de créditos, la cual deberá tener lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el dia 10 de Octubre próximo venidero y  hora de las 
doce de su mañana. / .

Lo que se hace saber á los acreedores de dicho concurso y  cuyos 
créditos han sido reconocidos, para que acudan por sí ó por medio de 
Procurador autorizado con pod^r bastante; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 20 de Setiembre de 187 l.= Ju an  Cayuela.~Por 
mandado de S. S., Félix Martinez. X —483

ÍMadrid.--Íncliisa«
D. José Bermudez Cedrón, Caballero dé la Orden americana de Isa

bel la Católica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia, del distrito de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada én autos ejecutivos 
pendientes en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito que refrenda 
se ponen á pública subasta los siguientes bienes:

1.” Una casa grande fabricada de cantería, sita en la villa de Alcá- 
zar de San Juan, calle de Resa, núm. 21, compuesta de planta baja y  
principal, y  locales para labor, qué comprende una super ficie de 16.368 
piés cuadrados, y ha sido tasada en 48.168 pesetas ,25 cénts.

2.® Otra casa-parador, sita en la= misma villa y  áu calle de las Huer
tas, núm. 11, dividida en habitáciohés para veciños, compuesta de plan
ta baja y  parte principal, que comprende una .superficie de 31.806' piés 
cuadrados.superficiales;; y  ha sido tasada en<^.207 pesetas 50 cénts.

3.® Una tierra en término de la misma vtlla , al sitio de la Sernav qus 
hace pical con el camino de Herencia á maño izquierda, dé caber dos fa
negas par a trigo, tasad-a. en 75 O p ese ta s/

4.® Otra Id. en el mismo término y  sitio, entre los caminos de Heren
cia, su caber dos fanegas, tasada en ■850 pesetas.

5.® Otra id. en el mismo término, al camino de las Guerreras, de ca
ber cinco fanegas y  media, tasada en 1.100 pesetas.

6.® Otra id. en elm ism o término, al sitio de.la  Veguilla de Consue
gra, de caber dos fanegas, tasada en 200 pesetas.

7.® Otra id. en  dicho término, al camino del Campo dar Griplana, cru-' 
zada por e l ferro-carril de Alicante, su caber una fanega,Lasada en 300 
pesetas.

8.® Otra id. en dicho término, en Franco, de caber 13 fanegas,, taca
da en 1.950 pesetas.

9.® Otra id. al mismo término, en Pajares y  camino del Gamonar, ds 
caber tres fanegas y media, tasada en 612 pesetas 50 céntsv
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f 0. Otra id. en el mismo término, caminojde Tello á mano derecha, de 
caber seis fanegas, tasada en 45o peSátas, y

11. Otra id. en el mismo término, áh camino de la Torrecilla que va  
al Campo de Criptana, de caber ti"es fanegas, tasada en 1.275 pesetas.

Para su remate ante este Juzgado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, se ha señaladq el diá 30 de Octubre próximo, á las doce; 
previniéndose que do se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasacioh á rebajar cargas, y  que en primer lugar se 
subastará la casa de la clfle áe' Résa, núm. 21, y si á ella hubiere postor 
se suspenderá la subasta de las otras fincas, y  si no . le hubiere se llevará 
á efecto.

■ Dado en Madrid á 26 de Setiembre de 1 8 7 1 .=  José Bermudez Ge- 
; dron.=Por mandado dé S. S., F éü i Ontiveros. , X —481

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
/inclusa de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, se ha seña- 
.dado el día 11 de Octubre próximo, á las doce de la mañana-, en la au
diencia del mismo, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, para 

:.la venta en pública subasta de diferentés-muebles y efectos de casa, ta
sados en 13.136TS., y  siete cuadros, en lienzo en 2:660 ; previniéndose 

: que no se admitirán posturas que no cubran las; dos terceras partes de 
la tasaciónj,y que están depositados en D. Nicolás del Alamo, calle de la 

f Salud, núm. 13, cuarto tercejp derecha.
Madrid 27 de Setiembre de 1871 i==Eí Escribano Luis López.

S;' / X —478 '

En virtud de previdencia del Sr. D. José Bermudez C edrón, Juez de 
iprimera instancia del distrito de Inclusa de esta capital, dictada en 
-juicio fjecutivofseguido por D. Lázaro Oteyza contra D. Luis Rubol sobre 
ípago de 20,000 pesetas, Intereses y  costas , se saca á la venta en publica 
tsubasta una casa rntuada en esta población , calle de la Comadre, núme- 
,y;ros 17 moderno, 40 antiguo, de la manzána 50, compuesta de planta baja, 
.^principal, segundo, tercero y sotdba|ico; comprendiendo, con inclusión 
;de muros y  medianerías;, 145 meíros -cuadrados y ocho decímetros, 
equivalentes á 1.868 piés 64 céots. superficiales, y  ha sido retasada en 
la Cantidad de 39.909 pesetas 25 céntimos, á:rebajar las cargasqiíe sobre 
ia  misma puedan resultar. ’ /  í.

El remáte tendrá efecto el dia 20 de Octubre próximo, y-hora de la 
una, en el local deU uzgadp, no adrnitiéndose posturas que no cubran 

rías dos terceras partes de la retasa.;
Y se anuncia llamando licitadores.

J ; Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 l =  Ei Escribano ̂ actuario E^equiel 
"iArizmendi. X —476

"r M a d r id .—lia t is ia .

I Por e l presente y  en virtud de provideiacia :del Sr. Juez de primera 
'ánstáncia del distrito7Íe la Latina de esta Dorte, se anuncia el extravío  
de una lámina «de la Deuda corriente al 5 p or’1̂ 00 no negociable, sefiala- 

?: da con el núm. 32.713, importante ’473.256 rs. de capilal, y;expedida á 
ia v o r  de la cofradía de Santa Catalina y San'Nicolás , de la catedral de 
Huesca ; y  se.cita á la persona en cuyo poder existiese para qué en el 
término preciso y  único cle 30 dias la presente á dicho Juzgado y  ejer
cite respecto de ella las acciones de que se considere asistida; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho plazo se declarará el extravío de la 
referida lámina y  producir á en perjuicio de su tenedor los efectos consi
guientes en el expediente de la Dirección general de la Deuda pública. 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 i.= E l Escribano, por mi corapañero
, . , ,,Xnrr47:7 ,

, Ma f t r i d . — r

En el edicto procedente del suprimido Juzgadp especiafde Hacienda  ̂
de esta capital inserto en la G aceta  d e  M a d r id , núm. J  99, correspon
diente al día 18 de Julio de 1867,, referente al extravío de la lámina del 
5 por ICO no negociable, núm. 14.604, se padeció la emisión de no con
signar que el hospital de San Antón de la villa de Atienza, á cuyo favor 
está expedido el citado documento, eícisíe unido al de Santa Ana de la 
misma por lo que ha mandado el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, ante quien penden los autos  ̂hacer la presente 
rectificación señalando el nuevo término de 10 dias para deducir recla
maciones. , ’ ; e: • v;: - rv:

Madrid 25 de Setiembre de 1871 ,= P o r  mandado de S. S., Juan .Vivó.
. : : . , . ' - X —482.

V a l la d ó í id .- ^ A u d l ié i i c

D. Miguel Gil y  Vargas, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por ei presente cito, llamo y  empíazo á Doña Juana Gómez Sáez, de 
paradero ignorado, vecina que fué de esta ciudad y  llavera de la cárcel 
de Audiencia, en el departamento de mujeres, para que á término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á 
contéstar á loá cargos que cotitra la misma rep ita n  en causa que rae hallo 
instruyendo contra ella y  contra D. Manuel Las:o Pazó, Alcaide que fué 
de dicho establecimien^, por .abusos en el ejercicio de sus respectivos 

' cargos. ,
Dado en Valladolid á 26 de Setiembre de 1871.==Miguel Gil y  Var- 

gas.=P or su mandado, Simón de Moneo.

’ - V i l l a r e a y b .

D. Juan ManuelJHerce, Juez de primera pistancia del distrito de V i-  
llarcayo y  su partido, '

Por el presente primer edicto cito, tí amo y  ernplazp áManiie! y  José 
Sáinz de'ta Maza, padre é hijo, vecinos de la Vega de Pas, partido judi
cial de Viílacarriedo, para que en .el término de nueve dias se presen
ten en este Jugado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue por ante el Escribano que refrenda sobre aprehensión 
de contrabando ef dia 27 de Junio por los carabineros del puf^sto de 
Quisicedo; prevenido que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar. a , /

Dado Vállarcayo.á^o de Setiembre de 1 8 7 1 .= Juan 'Manuel Her- 
ce .= P o r  su mandado, Tirso de Pereda.

V-: V e d a .
D. Joaquin Costa Fernandez Juez del partido de esta villa de 

'Yecla. ' ■ ' _
Por el presente y  primer edicto se cita, llama y  emplaza á Dolores 

VargascCarpio , natural de je r e z ’d® la Frontera, veciña de Lucena, hija 
de José y  de Bernarda, casada con José Jiménez, qiie es torero y se 
llalla en la Habana, de 32 años , con yAin iiistruccion,,para que en 
término de nueve dias se presente en esfe Juzgado ó en las cárceles del 
mismo á responder dedos cargos que la resultan en la causa que se la si
gue por hurto de ropas; previniéndola que si lo verifica se la oirá, y  de 
no la parará el perjuicio que haya lugar consiguiente á su rebeldía.

Dado en  Yecla á 21 de Setiembre de 1871. Joaquín Costa Fernan- 
dez.=Por su mandado, Pedro Martínez y  Martínez.

S O C I E D i & D E S .

La Peninsular.
Venta de dos casas en Madrid.

El dia ^0 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, se 
venderá en pública y extrajudicial subasta en las oficinas de 
esta Compañía, calle del Turco, núm. 13 duplicado, segundó 
centro, una casa propia de ia Sociedad, sita en la calle del 
Desengaño, núm. 10 quintuplicado, dé está capital.

El dia del propio m e s , á la misma hora y en el mismo 
local, se subastará igualmente la casa sita en esta córte, calle 
de Recoletos, núm. 7.

El precio por que se adjudiquen estas casas se pagará en 
obligaciones de la Compañía, que serán recibidas por todo su 
valor nominal.

E l pliego de condiciones se facilitará impreso en las ofici
nas arriba indicadas todos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde, y en las mismas ofici
nas estarán de manifiesto los títulos de propiedad.

Madrid ^6 de Setiembre de 1871.==E1 Director general, José 
I. Caso. * X —4 8 0 -3

Gomision liquidadora del Banco de Economías.
CONTABILIDAD. "

Baíance general de Si de Diciembre de 1870 refirm ado según 
acuerdo dé la Comisión de 14 de M arw  de 1871.

ACTIVO. Rs. Cents.

Efectos á negoci ar. . . . . . . . . .  10j038‘85
Deudores varios . . . . . ,  . . . . . . . . . . . L. ,  . . . . . . .  341.600
Taíores nominales de Sociedades   87.794
Unión Industrial . . . . . . . . . .   . ^£.^39‘b8
Sociedad genéral Española de Descuentos (en

concurso)  ........... 4.186.7^4‘45
Gomision inspectora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 6.S86‘S^
Oorñisióñados i  . . . . . . . .   ..........   399.664*05
Varios deudores y acreedores............................ .... ^ 369.19"2‘S9
Fianzas Judiciales ..............................................  1 .^^5
Gonstrucciones urbanas  ................ .̂.......................  3.691:414-44
Deudores por pagarés..................... ............................ -115^6,459 80
Anticipos  ......... ...................................... .... y . * .. 182;687‘31
Depósitos. . .      - . —  . . . . . . . . . . . . l l iO B l
DesGuentos .........   Y.‘........................  471.678-90
Caja . . . . . . . . . .   ..................................................  ^.173*01
Sección contéñciosa.   ......... ........ . . . . . . . .  ^3.889.^47*74
Fincas rúst icas. . . . . . . . . . . . . . .   .................... 654.668*60

, - - Sum a   í ¿ 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 37.364.0^S‘M

, VALORES NOMINALES.

Efectos en depósitos,.. . . .  . . ,  . . .  a .« 3 . |1 4 ‘50 ¡ g^s8a764'80
Yalores,de la:Union Industria l.. 489.8d0 j ,

Total peiieral.................    39.947.786*74

PASITO. ,

Garantías en curso ejecu tivo .,  .............  977.583
Fianzas de ^arrendamientos.  i . . . . . . . . . . .  1.^60
dn^éreses del áegundo semestre de 1 8 6 6 ..,  • . . . .  114.401*91
Tdéói ¿él?pirimer idui*ek .  ..............................  131.48'a‘o8
Imposición es amortizabtes _______ : . . . . . . _ 84.0^^¿.1:¿6
Ganancias y pérdidas.  ..........................   1.793.114*40
Comisionados.. . . . ;      .......................... : 'ú?*-
Varios deudores f  acreedores , ; . » "  104.513*10
Gomision interventora de 1863*, . 7 Tr. ; . .  1.000
Deudores por pagarés ¿A. í . 'í v ¿ . .  '  ..........   573
D epósitos.                ...........           30.075
Sección contenciosa. . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . .  170.830

Sum a  .................    37.364.0^2*^4f 4 . ■„, 'i; -
VALORES NOMINALES.

Garantías. . . . . . . . . . .  — . . . . . . . .  2.138.504*50
Participaciones de la Uni o n . . . . .  384.9^5
Union Industrial, según cuenta ) £.583.764*50

de valores. ................ 54.9£5
Depósitos en valores  .............  5.410

Total general................................   39.947.786*74

Madrid 17 de Abril de 1871.'==E1 Contador, Oiriaco Marti- 
nez.=i¿V*'* B.”= P o r  la Comisión liquidadora del Banco de Eco
nom ías, el Vicepresidente, José Tamariz y Guerrero. X —479

Comisión liquidadora del Banco de econom ías.

Cuenta dé la recaudación verificada durante él p rim er semestre 
de 1871.

RECAUDADO EN

EN  EFECTIV O .

1.® Enero á 5 
Marzo.

6 Marzo á 30 
Junio.

D e créditos personales por pagarés------
Idem que se siguen actuaciones en los

43 »

T ribunales........................................... ... 5.871 £1.470

Suma lo recaudado en efectivo-------

Idem la parte de la casa dé la  calle de 
Regueros aplicada al pago de la tran
sacción con el disidente Sr. Garbalena

5.914 £1.470

y prodüctos.................................
Idem en 1£9.000 rs. vn. nominales de 

imposiciones que quedan.amortizadas 
á varios tipos en pago de créditos, im 

» 88.874

portantes un capital efectivo de.........
Idem 469.818 rs. vn.mominales de id. id. 

amortizadas en pago de id. id., impor

54.903‘30 9

tantes un capital efectivo d e............. ..
Idem en acciones del Banco de Madrid 

en compensación de imposiciones no

■ » £81.167*14

convenidas.................................... . . . . . : 148.797

T otal de recaudación ............ 60.817*30 540.308*14

Cuenta de la inversión dada á las canti
dades recaudadas en efectivo durante el 

mismo periodo.
Pagado á los empleados. Abogado, Con

sultor y Delegado del Gobierno........... 4.116‘3£ 1£.085‘04
fdem por gastos de material y  alquiler

de oficina............................................... 699*40 1.473*51
Idem por gastos de pleitos........................ 1.577‘£5 1.398
Idem id. de escrituras y poderes. . . . . . . g 7 0 98
Idem por anuncios, impresiones y gas

tos de la junta general........... ............ .. £.00630
Idem por beneficios á imposiciones que

no los recibieron en el año de 1866 .. » - 3.34£*85
Idem á la Comisión liquidadora anterior 

por ei £ por 100 de las cantidades re
caudadas desde 1.® de Enero á 5 de
Marzo...... ........................................ .. 868‘8£

Idem á Comisionados.................... .......... . » ' ‘ 505

T o t a l . ' .  . . . . . . . * 6.998*97 £1.777‘££

Madrid 1.® de Julio de 1871.==E1 Contador, Ciríaco Marti- 
nez.=Conforme = E 1 Deposita* io , Francisco Gemer.=V.® B.®== 
E l Vicepresidente, José Tamariz y Guerrero.

Examinadas estas cuentas y  hallándolas confomes y arregla
das con los documentos de su razón, según acuerdo de este dia, 
han sido aprobadas.

Madrid £0 de Agosto de 1871.=E1 Secretario, Román Del
gado.—V.® B.®=E1 Presidente, Julián Martínez. X —479

Sociedad Valenciana He Crédito y Fomento.
Situación en 31 de Agdsto de 1871.

Reales. Cénts.
ACTIVO. ---------- -------- -

A cc io n es ..................     £9.000:000
Efectos en cartera.  ........... . . . . . . . . . . . . .  £6.615.183*50
Deudores .............         13.367í.07£*08
Caja.  .............      0*93

T o t a l ..........................................68.98£*£56*51

' /  ■ „ , P .^ IV O .
Capital.. . .          ..........    5 0 .0 (D ^ 0
Obligaciones em itidas ...................  . ......................  8.06£:tX)0
Imposiciones.   ............................   6.87:4,^08*03
Acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.048.948*48

T o t a l . .   ..........   . 68.98£.£56‘51

Valencia 31 de Agosto de 1871.=E 1 Interventor, Vicente 
T. Fillol.-=V.^ B.®=El Subdirector,, E. de Velasco. X —475

NOTIC IA S OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Gotixacion oficial de 28 de Setiembre de 1871, comparada con 
la de! dia an terior, :

F o n d o s  p ú b l i c o s .

CAM BIO AL CONTADO.

DIA 27. . DIA 28.

Renta perpétuaí^ 13 por 100. — ......... 29‘70 29*86-75-85-80-85
pequeños. 29‘60 29*95-80

, á p lazo . 30*50 29*90 fin cor. fir.

Ideiii exterior al 3 por 100.......................... 33*75

29*95-30-06 fin pr. fir. 
30‘00 fin próx. vol. 

34*00-34*25
Resguardos ála suscricion d e 600 millor es. 32*75 »'
Deuda del personal..................................... . » 29*75-80 ®i,,-29*25-30‘OS
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2 ** série. ..................................... . 99*75 99*75
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés a n u a l........................ ..................... 79*10 79'00
no publicadlo » 79*10 d.

En cantidades pequeñas. 79*00 »
Billetes del Tesoro.~Fe/ic¿m¿íJwío .31 Oc

tubre 1871......................... . 99*75 100*00-99^0
Idem.—Idem 31 Enero 1872..................... 98*75 98*75-70

Idem id. délos dos vencimientos. » 99*00
Acciones de carreteras generales de i . “ ae

Julio de 1856, de 2.000 r s . . ................ »
no publicado. 62*00 »

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 rs................... ....................... 55-75 55*70-75-56 10-56*00

Idfem id. (nuevas), de 2.000 r s ............... .. 55*75 55-25-70
Idem id. (nuevas), de 20.000 r s ................ »

no publicado. 54*50
Acciones del Banco de España................ 171*00

no publicado . » 1 7 p 5 0 - 1 7 -r 7 5
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial............................................... .. 24*00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DIÑO. BENBFIGIO. DAÑO. ^ BBWBPICIO.

Albacete ......... par. ■» Lugo. D a r D-
Alicante............. 1 |4 M álaga............... 1 t4
Almería.............. » 1[8 Murcia................ P áP . )*
Á v ila .. ........... 1 l2 p . » O rense................ par.
Badajoz.............. R í'd . O viedo........... .. ■ » 4 ¡tp .
Barcelona........... 3i8 p. P a len c ia ... . . . . »
Bilbao........... par. ‘» Pamplona......... M 1 ¡ i  d .
B urgos.............. » R 4 PontoTKedra... . » ' R 2
C áceres.. . . . . » 3i8 Salaníanca... . . par. 31
Cádiz.................. 3i4 S w  Sebastian. » R4 p.
Castellón......... .. par. » i^ ta n d é r . . . . . » 4 l4  d .
Ciudad-R eal.. . » [Santiago.. . . . . par p . »
Córdoba

i r i
Segovia.............. par p. »

Goruña . . €yi Sevilla................ » Il2
Cuenca................ ^oria ................... par p. 31
Gerona................ ■n4 , Tarragona......... . > lí4 d L
Granada.. . . . . . » 'A d -fi4 T e ru e l.. . . . . . . » »
Guadalajara. . . » T óledo........... .... R 2  d : 3»
H uelva.. . . . . . . '.r..:. 9 V alencia............ par. 3>
H uesca............... R4 Valladolid......... » f  {4 d.
Jaén..... .............. . f^ T . Vitoria........... .... p a r ..
León.. . .  ......... pár. Zamora............... 1 i4 3»
Lérida.............. . par. Zaragoza............ I t4 d
Logroño___ __ • R 2

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, áSO diat fecha, 50‘10.
París, á 8 dias v ista , 5‘38 p.
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TEMPERATURAS DEL MES DE SETIEMBRE EN MADRID.

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES TERMOMÉTRIOAS EFECTUADAS EN LOS DIEZ AÑOS DE 1860 AL 1869.

D IA S .

1
2
3 '
í
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

15
28
29
30

Décadas.
1.*
2.*
3.*

M es.

TEMPERATURAS MEDIAS TRIRORARÍAS.

15.9
14.9 
15,0
14.5 
16,2
16,2
15.9
17.2
17.3
16.3
14.5
14.2
14.0
15.0
14.8
13.9
13.3
12.7
12.8 
12,8
13.5
12.7
13.2
12.8 
11,8
11.2 
11,2
10.7
11.7
12.1

16,0
13,8
12,1
14,0

O.

15.9
15.0
15.0 
14,7
15.6
15.6
14.9 
16,5
16.4
16.4
14.5
13.7
13.2
14.3
14.4
13.8
13.6 
12,0
12.6
11.8
11,6
12,2
12.7 
11,9
12.3
10.7 
10,6 
10,0 
11,6
11.4

15.6
13.4
11.6
13.5

21.3 
20,9
19.5 
20,2
19.5
20.3 
21,0 
21,1
21.6
19.8
19.6 
18,2
17.9
18.5
18.3
18.7
17.9
17.4
17.0
16.9
17.2
16.6
16.3
15.5
15.9
1.5.0
15.8
15.4 
15,3
14.5

20,5
18,0
15,8
18,1

1» .

26.7
26.9
24.9
25.0
25.5
26,2
28,2
27.5
28.1
25.4
24.8
23.9
24.0
24.4
23.5
24.4
22.6
22.4
22.7
23.5
23.4 
22,3
21.7 
21,2
19.9
20.8
20.9
20.1 
20,0
18.5

26,4
23.6 
20,9
23.7

a t

28.4 
27,8 
26,0
27.2
27.7
28.5
29.6
29.8
30.4
26.8
26.4 
26,0
26.5 
2.6,7 
24,9
25.8
23.9
23.3
24.4
24.6
25.3
23.6
23.3 
22̂ 7 
21,0

22.5
22.3 
21,1
21.7 
19,2

28,2
25.2
22.3 
25,2

O.

23.8
25.1
23.1
24.4
25.4
25.4 
25,6
26.5
26.9
23.6
23.3 
22,8
22.9
22.9
21.5
21.9
20.5
19.5
20.4
20.6
21.4
20.2 
19;8 
18,6 
18,2
18.9 
18,7
18.9
18.4 
16,1

25,0
.21,6
18,9
21,8

9 n .

20.3 
21,6
19.6
20.5
20.4
20.7
21.8 
21,8
22.6
20.3
19.6
18.5 
18,8
19.4
17.4
18.7 
18,0
16.7
18.5
17.4
17.6 
17,1
17.0
16.4 
15,3
15.6 
15,9
15.6
16.1
14.6

21,0
18,3
Í6 ,l

18,5

18,0
18.5
17.3
17.4
18.3
18.6
19.5
19.6
20.3
17.8
17.1
16.4
16.3
17.2
16.2
16,2
15.3
15.3
15.4
15.6
15.8
15.4
14.9
14.7 
13,1
13.4
14.0
14.1
13.6
13.7

18,5
16,1
14.3
16.3

TEMPERATURAS MEDIAS DIÜR̂ IAS.

Tempera
tura medio 

del dia.

21.3
21.3 
2 0 , 1.
20.4 
21,1
21.4 
22,1
22.5
23.0 
20,8
20.0 
19,2
19.1
19.8
18.9
19.2 
18,1
17.4 
18,0
17.9
18.4
17.6
17.4
16.7 
16,0
16,0
16.2
15.7 
16,1 
15,0

21.4 
18,8
16.5 
18,9

Tempera
tura máxi
ma media,

30,6
30.5
29.6 
28,8
29.8
30.1
31.4
31.1 
3!,6
29.5
28.3
27.2 
28,0
28.2
27.3
27.5
25.9
25.2 
25,8 
26,^
27,1
25.3
25.4
24.6
23.5
24.0
24.4
24.4
23.1 
22,0

30.3 
27,0
24.4 
27,2.

Tempera
tura míni
ma media.

Oscilación

media.

14.5
14.2
14.2 
13,9
13.6
14.6
13.6
15.1
15.2
14.8
13.8
12.9
12.4
13.4
13.8
13,0.
12.2
11.4
11.8
11.3
11,8
11.5
11.4 
10,9 
11,2
9,9

10.3
10.3
10.4
10.5

14,4
12,6
10,8
12,6

16.1
16.3
15.4 
14,9 
16,2
15.5 
17,8 
16,0
16.4
14.7
14.5
14.3
15.6
14.8
13.5
14.5
13.7
13.8
14.0
15.5
15.3
13.8
14.0
13.7
12.3
14.1
14.1
14.1
12.7
11.5

15,9
14,4
13.6
14.6

TEMPERATURAS EXTREMAS Ê  IOS DIEZ ASOS.

Temperatura 
máxima al 

sol.

46.0 
47,2
45.6
45.1
45.6
44.8
46.0 

^48,9
47.2
45.6
45.1
41.9
44.2 
44,8
43.5
44.4
47.7
42.3
43.3
43.6
41.8
42.9 
4L6
46.2
45.2
44.3
40.9 
4i;i
38.5 
39.2

48.9 
47,7 
46,2
48.9

Fecha cor

respondiente.

1868
1868
1868
1861
1861
1864
1864
1864
1864 
1863
1865 
1865 
1865 
1869 
1865
1865
1863 
1865 
1865
1865
1866 
1860
1864 
1869 
1869
1869
1864
1869
1864
1867

8-1864
17-1863
24-1869

8-1864

Temperatura 
máxima á la 

sombra.

35.3 
36,2
39.7
37.1
37.4
37.5
86.2 
34,9
35.4
34.7
34.6
34.8
33.7
35.2
34.8
35.3 
33,6
31.8 
33,2
34.5
32,1
29.0
30.4
33.5
33.0
82.8
30.5
31.5 
29,4
29.8

39.7 
85,3 
33,5
39.7

Fecha cor

respondiente

1861
1868
1861
1861.
1861
1861
1861
1864
1864
1865
1865
1865
1865
1869
1865
1869
1863 
1865 
1865 
1865
1865
1866 
1869 
1869 
1869
1869
1869
1869
1861
1864

3-1861 
16-1869 
24-1869 

3 1861

Temperatura ¡ pegija xo r-  
minima ordi- j

naria. respendienie

11,0
9,3
8,8
7.2
7.3

11,1
9.4
7.2 
9̂ 3
9.6
7.1 

10,1
5.5
9.1 

12,0
8.7
9.3 
6‘0
8.1 
8 ,1 .

9.6
8.7 
8,6
4.1
5.0
4.0 
6,6
4.3
6.7
6.7

7.2 
5,5
4.0
4.0

1862
1860
1860‘
1860
1862
1863 
1860

' 1860 
1860 
1860
1866
1866
1864 
1864

64-1867
1866
1861
1867
1867 
1864
1868 
1868 
1868 
1860 
1860

• 1860 
1860 
186 a
1864
1860

4-1860 
8 1860 

13-1864
126-1860
i 26-1860

"^PIAS.
Teíuperalura 
mÍDÍmaá cielo 
descubierlo.

Fecha cor

respondiente.

7Í8 1862 1
8,6 1862 2
8.S 1862 3

 ̂ 3,2 1860 4
3,3 1862 5
8,2 1863 6
6,3 1862 , 7
2,8 1860 8
S,2 1860 9
7,4 1860 10
6,1 1866 11
6,9 1866 12
1,8 1864 13
5,8 1864 ' 14
9,1 1866 15
4,7 1866 16

; . 3,7 1866 17
8,0 1867 18
4,3 1865 19
3,0 1864 20
3,5 1864 21
3,9 1861 22
3,3 rl868 23
4,1 1860 24
2,3 1860 25
0,3 1867 26
2,6 1860 27 .
3,1 1868 28
4,5 1860 29
5,3, , 1860 30

D écadas.
2,8 8-1860 l.f
1,8 1 3 1 8 6 4 2.'"
0,5 2618 6 7 3.‘
0,3 2 6 1 8 6 7 Mes.

ú b u rva c io n e t M ettorológicas del d ia  ^8 de Setiembre d e iS lL

ALTURA 1
TEMPERATURA

y humedad del aire.

.HORAS. del baróme-f 
tro reducida TERlldHBTBO

Dinsci ESTADO

del cielo.á 0* y en mi- kurnede-!
y Clase aei xienío.

1IJAS.13 liA'vO ^

 ̂ d© la m. 
9 d s  la m, 

11 dfcsl dia, 
t da la í. 
-IS de ia í .  1 
S; de ia n

705,19 ¡ 
705,91 , 
705,S7 1 
704,63 i 
704,27 
**0̂  16

10.4
15.6 
18,9
19.6 
15,2
14.5

9.4
12,2
13,1
13.8 ;i 
12 0 
11,6 1

S. 0 . . . .

a  a  0 ..
O .S. 0 ..  

|N. N. E,

Calma.. 
B risa ,,, i 
Idem. . 
V iento.; 
Calma., 1

Cubierto.
Nuboso.
Idem.
Idem.

ildem.
! Celajes.

f» in p e r a tu r a r a .a .x im a  d eiatreíá laS 'O m b ra ...........................
.Menai m íoim a d© id .. • . . . . . . .  •  ̂0,0

Difei a la.. . . . . . .  . • . . . . . .  .. 41,4
feai^Jeratora mínima de la tíenra , á cielo descubiertQ ... . . . . .  1,9
Idem máxima al s o l ,  á 4 ,41 m etros de  la tierra ,, 25.6
Idem  i d . dentro desuna esfera de cr ista l. . . .  — . , . —  ^8,5

.Diferencia. ,.. •.., 22,9
iliRttt’n.a, on la s l í i  tiííi,a.s .homiB', enm.ilii]üietros*a* •«• • • * • *, »« ^

'‘MemÜados meteorológicos,, medios g extremos, eorrespún"* 
dientes fél dia 28 de Setiembre iel decent-O' de 1860' á 1869, ■

lAadlB'ISíÔ . TEBMdMlXiO) 
íiCO. . !

J TERMáMETRO
[ htroedu.

HUMEDAD
■ ■relativa.

i
1
1 Tllf'SIOJf.

111 m • 1 0 fílíB- ■
4 d© la m añ. 707,69 10,0 9,4 78 7,8
f  de Ja mañ., 7(J8,28 '1 5 ,4 12,7 1 73 9,,6

11 del d i a . . , . 707,69 20,1 ; 14,7 1 ' 57 9,7
de la ta rd . 706,68 ¡ 21,1 ■ ^ 15,0 •: ■ 55 ‘ 9,6

S de la lardJ 706,68 18;9 13,3 62 ' 9,1
f  de la noch. 707,27 15 6 12,3 70 : 9,6

111 de la noch. 707,30 14,1 41,2 71 1 8,3

f  resioB barométrica m áxi
ma fi861 í........................ ..

Idem id, mínima (1869). , .  
D iferencia .............. .

Temperatura máxima á la
som bra f^869....................

Idem mínima id, [18631-----
Diferencia. •  .............. ..........

,mm fiTemperatura máxima al
I 8 0 1 (1 8 6 9 )..,__________ _

TU o«!|
7ül 51 Lluvia m edia e». io s  fíl

11 57

31.5
4,3

i7 ,2

I a ñ o s  .■............
¡ídem máxima (1 S$%).

vaporación m edia m  los
j 10 a ñ o s . ,    .
¡ídem m áxim a (1861 .

*1,1
mm

2,72

iBin
2J7‘
6,5

SireccioB general de Comtinicacioaes.
Según los partes recibidos, ayer IJovió’en León y Santander,

AyuutamieBto popular óe Madrid.
Bol parto remitido en  este dia por la Interve-ikon del Mercado do 

granos y nota de precios de artículos de consum o^suita  lo siguiente 
Carne d© vaca , de 12‘50 á 14 pesetas la a rro b a \d e  0‘5§ á li

libra, y  á 1*58 elkilógram o. \
Idem de carnero, a 0‘68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kiW rémc.

, Idem de ternera, de 1 á 1 *25 pesetas la libra, y  de 2*17 ^ ‘7i ¿i
gramo. -

Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la l ib r k y  á 1 *9i 
«1 icilágramo. X

Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba; á 1 la libra, v  á X l7  el 
kilogramo. ' " \

Pan de do? libras, de 0‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilogramo

Garbanzos,de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de  ̂0*20 á 0*59 la  libra, y  
de 0‘68 á 1 ‘28 el kilógramo. ^

Judías, de 4 á 6*50 pesetas la  aiNroba; d e  0*28 á 0*351aliba‘a ,y  de 0*5i 
á 0*76 el kilógramo. *

Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; .de0'23 á 0*351 a libra,^.y,d© 0*51 
k 0*76 ei kilógramo. ’ ' .

Lentejas, dé 4 á 5*50 pesetas la  arroba ; de0*’2S á 0*29 la libra, y  de 
0*50 á 0*63 el kilógramo.
' « Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*4 O á 0 ‘13 el 
kilógramo.

Idem m ineral,á í ‘S7 pesetas la arroba , y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba , y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  d"s 1*01 

á 1*15 el kilógramo. ”
Patatas, á 1 peseta la arroba; á 0‘06 la lib r a , y  á 0*15 el kilógramo. 
Aceite, de 44 á 45 pesetas ia arroba; de 0*56 a 0*60 ia lib ra ,y  de 

10*34 á 11*54 el decálíiro.
Vino, de 5*50 á « pesetas la arro b a ; de 0*13 á 0*29 e l cuartillo, y  de 

3*40 á 5*26 el decáiitro. '
Petróleo, á 0*32 pesetas elouartillo , y á 6*34 e l decáiitro.
T rigo, de 11‘50 ó 15 pesetas la fanega, y  de 20*82 á 27‘15 el bec- 

tólítro.
Cebada, de 6‘€3 á 7 ‘43 pesetas la fa n eg a , y  de 12 á 18 el becióiitro.

N o ix .—Reses degolladas ayer.
Vacas .............................................. 157
C a rn ero s ... ..................... .•____ 781

Total.    «38

Sü peso en libras.. . .  82.105.—Idem en kilógram os.. .  37.775*935

Resultado de la recaudación del arbitrio sol/ve artÍGulos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS BE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T o le d o ..................... ....................................  1.991*67
Segovia..............................................  1.443‘81
Atocha  ...............  2.007-58
A l c a l á , . . .   ................................ 672*08
B i l b a o . . . .............. ............................  1.034*19
Ferro-carril del Mediterráneo   3.171*61
Idem del N orte ’ ............................... 2.636*76
Diligencias y  correos................................. »
Matadero,—ArÍ3Ítrio sobre las carnes. 4.179*53

T o t a l ...............  17.137*08

Lo qoe se  anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 28 de Setiembre de 1871,-^-El Alcalde primero, Manuel-María 

Jest* de Caldo.

■PARTE i©  OFÍCIAi.

A n an cios.

G u i a  d e  f o r a s i e k o s  d e l  a S o  e c o n ó m i c o  d b  1 8 7 1 - 7 2 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda. . . . .
— tafilete.. .
— tela.. . . . ,  
Bradel. . . . . .

50
30
1 5
IU50

9

CONSTITUCION y LEYES ORGAnIGO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales,— 

Segunda edición oficial aumeñtada. Un tomo de fi64págma^4^e 
contiene: La Con«titucion¿-r-Ley.pai*ada .©lección dél Ráyí—Ley 
de relaciones eñtrc los^Guérpos Golegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad .—L ey  m u
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar. —19

Santos del día.

La Dedicación de San Miguel A rcángel, y  Santa Gaudelia, 
^  m ártir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Juslo.

E sp ectá cu lo s.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y  media de la noche.—F un
ción 15 de abono.—Turno 3.® impar.— Lií mosca blanca, com e- 
dia original en tres actos y en prosa.—La comedia en un acto 
El barómetro.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  ocho y media de la  no
che.—Función 14 de abono.—Turno %.̂ —El sargento Federico.

T e a t r o  DEL C ir c o .— A las ocho y  media d e  la  noche.^ln^  
auguración.— La comedia en tres, jornadas de Lope de Vega 0 # ~  
pió , titulada A m antes y celosos todos son Zocos.—La comedia 
nueva en un acto La cesta de aíbaricoques.

Las personas que quieran adquirir billetes con anticipácion 
pueden pasar á Contaduría á las horas de costumbre.—*La entra
da para los señores abonados es por la puerta del despacho de 
billetes.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . — A las ocho dala  noche.— 
Función 145 de abono.—Turno 1.* im p a r .-M a n m — 
baile.

T e a t r o *d e  V a r i e d a d e s — a  las ocho de la noche : Retascon, 
barbero y cemadron .—A  las nueve: ~Et aguador y el misántrO’' 
po.— A  las d ie z :^ a  señora del cuarto bOrjo.—A  las once: 
trapisondistas.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A la^^ocho y media de la no
c h e .—Función 18 de abono.—Turno impar.—EZ w anw o.—jP/%-
yendo de París. /

T ea t r o  U k m m  (San ta  Brígi^á, núm. 3 .)—A las ocho de 
la noche.—Función 14 de abonó.— Turno par.—La m ujer de 
Ulises.—k  las n u eve: Un caso ÚA Medicina.—A  las diez: Apuros 
de una doncella.— A las on ce: Un jó ten  audaz.

C ir c o  d e  P r i c b  (Paseo de Recoletos).—• Compañía eoues-- 
tr e , gim nástica y  acrobática.'-^ A  las ocho y  media de la no
che.— Gran función, en la que tomarán parte la célebre com
pañía de árabes argelinos Beni-Zoug-Zoug.

G r a n  g a l é r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( C arrera de San Jeró^ 
n im o , núm . S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL,


